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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Gobernacion
Real or ¿en resolutoria de un expediente relativo á la pvo- vísi^n de la titular farmacéutica de Castromonte (Yulla-
^)tr a disponiendo se al)ra convocatoria de Aspirantes a ingreso en la Escuela de Telégrafos. f  Jonvocatoria para cubrir 200 plazas de Aspirantes en el Guerpo de Telégrafos, más las vacantes que ocurran hasta  el 25 de Marzo próximo."Real orden aprobatoria de los adjuntos programas que se exigen para el ingreso por la clase de Aspirantes en el Cuerpo de Telégrafos.

M iisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.Otra disponiendo se anuncie á traslación la Cátedra de Agricultura y técnica agrícola é industrial del Instituto de Zamora*

Ministerio de Fomento:
Real orden resolutoria de una instancia elevada á este Ministerio por el Gremio de hueveros solicitando se modifique el cuadro de mermas en lo que se refiere 'á su mercancía.Otra resolutoria de varias instancias dirigidas á este Ministerio por los Gremios de fiambres, ultramarinos y comestibles y por el de jamones, en solicitud de que se re voque la Real orden de 16 de Enero anterior, aprobatoria

del cuadro de mermas que puedan experimentar las mercancías conducidas por ferrocarril.
Administracion  central:

C o n s e jo  S u p b em o d e  G u e r r a  y  M a r in a .—Relación de los haberes pasivos concedidos por el Consejo durante el pasado mes de Octubre.
E s t a d o . —Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el extranjero de los súbditos españoles que se expresan.Marina,—Dírecciónde Hidrografía*—Aviso á los navegantes.
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Administración.—Anunciando haber sido nombrado D. Vicente Nomdedeu Contador del Ayuntamiento de Orense, y del de Salamanca D. Miguel Suja.Dírecci&n general de Correos y Telégrafos.—Subasta para contra tar el transporte de la correspondencia pública.Relación de los individuos que han sido nombrados para los destinos que se expresan.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Subsecretaría. — Desestimando una instancia de Doña Amparo Nieto, Secretaria de la Escuela Normal de Maestras de Valladolid, relativa á cobro de derechos por formación de expedientes.Anunciando hallarse vacante en el Instituto de Zamora la Cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é industrial.Anunciando haberse solicitado por D. Inocencio Ribas se le expida un duplicado de su título de Licenciado en Farmacia.
F o m ento .— Dirección general de Obras públicas.—Subasta de las obras del puerto de Luanco.Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Esta

do de los efectos públicos negociados en la Bolsa de esta Corte durante el mes de Octubre último.Cambio medio de la cotización de los efectos públicos negociados en la Bolsa de esta Corte durante el mes de Octubre último.Canal de Isabel I I .—Extravío de una certificación.
M Administracion provincial 

lúbrica de Artillería de Sevilla.—Subasta para la adquisición de los materiales que se expresan.
Administracion  municipal:

Ayuntamiento constitucional de Valencia.—Subasta para la construcción de un edificio destinado á Escuelas g raduadas.
A d m in is tra c io n  d e  u s tic ia  

Edictos de Juzgados de primera instancia y m u n ic ip a l y jurisdicciones de Guerra y Marina.
An uncios y n oticias oficiales

Banco Asturiano de Industria y Comercio.-—Sociedad propietaria de la mina Virgen del Romeral.Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Código de Comercio. ~Compañía Arrendataria de Tabacos.—Compañía de los Ca minos de Hierro del Sur de España.Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.Observatorio de Madrid.—Observaciones metao?oiógi3%&« 
Parte no oficial 

Anuncios, santoral j  espectáculos.

P A R T E  o f i c i a l

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R ein a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en Inglaterra sin 
novedad en su importante salud.De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE  L A  G0BERNACI0N

R E A L E S  Ó R D E N E S
Remitido á informe deL Consejo de Éstado el expediente relativo á la titular farmacéutica de Castromonte, la Comisión permanente de dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or-  ̂ den diotada por el Ministerio del digno cargo de V. E., » el expediente de reclamación de la Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos titulares con motivo de la separación del Facultativo de Castromonte (Valladolid).Resulta de los antecedentes que anunciada la vacante de Farmacéutico titular con arreglo á Reglamento, iué nombrado D. Emilio Garzón, cargo que desempeñó hasta 11 de Marzo de 1906, en que el Ayuntamiento acordó su destitución por aparecer el vicio de nulidad de no existir Junta municipal en la época de su nombramiento.
Interpuesto recurso de alzada por D. Emilio Garzón, lií Comisión provincial, por mayoría, propuso se confirmase el acuerdo del Ayuntamiento; la Junta provincial de Sanidad, que se repusiera en su cargo á dicho Farmacéutico; pero el Gobernador resolvió de acuerdo con lo informado por la primera.
La Junta de gobierno y Patronato interpuso recurso de alzada contra esta providencia de 4 de Agosto de 1906 en 8 de Octubre del mismo año.
La Dírtjóción general de Administración opina que

é| debe desestimarse la reclamación formulada por dioha I Junta, por haberse presentado fuera de plazo.
I Considerando que si contra la providencia gubema- f tiva procediera el recurso de alzada que se ha interpuesto, estaría realmente formulado fuera del plazo que para ello prefija la ley Provincial:Considerando que, según el caso 4.° del art. 4.° del Real deoreto de 15 de Agosto de 1902, en esta clase de asuntos la providencia del Gobernador apura la vía gubernativa, no prooediendo, por tanto, contra ella recurso de alzada;La Comisión permanente del Consejo de Estado opina que procede desestimar el recurso interpuesto^Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efeotos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Noviembre de 1907. CIERVASr. Gobernador civil de Valladolid.

Excmo. Sr.: Ingresados ya en el Cuerpo de Telégrafos todos los candidatos aprobados en la última convocatoria de Aspirantes;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por V. E., previo informe de la Junta Consultiva del Cuerpo de Telégrafos, ha tenido á bien disponer se abra otra convocatoria de Aspirantes bajo las bases siguientes:1.a Se convoca á oposiciones para dar ingreso en la Escuela de Telégrafos, por orden de censura, á tantos candidatos aprobados como vacantes haya el día 25 de Marzo próximo, más 200.
2.a Lo3 candidatos admitidos en la Escuela estudia- | rán en ella durante tres meses las materias prevenidas 

I en el art. 10 del Reglamento orgánico del Cuerpo, que ! son: nociones de Electricidad y Magnetismo, nocionesde Telegrafía y Telefonía, nociones de Dibujo lineal y Legislación de Telégrafos; harán después las prácticas que en el art. 11 del mismo se determinan, y los aprobados en éstas y en la Escuela irán ocupando, por orden de la suma de notas obtenidas en una y otras, las vacantes de la última categoría del Cuerpo.3.a Que para tomar parte en la convocatoria se admitirán solicitudes hasta el 9 de Diciembre próximo.4.a Que los ch.cdidatog han de reunir las circuns

tancias expresadas en el art. 9.° del Reglamento orgánico vigente, á saber: ser españoles, sin tacha legal ni impedimento físico, y haber cumplido quince años, sin exceder de veintiséis, el día último del año actual.Para acreditar estas circunstancias, los candidatos aoompañarán á sus solicitudes los documentos siguientes:
a) Certificación del acta civil de nacimiento debidamente legalizada.
b) Certificación de buena conducta, expedida por la Autoridad á cuyas órdenes sirva el candidato, si fuere funcionario, público, ó por el Alcalde ó Cónsul respectivo.
e) Declaración firmada por el interesado de no ha - ber sido sentenciado á pena aflictiva ni correccional por los Tribunales de justicia, ni estar procesado por delito; de no haber sido separado de ningún Cuerpo ó destino por faltas cometidas; de no tener impedimento físico que le.inhabilite para el servicio, y de reunir las demás condiciones exigidas por la ley para ser funcionario público.5.a La Dirección general decretará la expulsión ó admisión de cada candidato á las oposiciones, sujeta ésta al resultado del reconocimiento físico ulterior, y publicará sus acuerdos por medio de relaciones en su cuadro de edictos antes del di* 21 del referido mes de Diciembre. Cualquier candidato podrá alzarse ante el Ministerio de la Gobernación contra las resoluciones del Director general hasta las diez y ocho del día 4 de Enero próximo.6.a La oposición versará sobre las materias siguientes, y se hará con arreglo al programa que se publica á continuación de esta Real orden.Las asignaturas serán:Gramática castellana.Traducción y escritura del francés.Geografía.Aritmética elemental y prácticas de logaritmos.Elementos de Algebra.Elementos de Física y Química.
7.a Para juzgar los ejercicios de oposición nombrará el Director general de Correos y Telégrafos los Tri- bunales que considere necesarios, á fin de que aquéllos queden terminados en el mes de Marzo próximo precisamente.
Cada Tribunal se compondrá de dos funcionarios del Cuerpo de Telégrafos de categoría superior á Oficial
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tercero, y de un Catedrático de idiomas 5 Ciencias, 
designado por el Rector de la Universidad respectiva. 
Ejercerá de Presidente el Jefe de Telégrafos de mayor 
categoría. Para la aprobación de un candidato bastará 
el voto favorable de dos de los Jueces del Tribunal.

8.a Los Tribunales se constituirán en Madrid, Bar
celona, León, Sevilla, Valencia y Zaragoza; debiendo 
los opositores precisar en sus instancias el punto en 
que deseen verificar sus ejercicios. Los que no lo pre
cisen serán incluidos en los ejercicios de Madrid.

9.a El sorteo para determinar el orden de llama
miento de ios opositores se verificará, en cada una de 
las citadas capitales, el 11 de Enero próximo, ante el 
Tribunal ó Tribunales que hayan de juzgar el primer 
ejercicio, y su resultado se publicará por edicto.

Ei primer ejercicio dará principio en todas partes el 
día 17 del citado Enero.

10. Cada candidato se presentará al reconocimiento 
de su aptitud física, según los llamientos que se harán 
oportunamente y por edictos, satisfaciendo 2 50 pesetas 
por este servicio.

Donde no hubiese Médico del Cuerpo de Telégrafos, 
el Jefe del Centro respectivo, ó el de la Sección de 
León, designarán un Facultativo de la población, á ser 
posible titular de la Beneficencia, para el reconoci
miento de los opositores y declaración sobre su aptitud 
física.

El Médico dará cuenta diaria del resultado de los re
conocimientos al Presidente del Tribunal ó al más ca
racterizado de los del primer ejercicio donde lia ja  va
rios Tribunales, quien excluirá de la relación de oposi
tores á los declarados inútiles y á los que hubieren de
jado de presentarse al reconocimiento, sin que contra 
este acuerdo quepa recurso alguno.

11. Diariamente se citará un número de opositores, 
que no excederá de veinte, por cada Tribunal que deba 
funcionar al día siguiente.

Donde haya varios Tribunales para un mismo ejer
cicio, se distribuirán por sorteo entre ellos, al tiempo 
de empezar el examen, los candidatos citados para él.

Ei número de Tribunales se arreglará de modo que 
no transcurran más de quince días ni menos de cuatro 
entre cada dos ejercicios de un mismo opositor.

12. Cada candidato satisfará 10 pesetas por dere
cho de examen, que se abonarán por completo á los 
Jueces de los Tribunales de las respectivas pobla
ciones.

13. El resultado de los ejercicios se publicará dia
riamente por el Tribunal respectivo, consignando la 
calificación numérica de cada opositor y expresando si 
ha resultado aprobado ó no.

14. El opositor que no se presente cuando sea lla
mado será excluido de la oposición, á menos que, re
conocido por el Módico del respectivo Tribunal, certifi
que que éste no pudo asistir por enfermedad. En este 
caso volverá á ser llamado para el mismo ejercicio 
cuando éste termine, y seguirá con su número de sorteo 
para los ulteriores; pero por ningnna razón ni concep
to podrá un candidato hacer un ejercicio después de 
comenzado el siguiente en la población respectiva.

15. El funcionario más caracterizado del Cuerpo de 
Telégrafos que haya formado parte de los Tribunales 
de una población dará cuenta á la Dirección general 
del resultado de los ejercicios, con todos los detalles 
prevenidos en los artículos 247 y 248 del Reglamento 
de 29 de Noviembre de 1900, que dice: «Aré. 247. Los 
exámenes serán orales y públicos. La calificación se 
expresará por puntos, que serán para cada examina
dor de diez á treinta, comenzando la aprobación de cada 
ejercicio en los diez y siete puntos de cada examina
dor. El que fuere desaprobado en una asignatura ne 
podrá continuar los ejercicios sobre las demás.»—«Ar
tículo 248. Los examinadores podrán hacer preguntas 
sobre las materias á que se refiera la papeleta sacada i 
la suerte por el examinando hasta conseguir el conven
cimiento de la justicia con que dan la nota que sus
criben».»

La Dirección general formará con estos datos la re
lación por el orden de calificaciones de los que han d€ 
pasar á la Escuela práctica.

18. Quedan en vigor todas las disposiciones del Re
glamento de servicio interior, compatibles con las arri 
ba expresadas, y se derogan todas las que no lo sean.

Es asimismo la voluntad de S. M. que quede V. E, 
autorizado para establecer los trámites y el orden de 
ia convocatoria y llevar á cabo su realización con arre 
glo á lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
^  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Noviembre de 1907.

CIERVA

v Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dir e c c ió n  G e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s
Sección de Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha 
que precede, se abre una convocatoria para cubrir 200 pla
zas, más las vacantes que ba jan  ocurrido hasta el 25 de 
Marzo próximo, época en qus terminarán es^os ejercicios.^

Los exámenes se verificarán en Madrid, Barcelona, León, 
Savilla, Valencia y Zaragoza; debiendo los opositores preci
sar en sus instancias el punto en que deseen verificar sus 
ejercicios. Los que no lo precisen serán incluidos en los 
ejercicios de Madrid. . . . .

Desde esta fecha hasta el día 9 de Diciembre^ próximo, y 
hora las diez y ocho, se admitirán en el Registro de en
trada de esta Dirección general, sito en la calle de Ca
rretas, núm. 10, piso segundo, ó en los Centros de Telé
grafos de Barcelona, Sevilla, Valencia y Zaragoza, ó Sec
ción de Telégrafos de León, las instancias de los concurren
tes á esta convocatoria, acompañadas de los documentos si
guientes:

1.° Certificación de acta civil de nacimiento legalizada 
en debida forma, y de la cual resulte ser español el interesado 
y haber cumplido quince años, sin exceder de veintiséis, el 
día último del año actual.

2.° Certificación de bu?na conducta, expedida por la Au
toridad á cuyas órdenes sirva el candidato, si fuere funcio
nario público, ó por el Alcalde ó Cónsul respectivo.

3.° Declaración firmada por el interesado de no haber 
sido sentenciado á pena aflictiva ni correccional por los Tri
bunales de justicia, ni estar procesado por delito; de no haber 
sido separado de ningún Cuerpo ó destino por faltas cometi
das; de no tener impedimento físico que le inhabilite para el 
servicio, y de reunir las demás condiciones exigidas por la 
ley para ser funcionario público.

No serán admitidos á examen los concurrentes que no pré- 
senten completa su documentación.

La suficiencia se ha de demostrar en los tres ejercicios si
guientes:

Prime?? ejercicio.—Gramática castellana y escritura.—Tra
ducción y escritura del francés.—Geografía.

Segundo ejercicio.—Aritm ética elemental y prácticas de 
logaritmos.—Elementos de Algebra.

Tercer ejercicio.—Elementos de Geometría.—Elementos de 
Física y elementos de Química,

El que filare desaprobado en una asignatura no podrá con
tinuar lo- ejercicios sobre las demás.

Las materias del examen se exigirán con la extensión que 
marcan ios programas, aprobados por Real orden de esta fe
cha, sin sujeción á texto determinado.

Cualquiera ocultación.ó falsedad que se cometa en los do
cumentos ó medios designados para probar las condiciones 
de aptitud, producirá de hecho la inhabilitación perpetua 
para ingresar en el Cuerpo de Telégrafos, ó la separación in 
mediata del individuo que por medio de ella hubiere ingre
sado, sea cual fuere el tiempo en que la ocultación ó la fal
sedad se descubra, salvas i as acciones judiciales á que ade
más hubiere lugar.

Al comenzar el prim er ejercicio presentarán los candida
tos al Presidente del Tribunal la papeleta que justifique ha
ber abonado' en Secretaría la cantidad de 10 pesetas en con
cepto de derechos de examen, y 2 pesetas 50 céntimos por 
el reconocimiento de su aptitud física; los que por renuncia 
ó por cualquier otro concepto sean borrados de las listas de 
examen, no podrán reclamar la devolución de dichas canti
dades.

Madrid 6 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, Es- 
pinosa. _ _ _ _ _ _ _ _

R E A L  OR D E N  
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 

aprobar los adjuntos programas de las asignaturas que 
se exigen para el ingreso por la clase de Aspirantes en 
el Cuerpo de Telégrafos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Noviembre de 1907,

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

PRIMER EJERCICIO 
Gramática*

Escritura de un párrafo al dictado.
Análisis y oraciones.
Escritura al dictado del francés; y
Lectura y traducción d8 un párrafo en prosa ó verso.

-P r o g r a m a  d e  Geografía* ¡
Papeleta 1.a Definición de la Geografía.—Sus divisiones. 

Geografía astronómica.—Astros; su clasificación.—Reino de 
Galicia.—Sus provincias.—Capitales y pueblos más im por
tantes por el servicio telegráfico.

Papeleta 2.a Estrellas fijas ó soles, planetas, cometas ó sa
télites.—Designación de los planetas primarios más notables 
y de los secundarios ó satélites.—Principado de Asturias.— 
Capital y pueblos más importantes por su servicio telegráfico.

Papeleta 3.a Movimiento de los planetas.—Orbita de la 
tierra .—Cometas.—Castilla la Vieja.—Sus provincias, capi
tales y pueblos más importantes por su servicio telegráfico.

Papeleta 4.a Diversos sistemas conocidos para explicar el 
movimiento de los astros.—Provincias Vascongadas.—Capi
tales y pueblos más importantes por su servicio telegráfico.

Papeleta 5.a El sol.—Sus dimensiones y movimientos.— 
Reino de Navarra y Aragón.—Provincias que comprende.— 
Capitales y pueblos más importantes por su servicio telegrá
fico.

Papeleta 6.a La luna.—Su distancia á la tie rra .—Sus mo 
vimientos.—Su constitución física.—Sus fases; número de 
éstas.—Principado de Cataluña.—Capitales y pueblos más 
importantes por su servicio telegráfico.

Papeleta 7.a La tierra .—Su .figura y dimensiones. — So 
eje.—Polos y su denominación.—Reino de Valencia.—Capita
les y pueblos más importantes por su servicio telegráfico.

Papeleta 8.a Movimientos de la tie rra .—Fenórnenos que 
resultan de los mismos.—Reino de Murcia.—Sus capitales y 
pueblos más importantes por su servicio telegráfico.

Papeleta 9.a Eclipses. —Cuáles son éstos.—-A qué son de
bidos y cómo se verifican.—Andalucía.—Reinos que com
prendía antiguamente. —Provincias de Córdoba y Jaén.— 
Pueblos más importantes por su servicio telegráfico.

Papeleta 10. División del tiempo.—Puntos cardinales.— 
Dónde se suponen situados en un mapa ó carta geográfica.— 
Antiguos reinos de Granada y Sevilla.—Sus provincias.—Ca
pitales y pueblos más importantes por su servicio ceiegráftco.

Papeleta 11. Globo terrestre. — Globo celeste.—Círculos

imaginarios; su objeto y clasificación.—Reino de Extrem a
dura.—s us provincias.—Capitales y pueblos más importan
tes por su servicio telegráfico.

Papeleta 12. LoBghud y latitud geográfica, y modo de 
hallar cualquier punto de la tierra por medio de estas líneas 
que reciben el nombre de coordenadas.—Islas Baleares y Ca
narias.—Capitales y pueblos más importantes por su servi
cio telegráfico.

Papeleta 13. Horizonte.—Clasificación de los habitantes 
de la tierra con relación á las sombras que proyectan.-—Rei
no de León.—Sus provincias.—Capitales y pueblos má3 im 
portantes por su servicio telegráfico.

Papeleta 14. Clasificación de los habitantes de la tierra 
con relación al paralelo ó meridiano que habitan.—Reino de 
Castilla la Nueva —Sus provincias.—Capitales y pueblos más 
importantes por su servicio telegráfico.

Papeleta 15. División del globo terrestre considerado fí
sicamente.—Oceanía.—Descripción general*—Su división.— 
Principales estados que comprende.—Sus capitales y pobla
ciones más importantes. _

Papeleta 16. Qué son continentes, islas, penínsulas, cos
tas, cabos, itsmos, montañas, cordilleras, valles, desfiladeros, 
volcanes, desiertos y oasis.—América.—Descripción general. 
Su división.—Estados que comprende la América del Norte. 
Capitales y poblaciones m ás importantes.—Islas.

Papeleta 17. Hidrografía.—Mares.—Su definición.^—Amé
rica central.—Estados que comprende.—Capitales y pobla
ciones más importantes.—Islas.

Papeleta 18. Qué son golfos, estrechos, archipiélagos 3 
puertos.—Mareas; sus movimientos y efectos que producen. 
América del Sur. — Estados que comprende.—Capitales 3 
poblaciones más importantes.—Islas, ;

Papeleta 19. Atmósfera.—Su definición y gases de que se 
compone.—Reino vegetal.—Región de las nieves perpetuas. 
Meteoros.—Sus clases.—Africa.?—Su descripción general.— 
Africa del Norte y occidental.—Estados que comprende.— 
Súa capitales y poblaciones más importantes.—Islas.

Papeleta 20. Vientos —Nubes.—Nieblas.—Lluvias.—Nie
ves.—Rocío.—Crepúsculo. — Arco iris. —* África central 3 
oriental.—Estados que comprende.—Capitales y poblaciones 
más importantes.—Islas.

Papeleta 21. Relámpago, rayo 3; trueno.—Asia.—Descrip
ción general.—Asia del Norte y orientaL—Estados que com 
prende.—Capitales y poblaciones más im portantes.—Islas.

Papeleta 22. División de la especie hum ana en razas.— 
Religiones monoteístas y politeístas.—Asia del Sur, centra! 
y occidental.—Estados que comprende.—Capitales y pobla
ciones más importantes.—Islas#

Papeleta 23. Qué es idioma ó lengua y cómo se clasiflcai 
éstas.—Europa.—Descripción general.— Estados del Nort< 
de Europa.— Capitales y poblaciones más im portantes.-  
Islas.

Papeleta 24. Qué es Nación ó Estado.—Qué es Gobierno ] 
cuántas clases de Gobiernos hay.—Europa del Sur y orien 
ta l .—Estados que comprende.—Capitales y poblaciones má 
im portantes.—Islas.

Papeleta 25. España.—División territo ria l.—Cuántas sol 
sus provincias.—Gobierno y religión.—Estados que com 
prende la Europa central.—Capitales y poblaciones más im 
portantes.

Papeleta 26. España.—División eclesiástica, universitari; 
y m ilitar.—Estados que comprende la Europa ©ccidental.- 
Capitales y poblaciones más im portantes.—Islas.

Papeleta 27. División telegráfica de España.—Sus comu 
nicacioncs con Portugal, Francia, Inglaterra y Alemania.-  
Centros, secciones y principales estaciones telegráficas de 
Mediodía de España.

Papeleta 28. Cables españoles.—Posesiones españolas.-  
Centros, secciones y principales estaciones telegráficas de 
Centro de España.

Papeleta 29. División de la red telegráfica española.- 
Centros, secciones y principales estaciones telegráficas de 
Norte de España.

Papeleta 30. Descripción general de España y Portugal 
Qué se entiende por centro, sección y estación telegráñea.- 
Cúántos son los centros.

SEGUNDO EJERCICIO 
Programa- de Aritmética.

Papeleta 1.a Definiciones generales.—Numeración roma 
na.—Suma de números enteros.—Condiciones indispensable 
y convenientes en la regla de la suma y alteraciones de ést 
por las de los sumandos.—Regla de aligación.

Papeleta 2.a Resta de números enteros y sus alteraciones 
según las que experimenten minuendo y sustraendo.—Des 
composición de un número en sus factores primos.—Regí 
de tres simple y compuesta.

Papeleta 3.a Definición de la multiplicación.—Condició] 
indispensable para poder m ultiplicar dos números.—Expli 
cación de los tres casos de la multiplicación.—Regla de inte 
res simple y compuesta.

Papeleta 4.a Definición de la división#—Hallar la fórmul 
del valor del dividendo, divisor, cociente y resto.—Reducció: 
de números complejos decimales á incomplejos de la últim  
especie ó de una especie determinada.—Repartimientos pro 
porcíonales y regla de compañía.

Papeletas.® Demostrar cómo se multiplica una suma 
una diferencia por un número; que el orden de factores n 
altera al producto, y cuántas cifras tiene el producto dé fac 
tores.—Reducción de números incomplejos decimales á com 
piejos.—Regla de descuento comercial.

Papeleta 6.a Diferentes casos de la división de número 
enteros.—Cociente por exceso y por defecto, y casos en qu 
debe emplearse uno y otro.—Demostrar á quién es igual 1 

I suma de los restos por exceso y por defecto.—Renta del Es 
| t&do y problemas sobre la misma*

Papeleta 7.a Numeración hablada y escrita de los núme 
ros enteros.—Abreviaciones de la multiplicación y variado  
nes del producto por la que experimentan los factores.—Mé 
todo abreviado de la división cuando el divisor es considera 
ble.—Nociones sobre los números incomensurables.

Papeleta 8.a Teoremas fundamentales de la teoría de 1 
divisibilidad y caracteres de divisibilidad de un número po 
2, 4, 8 y por 3 y 5.—Hallar el máximo común divisor de do 
ó más números po? el procedimiento de las divisiones sucesi 
vas.—Alteración del máximo común divisor por las de su 
factores.— Multiplicación de n ú m e r o s  complejos (lecimale 
por abstractos, poríun incomplejo y por otro complejo.

Papeleta 9.a Teoría general de las fracciones ordinarias 
Gome lc hace mayor ó menor cierto número de veces el va 
lor de una fracción.—Procedimientos que existen y casos e: 
que deben aplicarse cada uno de ellos.—Hallar el cocient 
ele dos números en menos de una unidad fraccionaria, comú: 
ó decimal dada.

Papeleta 10. Reducción de fracciones á un común deno 
minador, sistemas para ello y casos en que se debe aplica 

| cada, sistema.—Multiplicación de un  número decimal por 1 
í unidad seguida de ceros, por un entero, por otro decimal 
l  por una fracción ordinaria,—Reducción de unidades del m
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tema antiguo al métrico decimal y problemas sobre la misma.Papeleta 11. Multiplicación de fracciones ordinarias por un entero, por otra fracción y por un número mixto.—Valuación de un quebrado.—Cuadrado y cubo de una suma, de una resta, de un producto y de un cociente.

Papeleta 12. División de fracciones ordinarias, de una fracción por un entero y viceversa y de números mixtos.— Fracciones de fracción—Seducir una cantidad del sistema métrico decimal á unidades del antiguo sistema.—Aproximación de la raíz cuadrada de un número entero «n menos de una fracción ordinaria, ya sea ó no su numerador la unidad, y en menos de una fracción decimal.Papeleta 13. Reducción de fracciones ordinarias á decimales.—Raíz cuadrada de los números enteros y sus aproximaciones.—Equivalencia de las monedas españolas con las de las principales naciones, y modo de reducirlas unas á otras á la par ó con premio.Papeleta 14. Extracción de la raí^cúbica de nú meros enteros, según sean mayores ó menores que mil .—Equidiferencias, fórmula de los valores de sus términos y modo de hallar un medio diferencial entre dos números enteros, entra dos decimales, entre un entero y  una fracción, entre un entero y un decimal y entre un decimal y una fracción ordinaria.— División de números complejos decimales en sus diferentes casos.PapeletaH5. Reducción de fracciones decimales á ordinal- rías.— Proporciones por cociente, modo de hallar el valor de sus términos y procedimiento para hallar un medio proporcional entre dos números enteros, dos decimales un decimal y un entero y un decimal y un quebrado ordinario.— Raíz cúbica de fracciones ordinarias y decimales y sus aproximaciones.
Papeleta 16. Numeración hablada y escrita de las fracciones decimales, y suma y resta délas mismas.—Resta de números complejos decimales —Interpolación de medios pro* porcionales y diferenciales entre dos números dados.Papeleta 17. Hallar el máximo común divisor de dos ó más números por medio de sus factores primos.—Suma de fracciones ordinarias y decimales.—Regla de interés compuesto.Papeleta 18. Hallar el mínimo común múltiplo de dos ó más números por medio de sus factores primos.—Casos de la división de números decimales y de un decimal por una frac- ción ordinaria y viceversa.—Regla de descuento r«?al.Papeleta 19. Hallar el mínimo común múltiplo de do*; ó más números por el procedimiento de las divisiones sucesivas.—Raíz cuadrada de las fracciones ordinarias y de las decimales.—Sistema métrico decimal explicando cada una de sus unidades.Papeleta 20. Teoría de los números primos. — Resta de fracciones ordinarias y decimales —Variaciones que experimenta una fracción cuando sus dos términos se aumentan ó disminuyen en un mismo numero.

Programa de Algebra.
Papeleta 1.a Definiciones generales: objeto del Algebra, necesidad de representar en Algebra las cantidades por símbolos que carezcan de valor; definición de términos, monomios, polinomios, términos semejantes, grados de los monomios y de los polinomios; polinomios homogéneos, etc.— Multiplicación de monomios: regla de los signos y regla para efectuar dicha operación.—Hallar el producto de varios números por medio de los logaritmos.Papeleta 2.a Resolver dos ecuaciones de primer grado con el mismo número de incógnitas por el método de igualación.—Exponentes fraccionarios: qué indica una cantidad afectada de exponente fraccionario; suma, resta, multiplica * ción y división de estas cantidades.—Hallar el logaritmo de un número mayor que el última comprendido en las tablas.
Papeleta3.a Suma cantidades algebraicas: concepto de esta operación.—Multiplicación de un polinomio por un monomio y de polinomios con coeficientes numéricos.—Hallar el cociente de dos números por medio de los logaritmos.Papeleta 4.a Multiplicación de polinomios de coeficientes numéricos: regla de los signos y regla para efectuar dicha operación.—Ideas generales sobre las cantidades negativas. Hallar el número á que corresponde un logaritmo negativo.Papeleta 5.a Producto dé la suma de dos radicales por su diferencia. — Caso en que ambos radicales son de segundo grado.—Regla de Cramet: principio en que se funda y aplicación de ella ¿ecuaciones non coeficientes literales y á ecuaciones con coeficientes numéricos.—Elevación á potencias por medio de los logaritmos.Papeleta 6.a División de monomios: regla de los signos y regla para efectuar dicha operación.—Casos en que el exponente de una letra en el dividendo sea igual ó menor que el que tenga la misma en el divisor.—División exacta é inexacta.—Hallar el logaritmo de una fracción ordinaria ó decimal.Papeleta 7.a Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de las cantidades algebraicas rtíonomias.—Fracciones algebraicas: suma y resta.—Extracción de raíces por medio de los logaritmos.Papeleta 8.a División de un polinomio por un monomio. Multiplicación y división de fracciones algebraicas.—Princi* pioa fundamentales de las operaciones hechas por medio de los logaritmos.Papeleta 9.a Exponefites negativos: qué indica una cantidad afectada de exponento negativo y cómo puede considerarse la que lo tiene positivo; inversión de los términos de una fracción; suma, resta, multiplicación y división de cantidades con exponente negativo.—Hallar el producto de dos fracciones ordinarias por medio de los logaritmos.
Papeleta 10., Potencias de los monomios.—Resolución de dos ecuaciones de primer grado con igual número de incóg*» nitás por el método de Bezóút.—Hallar el cociente de dos fracciones ordinarias por medio de los logaritmos.Papeleta 11. División del polinomio A0 xm -f* A y x™—1 +A2 xm~ 2 + ....+  4« por el binomio x  — a.—Consecuencias-Raíces de los monomios.—Eiti*aer una raíz de una fracción por medio da los logaritmos.Papeleta 12. Ideas generales sobre desigualdades.—Regla general para resolver varias ecuaciones de primer grado con igual número de incógnitas, y ejemplos de tres ecuaciones por el método de sustitución.—Dividir una potencia de un número por otra de otro número por medio de los logaritmos—Caso en que las dos potencias son <M mismo grado.Papeleta 13. Resolución de una ecuación de primer grado con una incógnita: ejemplos.—Discusión de la fórmula que da el valor de la incógnita en una ecuación de primer grado é interpretaciones que de ella se deducen.—Aplicación de estas interpretaciones ár êjemplos prácticos.—Dividir una raíz de un número por Otra de otro número por medio de los logaritmos.—Caso en que ambas raíces son del mismo grado.Papeleta 14. Ideas sobre las cantidades radicales y nociones sobre su cálculo.—Resolución de tres ecuaciones de primer grado con tres incógnitas por $1 método de reducción.
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Dividir una potencia de una fracción por una raíz de un número entero por medio de loa logaritmos.Papeleta 15. Resta de cantidades algebraicas: concepto de esta operación.— Resolución de dos ecuaciones de primer grado con dos incógnitas por el método de igualación.—Mui- iiplicar una potencia de un número entero por una raíz de uno fraccionario por medio de los logaritmos.Papeleta 16. Problemas de los móviles y su discusión.— Descripción de las tablas logarítmicas de doble entrada.Papeleta 17. Casos particulares de la multiplicación.— Cuadrado de un binomio.—Cubo de un trinomio.—Dividir por medio de los logaritmos el producto de dos raíces de dos números enteros por una potencia de uno fraccionario.Papeleta 18. Ecuaciones indeterminadas de primer grado.—Cubo de un binomio.—Cuadrado de un trinomio.—Dividir por medio de los logaritmos el producto de dos raíces de dos números fraccionarios por una raíz de otro también fraccionario.—Número á que corresponde un logaritmo de característica negativa. - Papeleta 19. Formas simbólicas
a O u o o O o o O o o
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que suelen resultar como valor numérico de 7as fracciones algebraicas.—Su significación.—Resolución de dos ecuacio nes de primer grado con dos incógnitas por el método de Bezout.—Multiplicar por medio de los logaritmos una raíz de un número fraccionario por otra de piro también fraccio nario.Papeleta 20. Funciones explícitas; definición. — Hallar su valor numérico. —Funciones implícitas; definición.—Objeto del cálculo algebraico.—Carácter de sus operaciones.— Identidad. — Ecuación.—Sistema de ecuaciones.—Problema.— Procedimientos para plantear los prob emas.—Div id ir  por medio de los logaritmos una raíz de una fracción por una potencia de otra.
TERCER EJERCICIO

P r o g r a m a  de  G e o m e tr ía .
PapeletaJLa Geometría.—Su origen.—Cuerpos materiales ó geométricos.—Dimensiones.—Extensión y forma.—Definí - ción da la Geometría.—Punto, recta y plano.—Relación entre estas tres elementos.—División de la Geometría.—Métodos de que nos valemos para el estudio de los cuerpos geométricos.—Comtruciones auxiliares.—Paralelismo en el es pació.Papeleta 2.a Perpendiculares y oblicuas.—Relación entre la distancia de un móvil á dos puntos fijos.—Segmentos aditivos y sustractivos.—Teoría general de paralelas.—Ideas generales sobre poliedros, pirámides y prismas.Papeleta 3.a Angulos.—Medida de ángulos.—Ideas generales sobre ios tíes cuerpos redondos.—Yolumen del cono y del cilindro.Papeleta 4.a Polígonos. — Nociones preliminares. — Propiedades de los triángulos.—Suma de les ángulos de un polígono.—Angulos poliedros.Papelta 5.a Cuadriláteros.— Sus diferentes clases, y propiedades de cada uno d8 ellos.—Angulos diedros.—Area del cono y del cilindro.Papeleta 6.a Circunferencia y círculo. — Líneas que en ellos se consideran.—De la esfera.—Calcular el área y el volumen de la esfera.Papeleta 7.a División de la circunferencia y su rectificación. — Intersección y contacto de dos circunferencias.— Igualdad y semejanza de polígonos.—Poliedros regulares.— Su clasificación.Papeleta 8.a Líneas proporcionales.—Problemas relativos á estas líneas.—Perpendiculares y oblicuas á un plano.Papeleta 9.a Propiedad de la suma de los cuadrados délos cuatro lados de un cuadrilátero y las diagonales.—Propieda-* des del cuadrilátero inscrito á un círculo.Papeleta 10. Todo polígono regular se puede inscribir y circunscribir á una circunferencia.—Recíproco.—Centro, radio y ángulo central dei polígono regular.—Angulo inscrito: su fórmulaPapeleta f l. Expresión analítica del radio y apotema del triángulo equilátero, cuadrado y hexágono.Papeleta 12. Determinación del lado de un polígono regular inscrito de doble número de lados de otro conocido.Papeleta 13. Longitud de un arco de curva.—Relación de dos circunferencias cualesquiera.—Fórmula de la longitud de una circunferencia.Papeleta 14. Calcular la relación de la circunferencia al diámefcro, ó sea el valor de tc.—Valores aproximados dados por Arquímedes y A. Metió.Papeleta 15. Area de una figura plana.—Unidad de superficie.—Figuras equivalentes.—Area de un paralelogramo y de un triángulo.Papeleta 16. Area de un cuadrilátero.—Area de un trapecio.—Fórmula del ¿rea del triángulo equilátero en función del lado.Papeleta 17. Area de un polígono regular.—Idem de un irregular.—Area del círculo: su fórmula.—Area del sector segmento y corona circular.Papeleta 18. Comparación de áreas. — Relación de las áreas de dos polígonos semejantes.—Idem de la de dos triángulos que tengan un ángulo igual.—Ovalo: su construcción teórica y práctica.Papeleta 19. Teorema de Pitágoras.—Relación de los arcos de dos círculos.—Reducción de polígonos.—Espiral: su cons trucción teórica y practica.Papeleta 20. Valor aproximado del área d8 una flgun plana limitada por una curva cualquiera.—Método de Simp- son ó de Paficelet.—Elipse: su construcción teórica y práctica. P r o g r a m a  d e  F í s ic a .
Papeleta 1.a Nociones preliminares.—Materia.—Cuerpo. Fenómenos físicos y fenómenos químicos.—Medida de la presión atmosférica.—Principio de Torricelli.—Valor de la presión atmosférica en kilogramos.—Reflexión irregular de la luz ó difusión.— Propiedades de los imanes.—Máquina eléctrica de R&msden.Papeleta 2.a Objeto de la Física.—Método de observación y experimental.— Leyes físicas. — Barómetro de cubeta.— Ecos y resonancias.—Espejos.—Dilatación de los sólidos por el calor.—Aguja imantada.—Máquina eléctrica de Holtz.Papeleta 3.a Propiedades generales.— Inercia.— Extensión.— Impenetrabilidad.-Compresibilidad.—Elasticidad.— Divisibilidad.—Porosidad y permeabilidad.—Barómetro de Fortín.—Dilatación de los líquidos por el calor.—Teoría del magnetismo.—Chispa eléctrica.Papeleta 4.a Propiedades particulares.—Maleabilidad.— Ductilidad.—Dureza.—Barómetro de Sifón.—Corneta acústica.—Kaleidoscopio.—Dilatación de los gases por el calor.— Fuerza coercitiva.—Electroscopio de panes de oro.Papeleta 5.a Definición de la mecánica.—Estática, dinámica y cinemática.—Movimiento uniforme y movimiento variado.—Construcción de los barómetros.—Cambio del es- [ tado de los cuerpos por el calor,—Ebullición y evaporiza*
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ción.—Imantación por influencia.—Magnetismo terrestre.— Pila de Volt a.Papeleta 6.a Principio de la inercia.—Masa.—Trabajo mecánico.—Transformación del trabajo en fuerza viva y de la fuerza viva en trabajo.—Aneroides.—Diferencia entre el sonido y el ruido.—Velocidad de la luz.—Liquefacción y solidificación de los gases y de los vapores.—Brújulas de declinación é inclinación.Papeleta 7.a Energía actual.—Energía potencial y energía total.—Principio de la conservación déla energía.—Principio de Arquímeles.—Consecuencia de este principio.—Hi- grómetros— Le Tes de las atracciones y repulsiones magnéticas.—Leyes de Pouillet sobre la conductibilidad eléctrica.Papeleta 8.a Definición de la pesantez.—Vertical y horizontal.—Definición del peso y del centro de gravedad en los cuerpos.—Peso real y peso aparente.—Fonógrafo.—Teoría de las sombras.—Distribución del magnetismo en las barras imantadas.—Fórmula de Ohm.Papeleta 9.a P ano inclinado.—Centro de gravedad en los cuerpos homogéneos. — Aeróstatos—Fuerza aseen s:*onal.— Paracaídas.—Leyes de la reflexión de la luz.—Pila de Bunsen* Papeleta 10. Péndulo.—Leyes experimentales del péndulo.—Manómetros.—Escala musical.—Leyes de la refracción de la luz.—Máquinas térmicas.—Procedimientes de imantación.—Balanza de Coulomb.—Pila Leclanché»Papeleta 11. Medida de las magnitudes mecánicas y físicas.— Regla'dividida Vernier y tornillo micrométrico.—Estudio experimental de solubilidad.—Lentes y pris^nas.— Electroscopio.—Pila C&llaud.Papeleta 12. Medida de las masas, de los pesos y de los cuerpos.—Balanzas —Máquina pneumática. — Vibración da las cuerdas.—Nodos y vientres.—Dispersión y acromatismo de Ja luz.—Cuerpos buenos y malos conductores de la electricidad.—Orientación de las corrientes por las corrientes eléctricas.Papeleta 13. Báscula y romana.—Método de dobles pesadas.—Bomba de mano.—Análisis y síntesis de los sonidos.— Fenómeno de la visión.—Leyes de Coulomb.—Orientación de los imanes por las corrientes eléctricas.Papeleta 14. Balanza de precisión.—Bombas aspirantes é impelentes.—Teoría de los tubos sonoros.—Doble refracción de la luz.—Electrización por frotamiento.—Acción de la tierra sobre las corrientes eléctricas.—Solenoides.Papeleta 15. Fuerzas.—Componentes y resultantes.—Paralelogramo de fuerzas.—Tubos pneumáticos.—Síntesis de los sonidos. —Interferencias y polarizaciones de la luz.—Distribución de la electricidad en las superficies de los cuerpos. Comprobación experimental .—Electroimanes.Papeleta 16. Hidrostática é hidrodinámica.—Generalidades.—Sifones.—Fuentes intermitentes.—Descripción de oído y mecanismo do la audición.—Generalidades sobre fotografía.—Densidad eléctrica.—Galvanómetro.—Efectos luminosos de las corrientes eléctricas.Papeleta 17. Propiedades de los líquidos.—Pesantez en; equilibrio.—Presiones sobre las paredes de los vasos que las contienen.-Principio de Arquímedes.—Fenómenos de capi- laridad.—Definición y origen del calor.—Líneas de fuerza en un cuerpo electrizado.—Bobina de Ruhmkorff.Papeleta 18. Determinación de las densidades y pesos específicos. — Areómetros. — Producción, propagación y re- flexión del sonido.—Propagación de la luz.—Termómetros.— Potencial eléctrico.—Pila termoeléctrica. 
b Papeleta 19. Nivel de agua.—Nivel de aire.—Pozos artesianos.—Causas ¿el sonido.—Explicación del por qué el sonido no se propaga en el vacío.—Diferentes escalas usadas en los termómetros.—Capacidad eléctrica.—Acumuladores.Papeleta 20. Estática de los gases.—Presión atmosférica y barómetros.—Velocidad del sonido en los gases líquidos y  sólidos.—Intensidad de la luz transmitida.—Aparatos para, medirla.—Influencia de los cuerpos electrizados.—Condensadores. P r o g r a m a  d e  Q u ím ic a .

Papeleta 1.a Nociones preliminares.—Materia. — Cuerpo* Molécula.—Atomos.—Definición de la Química.—Hidrógeno* Generalidades.—Obtención.Papeleta 2.a Mezcla y combinación: caracteres diferenciales.—Acciones que favorecen las combinaciones.—Oxígeno* Generalidades.—Obtención.Papeleta 3.a Cohesión y afinidad.—Ley de las proporciones definidas.—Agua.—Su clasificación.—Aguas potables.Papeleta 4.a Ley de las proporciones múltiples.—Agua destilada.—Propiedades.—Alambique.Papeleta 5.a Ley de Gay Lussac sobre la combinación de los gases en volumen.—Nitrógeno.—Propiedades.—Obtención.Papeleta 6.a Cristalografía.—Sistemas cristalinos.—Cuer»Í>os amorfos, dimorfos é isomorfos.—Aire atmosférico.—Ana- isis del aire.Papeleta 7.a Fusión.— Solidificación.— Destilación.—Sublimación.—Metalurgia*—Su definición.—Cinc.—Propiedades y aplicaciones en telegrafía.—Metalurgia del cinc.Papeleta 8.a Nomenclatura química.—Cobre, propiedades y aplicaciones en telegrafía.—Metalurgia del cobre.Papeleta 9.a Cuerpos simples.— Su división.—Hierro, propiedades y aplicaciones en telegrafía.—Hierro dulce.— Metalurgia del hierro.Papeleta 10. Anhídridos.—Oxidos.— Fabricación del acero, sus usos y aplicaciones.—Oro.Papeleta 11. Acidos.—Hidratos.—Estaño y níquel.—Sus usosr y aplicaciones.Papeleta 12. Sales.—Sales dobles.—Plata.—Galvanoplastia.—Dorado y plateado galvánico.Papeleta :13. Notación química.—Platino.—Fabricación del vidrio y del cristal.Papeleta 14. Metaloides monoatómicos.—Fabricación d® la porcelana.—Carbono.Papeleta 15. Metaloides diatómicos.—Fabricación del papel.—Acidos nítrico y clorhídrico.Papeleta 16. Metaloides triatómicos.—Conocimiento de maderas empleadas en la telegrafía.—Piorno.Papeleta 17. Metaloides tetratómicos.—Generalidades sobre los metalas.—Azufre.Papeleta 18. Clasificación de Thenard. — Aluminio.— Bronces.Papeleta 19. Acido sulfúrico.—Cloruro sódico.—Aleaciones más importantes.Papeleta 20. Mercurio: propiedades y usos.—Metalurgia del mercurio.—Sodio y potasio.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: S. M. el R éy  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Luis Henríquez Gil Maestro auxiliar ins-
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terino de las Escuelas públicas elementales de niños de 
Madrid, con el haber anual de 825 pesetas.

Da Real orden lo digo fi T. I. para sa conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Br. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que en cumplimiento de la vigente ley Electoral se in
serta en la G a c e t a .

Umo, Sr.: S. M, el Rey (Q. D. G.) ha tenido a bien 
nombrar á D. Antonio García Guerra Maestro interi
no de las Escuelas públicas elementales de niños de 
Pamplona, en la provincia de Navarra, con el haber 
anual de 825 pesetas y emolumentos legales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 da Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO
Br. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que en cumplimiento de la vigente ley Electoral se in
sertara  en la G a c e t a .

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Colorido y Composición de la Escuela Superior de 
Artes é Industrias y Bellas Artes de Cádiz, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le con
cede la ley, á D. José Morillo y Ferradas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y swvicios de D . José Morillo y Herradas.
Profesor interino de la Cátedra de Colorido y Composición 

de la Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas Artes 
de Cádiz.

Nombrado Profesor de la mhma Cátedra por la Diputación 
provincial de Cádiz en 24 de Mayo de 1886, cuando á cargo 
de esta Corporación se hallaban las clases libres de la anti
gua Escuela de Bellas Artes, fué rehabilitado en el cargo de 
Profesor interino por Real orden de 5 de Septiembre de 1903 
al reorganizarse la Escuela para convertirla en Superior de 
Artes é Industrias,

Fué pensionado por la Diputación provincial de Cádiz 
para completar sus estudios artísticos en el extranjero.

Entre otros premios de Exposiciones y certámenes ha ob
tenido los siguientes:

Por dibujos: Medalla de mérito en la Exposición universal 
de Yiena de 1873, y Diploma honorlñco en la universal de Fi- 
l&delfla de 1876.

Por cuadros: Medalla de oro en la internacional marítima 
de Cádiz de 1887; primer premio en el certamen celebrado 
por la Academia cíe Bellas Artes en 1894 y primer premio en 
los juego florales del Ateneo de Cádiz.

Académ ico de número de la provincial de Bailas Artes de 
Cádiz y correspondiente de la de San Fernando de Madrid.

Vocal de la Comisión provincial de Monumentos históricos 
y artísticos de Cádiz.

Conservador del Maseo de Pinturas de la misma ciudad.
H a formado parte del Jurado en Exposiciones regionales.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua francesa del Instituto de Baeza, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Arturo Selfa y Mas, actual 
Catedrático numerario de igual asignatura del Institu
to de Mahón, cesando desde esta fecha en el último de 
los Institutos mencionados, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 31 de Julio de 1904.-

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Arturo Selfa y Mas.
Licenciado en Filosofía y Letras, con las asignaturas del 

Doctorado aprobadas.
Ha explicado su enseñanza privada. ... .
Catedrático numerario, en virtud de oposición y Real or

den de 16 de Abxil de 1907, de Lengua francesa de Instituto.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Toledo, con el sueldo anual 
de 4.500 pesetas, 3.000 de entrada y 1.500 por razón de 
quinquenios, á D. Ventura Reyes Prosper, actual Cate
drático numerario de Física y Química del Instituto de 
Toledo, cesando desde esta fecha en la última de las 
Cátedras mencionadas, conformacon lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servidos de D. Ventura Beyes Prosper.
Doctor en Ciencias Naturales con premio extraordinario 

en este grado y en el de Licenciado.
Pertenece á varias Sociedadei científicas de España y del 

extranjero.

Comendador ordinario de Alfonso XII.
Autor de numerosos trabajos y artículos científicos, juzga

dos favorablemente.
Catedrático numerario de Historia Natural, en virtud de 

oposición y Real orden de 22 de Enero de 1891.
Por otra de 28 de Junio de 1892, Catedrático de Matemáti

cas, por nueva oposición.
Excedente en 31 de Julio de 1892._
En 1.° de Diciembre del mismo año se posesionó de Cáte

dra de Física y Química, que sigue desempeñando.
 — T * -

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho del 
Instituto de Ciudad Real, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. Pedro González y García, actual Catedrá
tico numerario de igual asignatura del Instituto de 
Teruel, cesando desde esta fecha en el último de los 
Institutos mencionados, conforme con lo dispuesto en 
el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Pedro González y García.
Doctor graduado en Filosofía y Letras, con nota de Sobre

saliente en este grado y premio extraordinario en el de Li
cenciado.

Tiene aprobadas las asignaturas correspondientes al Doc
torado en Derecho y oposiciones á Cátedras de Lógica funda
mental y Auxiliarías de Facultades.

Director de Colegios desde 1895.
Ha publicado tres estudios filosóficos.
Catedrático numerario, en virtud de oposición y Real orden 

de 28 de Mayo de 1997, de Psicología, Lógica, Etica y Rudi
mentos de Derecho.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido fi bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, His
toria de España ó Historia Universal del Instituto de 
Guipúzcoa, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 
de entrada y 1.000 por razón de quinquenios, fi D. Mar
cos Martín de la Calle, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura del Instituto de Jaén, cesando desde 
esta fecha en el último de los Institutos mencionados, 
conforme con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1907,

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servidos de D. Marcos Martín de la Cálle.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado en la m is

ma Facultad.
Catedrático numerario, por oposición, nombrad# por Real 

orden de 5 de Julio de 1897.
Ha sido Catedrático interino y Auxiliar de la Sección de 

Letras de varios Institutos.
""Tiene aprobadas varias oposiciones a Cátedras

Individuo de varias Sociedades científicas y literarias, y 
ha sido Secretario del Instituto de Baeza y Vocal suplente de 
Tribunal de oposiciones ¿ Cátedras, y Vocal y Presidente de 
Tribunal de oposiciones á Escuelas.

Ha sido premiado en varios Certámenes científicos y lite
rarios.

Ha publicado un compendio de Geografía, otro de Historia 
de España, un Atlas geográfico y un Epítome de Geografía 
con destino á la enseñanza superior.

limo. Sr.: En virtud de concurso de traslación,
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. An

tonio Royo Villanova Catedrático numerario de Dere
cho administrativo de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid, con el haber anual de 4.000 
pesetas y el mismo número del escalafón que actual
mente tiene; disponiendo al propio tiempo, en, cumpli
miento de lo preceptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904 y en la Real orden de 1.° de Septiembre 
del mismo año, que se le considere posesionado de la 
expresada Cátedra con esta fecha y baja en el mismo 
día de la de Derecho internacional público y privado 
que desempeña en la Facultad de Derecho de la men
cionada Universidad.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Br. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso de traslación,
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á Don 

Demetrio Espurz y Campodarbe Catedrático numera
rio de Física general de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Oviedo, con el haber anual de 3,500 
pesetas y el mismo número del escalafón que actual
mente tiene; disponiendo al propio tiempo, en cumpli
miento de lo preceptuado en el Real decreto de 31 de 
julio de 1904 y en la Real orden de 1<° de Septiembre i

del mismo año, que se le considere posesionado de la 
expresada Cátedra con esta fecha y baja en e ! mismo 
día de la de igual denominación que desempeña ett' lfl 
Facultad de Ciencias de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento^ 
demás efectos. Dios guarde á V¿ I. muchos años. Ma-j 
drid 3 de Noviembre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos de D . DeMetriojEspuris y OaMpotor&e. r
Ayudante de Física superior, por opósiciéh> ení la Facñl* 

tad de Ciencias de Zaragoza. ; í -
Catedrático, por oposición, de Física.genera! en la Facul

tad dé Ciencias establecida en Cádiz.
Autor de una Memoria que la Real Academia de Ciencias 

Exactas, Físicas y Naturales premió con Medalla de oro. ^

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie fi traslación, con arreglo á lo . prevenido eu 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y  31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Agricultura y. T éen ^  . agrícolu 
é industrial del Instituto de Zamora^

De Real orden lo digo á Y. i. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi Y. !» muchos añojfc 
Madrid 29 de Octubre de 1907. ;

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  E S O R D E N E S

Vista la instancia que en 15 de Marzo último dirige 
á este Ministerio el Gremio de hueveros* solicitando se 
modifique, en lo que á la meroaücía en que trafican se 
refiere, el vigente cuadro de mermas naturales que 
pueden experimentar los artículos transportados por 
ferrocarril, y que fué aprobado por Real orden de 16 
de Enero último, declarando que el artículo huevos, 
durante el transporte, no sufre merma alguna, princi
palmente en invierno, y reconociendo en el verano 
como máximum la de 1 por 100:

Resultando que en apoyo de su petición ofrecen de
positar, en el modo, forma y lugar que se determine, 
una caja de huevos, y se verá que al transcurrir el 
plazo de dos meses coinciden exactamente el peso, antes 
y después del experimento:

Resultando que á la instancia acompaña copia de un 
acta levantada en la estación del Norte de esta Corte, ú 
presencia del Interventor del Estado, en la que apare-:’ 
ce que, compuesta la expedición núm. 1.648, de peque* 
ña velocidad, de diez cajas de huevos, con 585 kilogra
mos de peso, faltaron al repeso en esta estación de Ma
drid, en dos de ellas, tres kilogramos en cada una, 
existiendo un hueco de unos 40 huevos y estando las 
ooho restantes conforme:

Considerando que al aprobar la Real orden de 16 de 
Enero último el cuadro de mermas, expresa que la 
práctica de su aplicación será fuente de conocimiento 
para las reformas que el tiempo aconseje introducir, 
pues no debe ocultarse que en materia tan- delicada 
oomo la de mermas, que obedecen á multitud de Cir
cunstancias de clima, tiempo y lugar, la determinación 
de éstas no puede ser siempre el reflejo exacto de la 
realidad:

Considerando que la gran divergencia entre la mer
ma señalada para los huevos en el cuadro aprobado 
(siete ó nueve por ciento, según sea invierno-ó verano), 
y la nula ó casi nula que, según el Gremio de hueveros, 
experimenta la mercancía, aconseja acceder á la fácil 
prueba propuesta por los solicitantes, dejando entre 
tanto en suspenso, pará este artículo, los efectos del 
mencionado cuadro aprobado por Real orden de 16 de 
Enero último para evitar los graves perjuicios que ú 
esa industria púeden irrogarse, y mucho más con la in
terpretación que, según se desprende del acta que acom
paña á la instancia, quiere dar al mismo la Compañía 
del Norte, atribuyendo á merma la falta de peso en dos 
cajas en que hay hueco, cuando en las otras ocho res
tantes de la partida no hay falta alguna;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que por la primera División de ferrocarriles, y 

en la forma que estime oportuno, se efectúe la prueba 
propuesta por el Gremio para apreciar la merma que 
sufre una caja de huevos en el plazo de dos meses, dan
do cuenta á la Superioridad del resultado de la expe
riencia.

2.° Que quede en suspenso, en lo que afecta al ar« 
tículo huevos, la aplicación del cuadro de mermas apro
bado por Real orden de 16 de Enero último, hasta tañí 
to que, efectuada la prueba antedicha, se resuelva la 
que proceda; y

3.° Que se llame la atención de las Divisiones de fe
rrocarriles para que las Compañías den la debida in
terpretación á la citaba Real erd^n referente á mermas.
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admitiendo la prueba en contrario y no atribuyendo 
siempre á la expresada causa la falta de peso en las 
mercancías.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde ú V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas á este Mi
nisterio: por los Gfremios de fiambres, ultramarinos y 
comestibles y por el de jamones en 22 de Abril y 20 de 
Mayo últimos, solioitando que se revoque la Real or
den de 16 de Enero anterior, aprobatoria del cuadro 
de mermas que pueden experimentar las mercancías 
en su transporte por ferrocarril, por lo menos en lo 
que se refiere á los artículos propios de su comercio, 
que especifican:

' Resultando que en apoyo de su pretensión alegan 
que en lá mayoría de los artículos que les interesa, el i 
cuadro señala tipos> exagerados, dando con ello lugar á 
que, no sólo se aplique á la falta de peso, que obedece á 
las circunstancias de clima, tiempo y lugar, sino tam
bién á la que á simple vista se aprecia es debida á 
sustracción ó negligencia de los funcionarios de las 
Compañías:

Resultando que en apoyo de lo expuesto citan varios 
casos, entre ellos el de una partida de vinos embotella
dos, á la que se aplica el cuadro de mermas, y al abrir 
una de las cajas se nota la falta de cuatro botellas: 

Resultando que á la instancia del Gremio de jamones 
acompaña dos actas de reconocimiento á la llegada en 
esta estación.de Madrid (Príncipe Pío), por las que se 
puede ver, en una la merma aproximada de 1 por 100 
en cada bulto de jamones, y en la otra la falta en dos 
bultos de nueve y seis kilogramos, correspondiendo á j 
dos sacos, de los que el uno venía flojo, con hueco y la 
mitad del cosido de la boca distinto á la otra mitad, y 
el otro flojo, con hueco y el hilo de la boca suelto por 
un extremo, considerando no obstante la diferencia de 
peso comprendida dentro del tipo de merma: 

Considerando que, como se ve por lo expuesto, las 
quejas no son solamente por el excesivo tipo de mer
ma, sino también porque ese tipo de merma se quiera 
tomar sistemáticamente como causa única de la falta, 
prescindiendo de otros síntomas, pruebas ó indicios 
que debieran llevar consigo el convencimiento, en mu
chos oasos, de que no fué la merma la única causa de 
la falta de peso. ¿Cabe, por ejemplo, atribuir á merma 
la falta de cuatro botellas en una caja que forma parte 
de una partida de vino embotellado? ¿No es indicio su
ficiente de sustracción la falta en un fardo de jamones, 
Seis ó nueve veces mayor que la ordinaria que acusan 
ios demás fardos de esa misma partida, mucho más si 
se agrega que venía en parte descosido ó con cosido di
ferente del resto?

Considerando que esta distinción de la merma, de
bida á circunstancias no imputables á la voluntad de 
las Empresad ferroviarias, y la falta, por sustracción ó 
negligencia, causada por sus empleados, quiso estable
cerla, admitiendo la prueba en contrario, la Real orden 
aprobatoria del cuadro, y en el mismo punto se insis
tió recomendando su observancia á Divisiones y Com
pañías de ferrocarriles al suspender los efectos para 
los huevos por Real orden de 10 de Abril último: 

Considerando que, á pesar de todo, las quejas siguen, 
al propio tiempo que se producen por la cuantía de la 
merma, y esto hace preciso aquilatar más el tanto por 
ciento de merma natural para evitar quebrantos al co
mercio en sus legítimos intereses;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que mientras se procede á una revisión en las par
tidas objeto de queja, con intervención de comerciantes 
y Compañías de ferrocarriles, ó mejor,' peritos nom
brados por ambas partes, quede en suspenso para los 
siguientes artículos: aceites, almidones, arroces, azú
cares, bacalao, bujías, cacaos, cafés, canelas, conser
vas alimenticias de carnes, hortalizas ó pescados en la
tas ó cajas, chocolates, galletas y confituras en cajas, 
embutidos de todas clases, féculas, higos, jabones, ja
mones, legumbres, licores, pasas, pescados secos, pi
mentón, pimienta, quesos, sales, sopas, vinagres y vi
nos embotellados, los efectos del cuadro de mermas 
aprobado por Real orden de 16 de Enero del corriente 
año, rigiendo interinamente para esos casos lo estable
cido con anterioridad á aquella disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-' 
drid 28 de Junio de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de los retirosi  declarada por este consejo Supremo du
rante el mee anterior, y  que deben publicarse en la G a c e t a  d s  
M a d b id .

Haber ( 
mensual que se les asigna.

EMPLEOS N O M B E E 3 ~
Pesetas.

--------------------  —--------   .  : : - H,-— ------ :------
Coronel.. . . . . . . .  D. José Cotrina Gelabert.. . . . .  562‘50 J 1
Subintendente 

militar. . . . . . .  D. Federico Laguna Morales... 562 50
Coronel.  ......... D. Andrés Ripollés Baranda... 562 50
Teniente Coronel D. José Acosta Oliver.. . . . . . . .  450
Otro................. . D. Fructuoso Bartolomé Cá

mara.  ...............   450
Otro............... D. Antonio Diez de la Llana... 450
Comandante.. . . .  D. Manuel López Linde.. . . . . .  375
Otro.  ..............  D. Manuel Rodríguez Atienza.. 450 !
Capitán (E. R.).. D. Nicasio Ayos Válgoma.. . . .  225
Otro.. . . . . . . . . . .  D. Manuel Gozálvez Esparza... 262*50
Otro............... D. Román López Mora Peralta. 262 50
Otro (E. R.)....... B. Juan Rodríguez Soto.  225
Ayudante 1.° Sa

nidad militar. D. GabrielRubiano Valero.. . .  262*50
Capitán (E. R.).. D. Pedro S&lvichea Estavillo.. 225
Primer Teniente 

(E. R.).. . . . . . .  D. Benigno Barjacoba Brito... 168‘75 i
O tro... . . . . . . . . .  D. José Oolás Asensio. . . . . . . . .  187 50
Otro................  , D. Hermógenes FelinerKayser. 16875 ji
Sargento.. . . . . . .  Manuel B aneo Pérez.. . . . . . . . .  75
Otro................... Rafael Castillo Poyes, . . . . . . . .  100
Otro................... Antonio Collao Pérez..............  100
Otro  .......  Santos Colina Prado.. . . . . . . . .  100
Otro      • Plácido Delicado Sánchez. . . . .  100
Otro................... D. Francisco García Piñón.. . .  75
Otro...................  José Jiménez Molina................ 100
Otro................. . Eduardo López Suárez.    75 |
Otro.. . . . . .  ¿. . . .  Mariano Soler Lloyet - 100 |
Músico 2.a. . . . . .  Ignacio Vera Expósito.. . . . . . .  37*50 !
Cabo..................  José Cedeira Ferreiro.. . . . . . . .  2813 ¿
O tro .. . . . . . .......  Narciso SanzMarzá.. . . . . . . . . .  28*13 |
Guardia civil... Antonio Adsuar Vicente....... 22 50 J
Carabinero... . . .  Bernardo Barranco Sánchez... 22 60 *
Otro.. . . . . . . . . . .  Antonio Berna Gutiérrez.. . . .  22*50 |
Guardia civil... Simón Cristóbal Llorden... . .  . 22*50 j

| Carabinero.. . . . .  Remigio Esteban Bravo.. . . . .  ¿ 2250 |
Guardia civil... Calixto Embul Arcos.   28*13 1
Otro.. . . . . . . . . . .  Francisco Ferrer Montiel. . . . .  28*13 1
Carabinero   José Fresno Torre... . . . . . . .  28*13 f
Guardia civil... Francisco Fullera V icent.,... 22 50 j
Carabinero....« . José González Rodrígnez Fer« I

nández . . . . . . . . . .  2250
Guardia civil... Juan Bautista Gombau Bonet. 2250

i Otro............. Ramón González Velasco.. . . . .  2250
Otro.       José Garrido Vázquez... . . . . . .  28*13
Carabinero  Eduardo García Cabaleiro. , . , .  28* 13
Guardia civil... Romualdo Galisteo García.... 2250
Otro. ....... . Joaquín García Alcaraz.. . . . . .  28*13
Carabinero.. . . . .  Francisco Ledesma Bonilla.. . .  22*50
Otro  .........  Francisco Llorens García  22 50
Guardia c iv il... Lorenzo Morena Lilio... . . . .  .. 28*13
Carabinero  Rafael Martín M a r t í n . 28*13
Otro...................  Gaspar Mayans Buigues.. . . . . .  22*50
Otro   Ismael Masegosa Cortés... . . . .  28*13
Otro................. *. Pedro Marín Sánchez    22*50
Otro. . . . . . . . . . . .  Diego Mulero Fernández... . . . .  22*50
Otro...................  Francisco Montoya García... . .  22 50
Otro.    ........... Juan Orell Ripoll.. ........... 22 50
Otro...................  Mariano Ortega Sebastián.. . . .  28‘1I
Guardia civil... Antonio Ortiz Pizarro.. . . . . . . .  22*50
Otro.     ......... Francisco Rodrigo Valdés.. . . .  28*13 \
Otro .........  D. Ignacio Rodríguez García.. 28*13
Otro............... José Ramil Prieto.. . . . . . . . . . «  28*13
Carabinero   Miguel Reguillo Soriand. . . . . .  22*50
Guardia civil... Juan RodríguezLendines...•• 22 50
Otro......... . . . . . . .  Gil Rodrigo Recio.  ...............  22 50
Carabinero  Manuel Salas Rojas 2250
O tr o . . . . . . . . . . . .  Quintín SantamaríaLosarcos. 28*13
Otro............. Leonardo Sánchez Rodríguez. . 22*50
Guardia civil.. • Juan Serrano Leal • • • • • • .• . .• ' 28* 13
Otro...................  Juan Torres Leo . . . . • . • . • • • • •  22*50
Otro     Antonio Tornero Sánchez • . . .  2250
Otro................. . Mariano Tartón Lera. . . . . . , . .  22*50
Otro..   Antonio Vaca Prado . . . . . . . . .  2813
Otro ....... . Francisco Vaquero M a r t ín ,* 22*50
Teniente Coronel D. Julián García Muriel 450
Otro   D. Santos Lapuente Salanova • 450
Sargento. . . . . . .  Domingo Gálíego Granado.. . .  100
Otro................... Vicente Miranda Moreno.. . . . .  30
Otro...................  Antonio Merino García.. . . . . .  100
Otro.  ..............  Tiburcio Obregón Juvín. . . . . .  30
Guardia civil. . .  Vicente Andrés Mezquida.. . . .  22*50
Soldado............  Alí Ben Alí Saide.. . . . . . , . . . .  22*50
Guardia civil. . .  Zoilo Martínez López.    ........ 28f13
Otro.    • Manuel Saavédra Iglesia», • • • • 22*50
Otro................... Tomás Pesquera Herrero.. . .  •. 28*13
Carabinero . . . . .  José Rodríguez Fernández . . , .  22*50
Ingeniero Inspec

tor de segunda
de la Armada. D. Darío Bacas Montero . . . . . .  ; 562*50

Maquinista ma
yor de primera D. José Ahumada y Domínguez 337*50

Otro................. . D. Manuel Pardo de Áhdrade
y Becerra.. . . . .  • • . . . . . . .  387*50

Primer Contra
maestre . . . . , ,  D. Manuel Oneiros Valcárcel.. 225

Capitán.............. D. Domingo Brandariz Bran-
^ d á r iz ., , . . . . ............« ...i  262*50

P rim er Practi-
cante..   D. Pastor García López   225

Capitán . . . . . . . .  . D. Vicente Vilar García. . . . . .  262*50
Primer Teniente ■ ■

(E. R .) ......... D. Claudio Domínguez Alfonso 168*75
Segundo Contra

maestre . . . . . .  D. Juan Lara Gelpi.. . . . .  •» ... 168 75
Segundo Maqui- ,

I nista   D. Luis Argemino Suaces Díaz 110
Sargento 1.° . . . .  D. Domingo García Franco. . . 56*25

i Coronel..............  D. Francisco Martínez Rodas,

Í Conde de Rodas. . . . . .  i . * 562*50
Coni&adifttoma, ftiSM&lÜB9H

Haber 
mensual 

que se le*
EMPLEOS N O M B B E 3 asigna.

Pea ota».

Veterinario 1.°.. D. Francisco Fernández Galán 450
P rim er Maqui-

nÍ8ta ..............  D. Manuei Parga Sánchez  225
Corneta............  Mariano Vega Chorrero  22 50
Soldado.............. Felipe Darbra Januy. . . . . . . . # 28 13
Capitán ..  D. Rafael Peralta Ruil................  245
Cabo de la Guar

dia civil. . . . . .  Antonio Moncho Escales  22*50
Guardia civil. . .  Miguel Miralles Todolí  22*50
P rim er Maqui

nista . . . . . . . . .  D. Manuel Parga Sánchez  225
Cabo de m ar.. . .  Lorenzo Lourido Méndez  37 5G
Capitán.   D. Luis I«barren y Elias  245

Madrid 5 de Noviembre de 1907.=P. O., el General Secreta
rio, F. Escario.

MINISTERIO DB ESTIBO
A su n tos con ten ciosos

El Cónsul de España en La Guaira participa á este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos españoles: Ceferino Suá
rez, de profesión comerciante; Doroteo Vifarcos Ramos; Ma
nuel González, natural de Pubellas (Valencia), de veintisiete 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de Jos?; Manuel Rodrí
guez, de veintisiete años de edad, casado, jornalero; Luis Zu- 
biria, natural de Igurquiza (Navarra), de cuarenta y un años 
de edad, casado con Juliana Romara, jornalero; Felipe Ro
dríguez, de veinticinco años de edad, casado, jornalero; Ma
riano Pórtela Santos, natural de Villalón de Campos (Valla- 
dolid), de cuarenta y tres años de edad, casado, jornalero; y  
Hermenegildo Ruiz y Ruiz, natural de Pampliega (Burgos/, 
de treinta y tres años de edad, soltero, jornalero, hijo de Dio
nisio y Paulina.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Hldrografia

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
• En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirá* 

lo» planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 129.—Mae MediteebI kjso. — E sp » ik a .—San Felíit 

de Ghiixols.—Luces.
Núm. 536,1907.—Para servir de guía á la entrada del ac

tual fondeadero del puerto de San Felíu de Guixols, existen, 
las luces siguientes:

1.a Luz fija blanca colocada en el tejado de la caseta de 
Carabineros, que es la que en el plano viene señalada con el 
nombre de «Casa del Gremio»í

2.a Farol del alumbrado público con un cristal rojo en 
la parte que mira al mar, situado á 10 metros de la línea de 
fachada de las casas. Esta* dos luces son particulares.

Situación aproximada: 41* 46' 48” N. y 9o 14f 12" E. (3P 
01' 52" fí. de Gw.)

Plano núm. 305 A de la sección III.
Cuaderno de Faros serie A, pág. 2.
Derrotero núm. 3,1906, pág. 388.

O c A a n o  A t l á n t i c o  d b l  Ñ o b t h . —Islas Hébridas.—I s l a
Glas.—Modificación do la lúa.—Soticee to Marínete  núm—
ra 1.284. Londres,1907.
Núm. 537, 1907.—Según npticias del Gobierno inglés, se 

cambió el carácter de la luz de la isla de Glas de fija blanca 
á relámpago de grupo de 3 destellos blancos cada 20 segun
dos, así: destello, 0*4 segundos; ocultación, 3 segundos; des
tello, 0*4 segundos; ocultación, 3 segundos; destello, 0*4 se
gundos; ocultación 12 8 segundos; total, 20 segundos. Sin 
potencia se aumentó á 35.000 lámparas Cárcel. Las demás 
carácteristicas no se modificaron.

Situación aproximada: 57a 51f 15frN. y 0°26r 10" W.
38'30" W. de Gw.)

(Aviso núm. 356, grupo 89 de 1907.)
Cuaderno de Faros serie C, pág. 148.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección g en e ra l; dé A dm inistración

Habiendo sido nombrado D. Vicente Nomdedeu Contador 
del Ayuntamiento de Orense, se publica, conforme previene 
el Reglamento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid 31 de Octubre de l907.=El Director general, P„ !>., 
Martín y BernaL __________

Habiendo sido nombrado D. Miguel Suja Contador del 
Ayuntamiento de Salamanca, se publica, conforme previene 
el Reglamento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid 31 de Octubre de 1907.=E1 Director general, P. D.* 
Martín y Bernal.
D irección gen era l de Correo» y T elégrafos

Correos.
Sección 1.* ■?- Negociado 8.Q

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruar4 
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Lorca á las estacióne* férreas, bajo el tipo máximo de 
tres mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está ae manifiesto en las oficinas del ramo de Murcia, 
y Lorca, y con arreglo á lo preceptuado [en el capítulo 1 dél 
título II ael Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto do 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla-n 
se, que se presenten en dichas oficinas, previo cumplimientos 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien^ 
da de 1 de Octubre de 1904, hasta el día 5 de Diciembre próxi
mo, á las diez y siete horas, y jue la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración principal de Correos de  ̂
Murcia el día 10 de dicho mes, á las once horas.

Madrid 5 de Noviembre de 1907.=E1 Director general* Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... a ...... y viceversa, por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condición
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 

j  por separado la cédula personal y la  carta de pago que acre¿ 
i dita habgr depositado e n  la fianza d e  pesetas.
í (gesta jU v m  del latoeswtoJ
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

SECCIÓN DE CORREOS

Relación de los individuos que han sido nombrados, con fecha 30 del corriente para los destinos que se expresan en virtud de propuesta formulada
por el Ministerio de la Guerra en 9 de Septiembre ultimo.

N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS

Avelina Cancelo Rívas, ............
Isidoro González González........
Catalino Meneses Herranz........
Francisco Prieto Fuertes........
Francisco Pérez Rsstrepo........
José Fernández Rodríguez........

Cartero he Sada................. . .........................
Peatón de Torneros á Ousonilla................. .
Cartero de Ablaña........................... * ...........
Idem de Belmente........................................
ídem de Berducedo.......................................

Idem de Caldones ............................ ............

Coruña.
León.
Oviedo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Palencia.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

TeodoJo Rodríguez Macho... . .
Benito Herrero Postigo........
Pedro Campillo O sle ...............
Domingo Angulo García...........
Valeriano Pozuelo Mateos.........
Manuel J. Odriozola Sánchez.». 
Mariano Pérez Terol.................

Cartero de Ovejo........................ ...................
Idem de Pulientes..................................... *
Idem de Pesues...............................................
Idem de Requejada........................................
Idem de Reñedo............ ................................
Idem de Roiz.................................. ..............
Idem de Solares............................*. . .  .........

Santander.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
id m.
Idem.
ídem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Segovia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídt m.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem»
Idem.
Id: m. 
Idem»

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sevilla.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem:
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Soria.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
ídem,
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Juan Suárez García............
Claudio Matos Hernández........

Jeremías Hazas Cobo..........
Miguel R adios Melgar..............

Idem de Campomanea...................................
Idem de Castiello...........................................
Idem da Colombres........................................
Idem de Lastres................... ..............
Idem de Lugones...........................................
Idem de Nueva................................. - ............

Manuel Qaijfino Terán.. ..........
Severo Z&m&nillo García..........
Desgracias Gil Castañón..........
Antonio Toca Zabaleta............
Manuel García Gutiérrez . . . . . .
Galo Gómez Elguera................

Idem de Santa Cruz de Iguña......................
Idem de Treceño....................................
Idem de Un quera................. .........................
Peatón de Cab zón de la Sal á M*scuerr&s ..
Idem de Comillas á Ruiloba.....................
Idem de Hermida á Rozas....................... .

Pascasic Soto Blasco . . . . . . . . . .
Leopoldo Sánchez Lobo............
Flaviano Soto Garrote..............
Enrique Villa García ................
José Irazáb&l Erausquín..........
José García Suárez ...................
Segundo García Incógnito. . . . .  
Cesáreo Barril Vázquez.......... .

Idem de Pesoz................................................
Idem de Posada................................... .
Idem de Proa............................................... •
Idem de Puente de los Fierros............... .
Idem de San Juan de N ................................
Idem de la Parroquia de San Juan de Trelles
ídem de San Tirso de Abres.........................
Idem de Veriñs.............................................

Ildefonso Diez Sera...................
Matías Gonzalo Pena................
Valeriano Vallés Fraile............
Vicente Martínez Quintana. . . .
Silverio Luis Mírete Pérez.......
Desiderio Fernández Harrán...  
Lucio Díez Cabiedes.................

Hipólito López López,..............
Francisco Gómez Gandarillas.. 
Tomás Fernández Fernández...
Federico Otero Gutiérrez .........
Ignacio Pascual San Román.... 
Tomás Sanz Nieto.................

Idem de Potes á Vega de Liéb&na.. . . . . . . . . .
Idem de Colientes á Olleros........................ .
Idem de Reinosa á Espinilla............... .........
Idem de Ramales á Lanestosa.......................
Idem de Solares á A n a r ...............................
Idem id. á Miera........................................
Idem de Villacarriedo á San Roque de Rio- 

miera .................................... .............

Natalio S*nz Ortega.................
Manuel González Mirantes........
Antonio Vilamara Ortiz. . . . . . .
Estanislao Villnnueva Suárez.. 
Manual Berros Diego...............

Peatón de Bal monte á Estaca.. . . . . . .  -i.........
Idem de Cangas de Onís á Bania....... ...........
Idem de Cangas de Tineo á San Antolín (2.aj
Idem id. id. (3.a) ........................ ..................
Idem de Colunga á Lastres..........................

Cartero de Entrambasmestas........................
Idem de Penagos...........................................
Idem de Santa L abe )................. - .................
Peatón de Puente de San Miguel á Oreñas...
Idem de Solares á Entrambasaguas..............
Cartero de Ayllón..........................................José Ortuño Lo renta.................

Vicente González A3 varez-----
Efigenio Freire Galiano... . . . . .
José Gutiérrez Cuevas. . . . . . . . .

Idem de Navia á ViHayón.............................
Idem de Parlero á Villayón . . . . . . . . . . . . .......
Idem de la estación de Pola de Siero á Val-

Martín Sastre Gómez................
Gregorio Alonso Sanz..............
Román Rincón Martín.............
Joaquín Egido Egido................

Idem de Can tal ej o , ...................................... .
Idem de Cabezada...................... ..................
Idem de Cisnelos de Coca..............................
Idem d-? La Lo?a...........................................

Braulio González Vitos....... .
Ramón Méndez Fuentes.........
Manuel Vilkmané Roldan . . . . .  
Joaquín Rodríguez Méndez.......

Idem de Posada á Bania................... ............
Idem de San Antolín de Ibias á Degaña.......
Idem id. id. á Tromaleo................ .̂.............
Peatón-cartero de Santiago de la Sierra.. . . .

Mariano Martínez Izquierdo....
Claudio Sanz Sanz...................

> Juan Canto Pérez.....................
Federico Gaitero Casas............
T,nrPTi7n A Mnfín?

Idem de Navalmanzano.................................
Idem d * Pedro? a ................................... ......
Idem de Torregano................................
Idem de Carbonero el Mayor á Pinarncgriilo 
Idem de Cuéllf&r á La M%ta........................Andrés Tuya Labrante.............

José Barrero Alv&rez^..........
Esteban García Traviesas.........

Idem de Venta V ivera..................................
Peatón de Campo de Cazo á Gobezanes. . . . . .
Cartero de Ayuela.........................................

Valentín Mateos Rodríguez . . . .  

Julián Sanz López.....................

Idem de Fuentidueñas ¿ Laguna de Contre-
ras ...................... .......................................

Idem id. á Cuevas de Pro vaneo............. .

Felipe Martín de la Fuente.......
Germán Cabañas Cabo.. ..........
Víctor Ceinos Cabero...............
Eligió Liras Rubio.................
Hipólito Robledo Martín..........

Idem de Becerril de Campos................ .
Idem de Frómista..................... ...................
Idem de Grijota.........................................
Idem de Magar.............................................
Idem de Mave................................................

Ruperto Rodríguez Asna..........
Isidoro Gómez Gómez..............
Manuel Bahón Rodríguez.. . . . .
Filogonio Ebrero Domínguez...

Idem de Otero á Itnero...........................
Idem de Riaza á Ribota.................................
Idem de Ribota á A y llón ................... .........
Idem de San Cristóbal de la Vega á Don 

Hierro.................................................
Vicente Pérez Arconada ..........
Joaquín Azcona Román.. . .......
Lucas Fuentes S alazar.............
Vidal Anioninc Rey. . . . . . . . . . .
Simón Vilb.nueva Merino.. . . . .
Teótimo Marcos Oostán. . . . . . . .

Paecusl Viciosa Duranter.. . . . .
V ic to r iano  Obeso V a h ó l o . . . . . .
Nicomedes Martínez Galles.. . . .
Miguel Barreda Gi l . . ...............
Juan Val bu en a F e r n á n d e z .......
Donaeiano González Zamora...

Mariano R am os Cabeza .. . . . . . . .
Andrés Simón D b z ........., . . . .
T) ATii n fin üá«f 7 Vfl i 1P1 fl

Idem de Yillambrales ..................................
Idem de Villambroso.................................. .
Idem de Villamoronta..................................
Idem de Vanes...........................................
Peatón de la estación de Cisnero á la Admi

nistración ........... ...................................
Tdem de. Cerra tos á Villanueva de la Enera..
Idem de Cerveza á Vergaño..........................
Idem de Cabañas á Santíliana de Campos.. .
Idem de Cervera ¿ Ponentinos .......................
Idem de Herrera á Revilla del Collazo.. . . . .
Idem de San Salvador de Cantamiga á Ca

masobres....................................................
Idem de Vañez á San Felices.. . . . . .  <..........
Idem de Vañez á Redondo de Arriba-...........
Cartero de F.dgu eirá ...................... .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Pontevedra.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Salamanca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem, 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.

Idem.
Santander.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

> Idem.

Nicolás Sanz Sánz.....................
Eusebio Esteire Dbmingo........
Pedro María de la Fuente.........
Pedro González Sánchez..........
Prudencio Antona Cuesta........
Saturio Herranz García............
Francisco Cerezo Fernández . . .  
Santiago Reguero Egido. . . . . . .
Manuel López Moreno..............
Patricio Adán Fernández.........
Sebastián Blanco Domínguez...
Manuel Rodríguez Muñoz.........
Antonio Martín Ruiz................
Pedro Pizarro Talayera............
Rafael Orellana Parréño..........
Manuel Chacón Jarillo..............
Vicente Cabero Priego..............

Idem de Sepúlveda á Castro Jimeno............
Idem de Villacastín á Espinar....... .............
Idem de Fuentes de Santa Cruz de Coca . . . .
Idem de Las Hiño josas.................................
Idem de San Rafael....... ..............................
Peatón de Riaza á Grado (2.a) .......................
Idem de Torrecaballeros i  Tenzuela............
Idem de Torre de Val á N&vafría.................
Cartero de Bormujos.......... ................ .
Idem de Boliullos de la Mitación.................
Idem da Badalatosa........ .............. .
Idem de Corifre.............................................
Idem de Castilleja de la Cuesta.....................
Idem de Guillena ..........................................
Idem de Lora de Estepa...............................
Idem de Parradas.............. .........................JDUIii .'.ciuivJ x tJ. “ i* v auCjU............

Ambrosio García .Manrique-----
Faustino Recio Hernández......
Fidel Arca Soraoza.. . . . . . . . . . .
José Lian 3? Sil vela...................
Manuel AI varez del P uen te
A n to n io  R o d r íg u e z ................... •
Antonio Arca Bertolo..............
José Ramos Can tino................
José Aragundc Santiago..........
Protasio Hernández Cañada....
Casimiro Sánchez Gavilán.......
Emilio M artín  García...............
Francisco Boyero García........ .
Manuel Rodríguez Ramos.........
Manuel Madueño Rubio.......... .

Idem de Poe td Sampayo......................... .
Idem de Ramaiioza................. .................
Idem de Rubianes......................... .........
Idem de Salcedo........................... ..............
Idem de la Parroquia de San Andrés de Co-

me>eñaSfc.................................* *>■• •. •.• •
Idem id. de Santo Tomé de Freigeiro..........
Peatón de Lalín á Laro............... .. * ....... ..
Idem de La Entrada á Penapurríns. *..........
Cartero de Catoira...................... ............
Idem de Carpió de Azaba...............
Idem de Cabrillas....... .............................. .
ídem de Hinojosa de Duero............ ......... ..
Idem de Moriscos.......... .............. .............. .
Idem de Siete Iglesias ............................. . ?
Idem de Villalba de los Llanos.................

Francisco Fernández Torres....
Joaquín Santos Parejo.. ..........
Liborio Pérez González............
Luis Polvillos Romero..............
José Hidalgo Mateos.................
Antonio González Pérez..........
Servando Medina Toledo..........
Federico Vargas Bermúdez.. . .
José Fernández Gallego............
Eduardo Montesinos Marchante.
Martín Olmos N ieto.................
Sebastián López García............
Antonio González Somoza........
José López García.....................
Bernardo González Luque........
Joaquín García Calderón.........

Idem de Pedrera ......................... ...............
Idem de Prima...............................................
Idem de Saucejo....................................... .
Idem de Santiponce......................................
Idem de Umbrete........................................
Peatón de Arahal á la estación............
Idem de Alcalá de Guadaira á Ja estación.. > 
Idem de la estación de Cazal’a á Consta atina
Idem de Cazall,a á la estación........................
Idem de Lora cLl Río á Villanueva..............
Idem de Pedroso á la estación..................
Idem de El Ronquillo á la estación..............
Idem de Sevilla á Palomares........................
Idem de Santa Olalla á Almadén de la Plata.
Idem id. á Real de la Jara....... ....................
Idem de Gualaloanal á la estación..........

Antonio Vacas López........
Santiago Barrueco Asensio.......
Juan García Blázquez..............
Juan Valverde Hernández.... *.
Pedro García García.................
José Sardón Martín...................
Isidoro Luis Mateos ..................
Angel Moro Guevara ...............
Pedro Rodríguez Fiz........ .......
Andrés González Sánchez.
José Sán chez  Puente ................
Isidro Marcos Hernández --------
Dámaso García Moreda. . . . . . . .
Manuel de San Celestino.. . . . . .
Florencio Marino Sánchez.......
Estanislao Sánchez Rodríguez.. 
Pedro Antonio de la Iglesia.. . .  
Manuel Martin Rodríguez.
Juan Antonio Sánchez García.. 
Virgilio Rodríguez Martín. . . . .
fnon Mía7A Ufonrla

Idem de Villaseco de los Granitos..............
Idem de Villar del Ciervo.............
Peatón de Alba de Tormes á Larrodrígo.. . .
Idem id. id. á Medianero (2.a) . ..................
Idem de Bogajo á B&novares......................
Idem de Cabeza de Framontanos á Pereñas.. 
Idem de Ciudad Rodrigo á Monsagro (2.a) . .. 
Idem de Fuentes de San Esteban a Garcirrey 
Idem de Fuentes de Oñoro á Aldea-d.nl Obispo
Idem de Fuenteaguinaldo á El Saúco..........
Idem de Fuente de San E>tsban á Él Cubo ..
Idem de Fuenterroble á Los Santos.............
Idem de Fregeneda á la estación..............
Idem de Linares á Tornadizo........................
Idem da Salamanca á Encina de Ab>jo... . . .
Idem de Sanchotello á Puebla de San Mede). 
ídem de Sequerosá Herguijueladéla Sierra.
Idem de Siete Iglesias á Pocilgas.................
Idem de Zafrón á Ledesma.......... ................
Cartsro de Linares........................................
TH om r] a Vi 11 íi f\ . _   ̂ m m . . . . . .

Juan González Martínez............
Timoteo Peña Ojuel .................
Juan Miguel Casado.................
Manuel Puerta Gallego............
Pedro Alonso López.................
Manuel Tabaenca Felices.........
Juan Gil Navarrate..................
Pedro García G il......................
Juan Jiménez Santacruz..........
Andrés Sanz Ovejero................
Eustaquio Delso Casas..............
Casimiro Marquina Ibánez.......
Esteban Morales Jiménez..........
Manuel Casado García.^............
Celestino Alcalde Rodrigo........
Antonio Meriel García.........
Cipriano Urraca Sanz..............
Luis Blas-30 Gómez..................
Sotero Villanueva Llanos.........
Vicente Ortega Cedazo..............
Pedro Nolasco Iglesias..............

Idem de Aldealpozo......................................
Idem de Arcos............................. ...........
Idem de Cabanillas......................................
Idem de Carbonera........................................
Idem de Cozcurrita........................ ..............
Idem de Ciria...............................................
Idem de Gomará......... .............. .
Idem de Quintanarredonda............ ........
Idem de San Pedro M a n r i q u e ..............
Idem de Fuensaúco.........................
Peatón de Adradas á Villassyas..................
Idem de Aldealpozo á Aldehuela...........
Idem de Arcos á Aguila r de Montuenga ....
Idem de Berlinga ¿ Alato...................
Idem id. á Fuentelarbol..................
Idem  id. á Arenillas.........................
Idem id. á Torreandaluz.... •............ .
Idem id. á Recuerda__..... r............
Idem id. á Caltojar......... ...............
Idem de Ciria á Beratón....................

Andrés Pérez Torres.................
Eleuterio Sandín Hernández... 
Dionisio Moran Mangas....... .
Mariano Vigo Martín...............
Miilán Martínez García............
Juan Lastra Rugama...............
José García Matabuena .............
Saturio Fernández Santos........
Lucas Pére* Martínez.............

Idem de Villar de Peralonso................
Peatón de Arapiles á Corrubia«
Idem de Fuenteaguinaldo á Campillo de

Azaba.....................................
C ar te ro  de Acebora ..............................
Idem de Comillas............ ......... ..............
Idem de Cabuérniga..................................
Idem de Celis................................................
Idem de Balneario de Caldas de Besaya ..... 
Idem de . *

Julio Valor Giner................
Fermín Gómez Moreno............
Victoriano López Utriila..........
Francisco Jiménez Jiménez... • 
Pedro Ramírez Arramz —  
Gregorio Gajá Alonso.........
Hermenegildo B anco Gonzalo .
Ciríaco Merino Merino..............
Mariano Barca Gonzalo............
Pedro Barca Pascual................

Idem de D¿z& á Reznos .............. ..................
Idem de Miño á Ambrona...................
Idem de Raáona á Romanillos..............
Idem de San Pedro Manrique á Valdemoro .. 
ídem de San Leonnrdo á Burgo de Osma....
Idem de Soria al Barrio de las Casas........
ídem de Soria á Tardajas........... ... ......
Idem de Yanguas á la Vega................
Cartero de Barca................. ............
Idem de La Raza......................... . ■»......

Juan Ruiz Castillo.................... Idem de Gibaja................................ ............. Juan Zarza García.................. Idem de Santa María de Huerta ....................
Francisco Manzanal González., 

¿litases* Gutiérrez Martín Idem de Galbardo..................................* *,
Mareos Mata López..................

Manuel Manzanares Corredor...
Idem de Yanguas.......................... .............
Idem de Gozcurita á Coherteiada ..................



Gaceta d e  Madri.—N úm. 311 7 Noviembre 1907 485

N O M B R E S C A R G O S P20VINCIA8 N O M B R E S C A R G O S PB07TNCIAS

Jenaro Pablo Izquierdo.............
Pedro Soria Soria . . . . . ----
Ricardo Quirante D uran...........
José Salvador A ltad ill.. . . . . . . .
Federico CUstella Cristofol........

Cartero de Langa de Duero á Valdanzo........
Idem de Venta de La Mailona á La Mallena..
Idem de A m posta..............................................
Idem de Arcó ......................... , ..........................

Soria.
ídem,
Tarragona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idemx
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Teruel.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idqm.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Pedro José Ramón Dols. . . . . . . . Peatón d-i Lledó á Hosta........... .
Idem de Monteagudo á Allepuz...............
Idem de Samper de Calanda á Castelnou . . . .  
Idem de Teruel á Rubiales

TerueL
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Toledo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem,
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. J' 
Idem.
Idem.

Tomás Moya A legre ...........
Julián Almolda Bardavia..........
Antonio Murciano Gómez..........
Santiago Rojo Millán.................
Ramén Pallarás Molino?. . . . . . .

Idem de B arbará ................................................ Idem de Tronchón a Villarluengo ............... .
Idem de Valderrobres á Fuentespalda.. . ! .  
Cartero de Galera................................ . ,

Guillermo Manrssa A drover.. . .  
Francisco Gandióla Sorolla .. . .
Efraín Vicente D íaz. . . . ............
Francisco de Boldú Mónico.......

Idem de Colldejón.. - .......................................
Idem de Cherta,............. ................................... Fermín Toledo Maestro..............

Wenceslao Martín Cedillo........Idem de H osoitak t............................................ Idem de Cabañas..................................  , ,
Idem de P radell........................ ....................... Zoilo Fernández González......... ídem de Carm ena....................................

José Vilelia V alero. ........... .
Antonio Parré Bodet . . . . . . . . . .

Idem de Ruisdecañas........................................ Santiago Vega González............ Idem de Iilán de Vacas................................
Idem de Salou . . .................................. . Pedro González Palom o.. . . . . . . Idem de La Estrella................................... .

José S&ui es M onelús.. . . ---- . . .
Isidro G. Maza Sendo?. . . . . . . . .

Idem de Ulldeeona ................ .......................... Jesús Salvador Espinosa. . . . . . . Idem de Menasalvas....................... ................
ídem de San Vicente de C alders..................... Antonio Maroto Camacho.......... Idem de M éntrida................. ..................... .

Carlos Cábailé Brú ............. Peatón de Asco á Fatarella.................... Regino Sánchez G arc ía ............. Idem de Manzaneque........................... .. 3, , .  6
Juan Pr&is G ate ll.......................
José Antonio López Serrano—
Alejandro Cubells Essolá..........
Bruno Forta.net B erb is..............

Idem de Alcober á Capaíons................. . • . . . Pedro Díaz Regañón ■ . . . . . . . . . .
Adoración Guío Rodríguez........

Idem de Noblejas........................................ ......
Idem de Benifallet á Tortosa (1.a) ................. Idem de Polán ......................... . s .
Idem de Fiix á La P a lm a ............................... José Alonso Francés...................

Celedonio Pérez M erchán..........
Idem de T orra lba ........................... ...............

Idem de Gandesa á Arnés (2.a) . . . . . . . . . . . . . Idem de Villasequilla............. .......... .
José Ramón Pubill Saró . . . .  
José Mo^cB Borras . . . . . . . . . .

luctiii id. á Pobla de Maza tu c a ......................... Ezequiel Bodas Díaz...................
Mauricio Castro P an iagua ........

Peatón de Belvis de la Jara á Aldeanueva, . .
Idem id. de Nava Ricomalillo........................
Idem de Calzada do O^opesa á Berrocalejo... 
Idem de Castillo de Bayuela á Ñuño Gómez . 
Idem de Carmena á Carpió.....................

Idem de Hospit&let á P ra d ip .........................
Juan Porqueras Obré.................
Ramón A ragonés S astre ............
Isidro M-irtí Virodü . . . . . .  .-... •

Idem de Mora de Ebro á M iravet................... Ricardo Granados Raes.........
Iclem id. á Benifallet (1.a) ............................... Rafael Martín R odán .........
Idem de Riera á La N ou............................... Eugenio López Ay a la . . . . . . . . . .

Isidro Rovira Serranía............... ídem de Salomó á Vespellá.. ........................... Blas García del Pozo.............. Idem de la estación de Yébenes á Consuegra. 
Idem de la estación de Mora á O rgaz.. . . . . . .
Idem de Nava hermosa á Naval ̂ orales.

Andrés Va'lls Segura ... .  ............ Idem de Viiabella á Renán. ............................. Víctor Fermín Martín. ............*
Juan RiuoP V allvé...................... Cartero de Gratallops ............................. . Zenón Morales del Pino
Enrique Santiago Rosell........... Idem de Amposta á Jesús y M aría........... . Lorenzo Díaz Torres......... . Idem de Ocaña á la estación . . .  .
José Busquéis F e rré ...............
Raimundo Saperas F o rtuny .. . .  
Mariano Gonzalvo B alaguer.. . .
Mariano Alquézar Sarr&no........
Leopoldo Hernández Ramírez..
Narciso Sancho A rte ro .............
Bernardina Lázaro Bayo............

Idem de Valls á Pont de A rm entera.............. Mariano Cadalso Muñoz . . . . . . . Idem de Oropesa á la estación .se .» .........
Idem id. á Pía de C abra ................................... Jacinto Sanz Rodríguez......... Cartero de Villatobas.
Idem de A riño ................... ............................... Juan Bermúdez Moreno.. . . . . . . Idem de Gálvez .................................* • . .  •
Idem de Alacón.................................................. Tomás Moreno V illa rru b ia ... .  • Idem de P an to ja ..................... . . .  .
Idem de Celia............................................ . Adriano Crespo Renón............... Idem de San Román de Montalbán ............
Idem de Anesa del Comú&............................... Basilio Casarrubias Carrasco...

Leandro Cuartero P rieto ...........
Martín Jiménez Rodríguez........
Críspulo Ballesteros G arc ía .. . .  
Domingo Sánchez González. . . .  
Julián Margaliza R uiz . . . . . . . . .

Idem de Villaluenga............. ........ .................
Idem de L inares........................... ................... Idem de Gálvez á San Román de Montalbán. 

Idem de Montearagón á Puebla Nueva
Idem de Manzaneque á Chueca. , . .  ................
Idem de Real de San Vicente á P elah u stán ., 
Idem de Urda á Casas de Guadalerzas.. . . . . .
Idem de Villasequilla á Villamuelas..........

Juan Sancho M iguel.................
Francisco Porcar P a re a r .. . . . . .

ídem de Monrojo.............................................
Idem de Mosqueruela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Demetrio Colás Ladaya.............. Idem da O lieta...................................................
Isidro Marte Pérez....... ...............
José Modesto Berges Hernández. 
Pascual Gil Gil.

Idem de Pancrudo.*.....................................
Idem de Orihu8la del Trem edal..................... Doroteo Martín Muñoz. . . . . . . . . j Idem.
Idem de Peñarroya...................................... • • • Cipriano Moreno D ía z ............. > Idem id. á Ciruelos.................  ■ .............. .. *.. Idem.

Valencia,*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Simeón Franco Pascual.......... • Idem de Torijo del Cam po......................... . Isidoro Alvarez Sirell • •« .• • • . . Idem de Algim et........................................
Miguel Ros Conejero. • ................ Idem de Y íilastar............................ . Lamberto Piñol Camarasa........ Idem de Algimia de Alf&ra...............................
Antonio Ferro? Sanz................. Idem de V aldetorm o................................... .. Vicente García F e rre r................

Fulgencio González M ataix... •«
Idem de Benimodo....................... ...........

Gregorio Calmache Guillén. . . .  
Eusebio Jiménez G arc ía . . . . . . .

Idem de Vivel del R ío ...................................... Idem de Carlet...................................... .
Peatón de Alcorisa á Molinos......................... José Liern Albenca..................... Idem de Cuart de Poblet................. « . . . .........

Jacinto Soriano Navarro. .......... Idem de Albarracín á Jabaloyas................. José Debón Diego........................ Idem de El Cabañal.................
Justo González La Osa. • • » . . . . • Idem id. á Terrientes................. « . . . ............... Manuel López Sampablo. . . . . . . Idem de Calles. .  • ..................................... « ...
Mateo Gómez F errer................. .
Juan Antonio Bayod G arulla...
Afírustiri ]j¿i irrisín Rímit̂ si. . . . . . . .

Idem de Aliaga á Aguí la r......... . .................. Leoncio Barguera Pérez . . . . . . . Idem de E stivella ....................... « . . . ...............
Idem de Bordon á Olocán del Rey .................. Ambrosio Maiques C astillo ... •. Idem de Mont&verner......................
Idem de Cuencabuena á Bea ..................... Alberto Alberola S e rra . . . . . . . . Idem de Mislata..................................

Vicente Júlvez G arcía .. . . . . . . . Idem de C&lamocha á Bello ....................... . .» Juan Bas Calabuig ......................
Rafael Requeni F o rn es..............

Idem de Masalaves............................................
José Aguila? Marroja.................
Prudencio Trullenque E spada..
Cecilio Águila? Jim eno.............
Romualdo Garfiña! lo Tháñez. . . .

Idem de Castellote á Bordon................. .. • • • Idem de Pusbla de R ugat.................................
ídem de Castellote á Aguaviva............. Alfredo Dasi Gallardo......... Idem de P u ig ....................... ..............................
Idem id. á Cuevas de C añart............................ Gregorio Navalón Garbo........... Idem de Quesa....................................................
Idem de Cerollera á Torres de Arcas. ..••••» Federico Sabater Bonell. . . . . . . Idem de Pleasent....................... ...... ...............

Francisco Faci G i l ................... Idem de Codoñera á Cerollera......................... Francisco Pradera Garriga . . . .
F iliberto Pía V idal............... .
Marcelino Almerich Pérez. .« . .

Idem de Puzol................. ..................................
José lusa A lbesa..* •• . . . . . . . . Idem de Cretas á Arens de Lledó ................. Idem de Ribarroja................. . ..............
Juan Gil Bonflll...........................
OleinfiTvfcfi TriSñrtftfis .

Idem de Fuentespalda á Peñarroya . . . . . . . . . Idem de San Antonio............... .......... . ¡ Idem, 
i Idem.Idem de Gargallo á E julve...................... José Pinado N ieto. . . . . . . . . . . . . Idem de Sieteaguas..........................................

Isidro Martín Cristóbal..............
GnillArmo T-íft. OrdAn R aaío

Idem de Montalbán á Oliste................. .. Antonio Plá U reñ a ..................... Idem de V allada......................... .................. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.

. Idem.
, Idem.
, Idem.
. Idemo 
, Idem.
i

Idem.
Idem.
Zamora.

. Zaragoza. 

. ‘ Idem.

Idem de Mora á Mosqueruela (2.a) ...........
Idem de Noguera á Orihuela del T rem edal.. 
Idem de Plon á Rudillo. ................................. .

Juan Beltrol P ortó les.. . . . . . . . . Idem de Villa de la U ió n ...............................
MuriftTin Mionpl . Eugenio Peiró Benet............... Peatón de Aleira á Jav are ta ......................
"Ramón GiiArrAro . . . . Jaime Rovira C errillo ................

Antonio San Juan Expósito .. . .  
José Quiierio Navarro García ..  
Lucas Lacosta Berastegui..........

Idem de Algemesí á Fortaleny *....................
Franoteeo "Rui Aleare. . . . . . . . Idem de Pitarque á Cañada de Benatandua..

Idem de Pozuel á Odón ........... ........................
Idem de Teruel á Celadas.....................

Idem de Cortes á Casas del Cerro..................
Celso Gómez Pérez Idem de Cofrentes á Millares (1.a) ......... ....

Idem de Chelva á Simarcas (2.a) ....................
Idem de la estación de Gandía á la Adminis 

tración..................................... ....................

Agustín Remón N avarro .. . . . . .
Bernardo Mira/vete Martín.. .  .. Idem id. á Condé........... . ................................. Andrés Espí Soriano.. . . . . . . . . .
Jerónimo Fortún M aim ar.. . . . .
José Vicente Hinojosa................
Francisco Calomarde R am os...
Franekefj Ti:Garo Ohen^a

Idem id. á Tortajada. *..............*............: .  •
Salvador Meseguer Blasco.........Idem id. á Villaespesa...... ...............................

Idem de Torriente ¿ Vallecillo
Idem de Picasent á M ontroy...............
Idem de Puebla de Rugat á Terrateig.Salvador Gil G arc ía ...................

Idem de Torrijos á A bejuela........................... Lorenzo Morell Cortés............ .. • Idem de Sagunto á las estaciones.................
Idem de Simat á Barig...................................
Idem de Villanueva del Grao á la estacióu 

del Cabañal......... ... .............. ..........

Franrisro Gonzalo Morón Idem de Torremocha á Argente • • . .  .............. Mariano García B enárcate
Ramón .Tul va Roca .................. Idem de Valderrobres á Beceite................... Francisco Ros C ata luña . ..........
Salvador Huella Puehol........... Idem de Valdejunquera á Fornoles...............

Salvador Barber F ra sq u e t........Feline Foced Escuín......... ..... Idem de Aliaga á C irujeda....... « . . . ............... Cartero de Almoines ......................... ..............
Ignacio Cortés Bonct • • ......... • Idem de Castellote á L adriñán ....................... Carlos Alcalá Asensio ................ Peatón de Colinas de Trasmonte á F r ie i r a . . . 

Cartero de Torrijos de la Cañada. • . . . . . . . . ,Joaquín Crespo Jaime ................ Idem de Cucalón á P iedrah ita .. . . . . . . . . . . . . Manuel del Río Gómez. . . . . . . . .
Mariano Sancho Adell................ Idem de Híjar á Oliete (2.a) ............................. Antonio Jimeno E steban.. . . . . . Idem de Tobed................................... .

Madrid 31 de Octubre de 1907. =  El Director general, Espinosa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BILLAS ARTES

Vista la instancia presentada por Doña Amparo Nieto, Se* 
cretaria de la Escuela Normal de Maestras de aquella capi
tal, en súplica de que se la consienta cobrar 2 pesetas 50 cén
timos por derechos de formación de expediente á las alumnaa 
que soliciten ingreso en el referido Centro:^

Considerando que, aparte de no haber disposición alguna 
que autorice la exacción que pretende la solicitante, existe, 
por el contrario, la orden de 25 de Agosto da 1896, citada en 
j s u  informa por la Directora de la Escuela Normal de Maes
tras de Vallsdolid, que prohíbe que se exija á las aluminas de 
Escuelas Normales otro gasto que el de 2 pesetas 50 céntimos 
por formación de expediente á las alumnas por todas las asig
naturas de cada curso ó por todas las que de él se estudien: 

Considerando que la solicitante manifiesta en abono de su 
pretensión que el derecho que ella reclama es percibido en 
otras Normales:

Vistos los informes emitidos por V» S. y el de la Directora 
de la Escuela Normal da referencia, esta Subsecretaría ha 
acordado desestimar la instancia da la Sra. Nieto, y que so 
haga pública esta resolución con carácter general para todas 
las Escuelas Normales.

Lo que participo á V. S, para su conocimiento, el de la 
Directora de la Escuela Normal do Vailadolid, el d© la in te
resada y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 25 de Octubre de 1907.=rSiiiá.~~Sr. R edor de 1* Uni
versidad de Vailadolid,

Se halla vacante en ai Instituto ue Zamora la Cátedra de 
A gricultura y Técnica agrícola é industrial, dotado, con el 
sueldo de 3.000 pesetas snualss, U  cual .ha de proveerse por 

- traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio d© .1904 y Real orden do esta 
fecha. Los Catedráticos numerarios de Institu tor que deseen 
ser trasladados á la mi sra & podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable da veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e la  de Madbid,.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesor?? que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual

asignatura y tengan el título científico que exige la Tacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oñdales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 29 de Octubre de 1907,=E1 Subsecretario, Silió.

ANUNCIO
D. Inocencio Ribas Fernández acude á este Centro en soli

citud de un duplicado del título de Licenciado en Farmacii 
que se le expidió en 2 de Octubre de 1899, y que se le ha in 
utilizado.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto-de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 2 de Noviembre de 1907.=81 Subsecretario, Silió
X—2567

MINISTERIO DE FOMENTO
D irecc io n  gen e ra l d e  O b ras  p u b lic a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puerto de LUanco, pro
vincia da Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de seiscien
tas dos mil ciento veintinueve pesetas cincuenta y un cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la "provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de

oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
5 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de seis mil vein
tiuna pesetas trein ta céntimos, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado ñor las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
¿el modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 6 de Noviembre de 1907,=E1 Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Noviembre 
últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del puerto do 
Luanco, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente "la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
fas obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del pro ponente .)

Condiciones particulares y económicas que, además ¿le ¡as faculin* 
uvas correspondientes, de las generales aprobadas por Meul de
creto de 13 de Marzo de 1903, lian de regir en la contrata de tu a 
obras de nueva construcción del puerto de Luanco, de la provin
cia de Oviedo, cuyo presupuesto de contraía asciende á la cunta 
de pesetas seiscientas dos mil ciento veintinueve y cincumh y un 
céntimos.
1.a El rematante quedará obligados otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, cien-
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tro del término de treinta contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín 
Oficial de la provincia, donde radica la obra.

2«a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re- 
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico 6 en efectos de la Deuúa pú
blica, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 
por 100 d.ol importe del presupuesto de contrata.

3.a La ñanza no será devuelta al contratista ¿íasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y 'se justifique 
«1 pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los dorios y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
^del término de noventa días, á contar desde la fecha de apro- 
tmclóa del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
T¿e cuatro años, á contar desde la fecha en que se dé comienzo 
á ios trabajos. . . .

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de 
cuerta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento del 1‘20 por 100, por la Adminis
tración económ ica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presu
puesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo

prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone
un año económico mayor suma que la que corresponda á 

prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de (siento cincuenta mil quinientas treinta y dos pe
setas treinta y ocho céntimos, de la que se deducirá la 
parte correspondiente ála baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo tanto, los derechos que el art. 36 del pliego de condi
ciones generales concede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 86 del pliego de condi
ciones generales. .

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total con
signada en el presupuesto del Estado para obras por contra
ta, dejarán de satisfacerse aquéllas paralas subastas última
mente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de 
aboco en el siguiente año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

11. El concesionario queda obligado á la observancia de 
lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre 
contrato de trabajo con los obreros.

Madrid 6 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
R. Andrade. S-1214 y 1215

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D irección  g e n e r a l de A g ric u ltu ra , In d u stria  y  C om ercio .
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante d mes de Octubre último, según los datos

facilitados por la Junta Sindical dd Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA PERPETUA DEUDA AM0RTIZABLE B1NC0 HIPOTECARIO

2>ÍAS
AL 4 POR 100 INTERIOR AL 5 POR 100 l e  España OBLIGACIONES OBLIGACIONES OBLIGACIONES TOTAL

i l e í  T esoro. municipales. p ror in c ia lcs , GENERAL
Al contado. A plazo. Al contado. I A plazo. cédulas a l i  por 100.

I 752.700 2.750.000 282.000 9 15.000 2.000 1.000 9 3.802.700
2 1.268.100 650.000 430.500 9 26.000 » 5.000 » 2.379.600
3 1.062.700 1.200.000 409.000 9 40.000 > 8.500 9 2.720.200
4 1.359.100 750.000 490.500 > 52.000 9 9 2.651.600
5 696.400 500.000 392.000 9 8.500 > 1.250 9 1.598.150
7 967.100 550.000 117.000 9 61.500 9 1.000 9 1.696.600
8 1.092.700 600.000 403.500 9 36.000 13.500 4.500 9 2.150.200
9 1.069.700 850.000 570.000 9 15.000 > 31.000 9 2.535.700

10 804.700 1.300.000 379.500 9 63.500 > 9.000 9 2.556.700
u 634.400 500.000 332.500 9 49.000 5.000 9 9 1.520.900
12 846.100 450.000 249.000 9 3.000 40.000 26.000 > 1.614.100
14 1.052.500 450.000 345.500 9 66.500 > 88.000 9 2.002.500
*5 863.300 1.250.000 492.500 > 2.000 2.500 30.500 9 2.640.800
16 686.500 700.000 135.500 9 500 25.000 9 9 1.547.500
17 619.100 600.000 588.500 9 21.000 500 5.000 9 1.834.100
18 641.000 500.000 297.500 9 34.500 2.000 8.500 9 1.483.500
19 840.800 200.000 299.500 9 23.000 > 4.400 9 1.367.700
21 762.600 500.000 352.500 9 36.500 : 9 1.000 9 1.652.600
22 1.133.500 1.600.000 308.500 > 67.500 12.500 41.000 9 3.163.000
23 790.100 900.000 370.500 9 9 3.500 9 2.064.100
25 995.500 2.000.000 270.000 9 117.000 > 33.500 9 3.416.000
26 1.570.500 3.250.000 420.000 9 121.500 35.000 2.000 9 5.399.000
28 1.558.600 3.850.000 389.500 9 3.000 3.000 9 5.804.100
29 683.000 1.800.000 313.000 9 61.000 2.000 102.500 9 2.961.500
30 805.100 4.400.000 385.500 9 10.000 9 11.000 9 5.611.600
31 1.063.300 8.350.000 269*000 9 13.500 70.000 17.000 » 9.782.800

24.619.100 40.450.000 9.293.000 9 947.000 210.000 438.150 9 75.957.250

Madrid 2 fie Noviembre de 1907. “—El Directoir general, V. de Eza.

Cambio medio de la cotización dt tos efectos públicos en la Bolsa de 
esta Corte durante el mes de Octubre último, según los datos 
fa' dlitados por la Jirnfa Sindical del Oólegio de Agentes de Oam- 
VtQ y Bolsa.
¿uda perpetua al 4 por 100 interior  ..................... 81*846

X áem amortizable oí 5 por 100    • • • 101*345
10bligaciones del Tesoro al 3 por 100.•  * 100*054
CJédulas del Banco Hipotecario al 4 por 100,..........   101*141

Madrid 4 -de Noviembre de 1907. =  El Director general,
IV- de Sza.

C anal de Isabel II
Comisaba Regia.

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca
ducidad  ̂ dot extravío de la certificación núm. 1.035 del l i 

bro 11, expedida por la Dirección del Canal de Isabel II á 
^íavor de Doña María de la Asunción Medina, importante 8 
-litros de agua (un cuartillo de real fontanero), á pesar de los 
«nuncios publicados en la G a c e ta  y Diario oficial de Avisos 
-de Madrid en 6 y 7 de Agosto y 2 y 3 de Septiembre último, 
se declara caducada la expresada certificación, expidiéndose 
« I  interesado otra en su equivalencia.

Madrid 4 de Noviembre de 4907.=E1 Comisario Regio, J. 
M  de Toca. X—2562

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Fábrica de Ar t i l l e r i a  d e  S e v i l l a

El Coronel Director de T.a Fábrica de Artillería de Sevilla.
Hace saber que debiendo celebrarse subasta pública en 

este establecimiento para lm adquisición det
500.000 kilogramos de cai’bón de piedra para máquinas.
40.000 ídem de plomo en lingotes ó galápagos.
10.000 ídem de cinc en lin gotesu
10.000 ídem de régulo de antimonio.

Dicho acto tendrá lugar en el local que ocupa la Dirección 
del establecimiento, y ante el Tribunal correspondiente, el 
¡«día 9 de Diciembre próximo, á latf quince, con sujeción ¿  los 
♦pliegos de condiciones y precios limites que se hallarán de 
¿manifiesto en la oficina directiva todos los días no feriados, 
dv^sde las nueve á las diez y seis.

Tías proposiciones se extenderán en papel sellado de la cla
se undécima y redactarán con entera sujeción al modelo 
qu8 á continuación se inserta, debiendo ser acompañadas del 
talón q¿ie a r d it e  haber eftaíuado m  general de De

pósitos ó cualquiera de sus sucursales el cinco por ciento del 
valor total del artículo que intente contratar, calculado por 
el precio límite.

Sevilla 4 de Noviembre de 1907.=Casimiro L8maja.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    calle d e  , núm , en
terado del anuncio inserto en el Boletín oficial de esta provin
cia del d ía  y de los pliegos de condiciones para la adqui
sición por subasta pública de varias primeras materias con 
destino á la Fábrica de Artillería de Sevilla, se compromete, 
con sujeción á dichos pliegos, á efectuar la entrega de los ar
tículos siguientes:

Los (tantos kilogramos de tal artículo) al precio de .....
Ímesetas y céntimos la tonelada métrica (todo expresado en 
etra).

(Fecha y firma del proponente.) S—1209

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Valencia
En cumplimiento de lo acqrdado por el Excmo: Ayunta- 

miento y la Junta municipal’ de Valencia, y no habiéndose 
presentado reclamación alguna dentro del plazo que se con-' 
cedió al efecto, ha de contratarse por subasta la construc
ción de las Escuelas graduadas en el solar resultante del Ma
tadero viejo, sito en la calle de Guillem de Castro, con su
jeción á los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que abajo se insertan.

El plazo en que podrán ser presentadas las proposiciones 
será desde el día siguiente al en que se publique el anuncio 
de subasta en la Gaceta de Madrid hasta el anterior al que 
se señale para celebrar la licitación, bien en la Dirección ge
neral de Administración ó en la Secretaría municipal de Va
lencia, durante las horas de oficina, que son: en la primera, 
de las diezrá las trece, y en la segunda, de nueve á catorce.

Durante este tiempo estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones para el contrato y la subasta en las expresadas 
Dirección general y Secretaría del Ayuntamiento de Va
lencia.

La subasta te ndrá lugar simultáneamente en Madrid y Va
lencia, ante los ¿*res. Delegado del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación y Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, respectivamente, á las once horas del día 14 
ole Diciembre próximoV

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Valencia 28 de Dctubre de 1907.==E1 Alcalde, José Maes
tre Laborde.

Pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la subasta para llevar á efecto la construcción de un edificio 
para Escuelas graduadas en el solar resultante del Matadero 
viejo, sito en la calle de Guillem de Oasirot de esta ciudad.

CAPÍTULO PRIMERO 
Descripción de las obras del proyecto.

Artículo 1.°
Objeto del proyecté.

El objeto de este proyecto es la construcción de grupo de 
Escuelas graduadas en el emplazamiento que ocupa el Mata
dero viejo, según acredita el plano correspondiente.

Abtíoulo 2.°
Ejecución de las obras•

La realización de las obras se amoldará en su forma, di
mensiones y disposición exactamente á las definidas en los 
diversos documentos del proyecto y aquellas que el Director 
facultativo determine, bien fuese para la interpretación del 
proyecto, ó bien para complemento de lá idea principal de 
que la construcción de las Escuelas proyectadas Cumpla per
fectamente con las condiciones estéticas de comodidad ó hi
giene.

CAPITULO II
Condiciones que deben satisfacer los materiales 

y  mano de obra.
Abtíoulo 3.°

Condición general.
Los materiales que se empleen serán todos de superior ca

lidad dentro de su clase, no admitiéndose aquellos proceden
tes de puntos de los que la experiencia y uso repetido en la 
localidad no haya comprobado la bondad de los mismos, de
biendo ser empleados conforme las reglas de la buena cons
trucción y por personas idóneas en sus respectivos oficios.

Artículo 4.°
jRecepción de materiales.

No se procederá al empleo de los materiales sin que antes 
sean examinados y aceptados por la Dirección dé las obras ó 
por persona debidamente autorizada que ella delegue á este 
efecto.

Abtíoulo 5.°
Material desechado.

El contratista deberá sacar fuera del recinto de la obra los 
materiales desechados en el plazo que fije la Dirección facul
tativa.

La Dirección podrá también desechar, antes ó después de 
puestos en obra, los materiales que no cumplan las condi
ciones del contrato y hacer demoler lo que estuviese ejecu
tado con materiales que no reúnan las condiciones que se 
prescriban.

A rtículo 6 .°
Piedra para manipostería.

La piedra para manipostería será resistente, angulosa, 
limpia de tierras, tamaños desiguales, y se mojará antes de 
ser colocada en obra. *

Abtículú 7.°
Sillería.

La piedra para sillería será la caliza del país, compacta y 
de tonalidad uniforme, exenta de pelos, fallos y coqueras; 
tendrán los bloques las dimensiones que se exijan en los es
tados de cubicación. La labra se ejecutará esmeradamente.

Artículo 8.®
Ladrillo.

El ladrillo será fabricado con arcilla buena, libre de cuer
pos extraños y de caliches, bien moldeados, con aristas v i
vas y superficies completamente planas; será duro, bien co
cido y su fractura será uniformé; al percutirlo deberá pro
ducir un sonido claro y limpio, y sus dimensiones serán las 
usadas en la localidad.

El ladrillo timbrado tendrá las dimensiones que indique 
el Arquitecto director como más apropiadas para enlazarlo 
con el ladrillo ordinario,

Artículo 9.°
Azulejos.

Los azulejos tendrán las dimensiones y dibujo que deter
mine el Arquitecto. Los colores podrán ser con reflejo me
tálico ó de la clase que juzgue más conveniente la Direc
ción. Todos serán de buen barro, de fabricación perfecta 
para que resulten bien planos, exactamente rectangulares ó 
cuadrados y libres de burbujas, carboncillos ú otros que hi
ciese no poder ser considerados como de primera calidad.

A rtícu lo  10V 
Cal grasa.

á) La cal común ó grasa procederá directamente del hor
no, estará bien cocida, sin tener retraduras ni contener hue
sos, partículas de cenizas ó cualquier otra sustancia extraña. 
Se apagará pronto y completamente en el agua, y antes de 
transcurridos quince días de recibida, siendo preciso que ab
sorba el agua con rapidez y que aumente en volumen por la 
extinción en una cuarta parte al menos.

b) 9 La cal viva se conducirá al pie de la obra en terrenos 
consistentes, no tolerándose que vaya mezclada, aunque sea 
en pequeña parte, con porciones reducidas á polvo por un 
principio de extinción. La cal no podrá emplearse antes de 
doce horas ni después de cinco días de estar hidratada.

c) El apagado de la cal deberá efecturse en balsas de ma
dera, echando primero la cal viva en terrones y el agua es
trictamente indispensable para dar ála pasta una consisten
cia análoga á la de la arcilla empleada en la alfarería.

d) Si por falta de previsión fuera insuficiente la cantidad 
de agua que se colocara al principio, no se podrá añadir más 
hasta que la mezcla se haya enfriado por completo. Cuando 
la cal así apagada haya de conservarse al abrigo del aire du
rante algún tiempo, se cuidará de recubrirla de una capa de 
quince á veinte centímetros (0*15 á 0l20) de espesor de arena, 
que se humedecerá de vez en cuando. Las albercas donde se 
verifique la extinción se cubrirán con un cobertizo de made
ra ó tablas para preservar la cal del sol y de las lluvias.

e) Si para una parte determinada de las obras conviniese 
variar el procedimiento de ejecución, el constructor se aten
drá á lo que por escrito le ordene el Arquitecto.

Artículo 11.
Cales hidráulicas, 

a) La cal hidráulica que se emplee será natural, de fra
guado lento, de fabricación reciente, de suerte que no se em-
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plee en las m ism aslastra no proceda directamente del horno y lleve más de quince días en el almacén de las obras.b) No se permitirá el apagado de la cal en grandes masas y sí sólo de la que debe emplearse durante el día de su extin • ción y la mañana del siguiente, prohibiéndose asimismo el empleo de cal hidráulica fabricada artificialmente.

' ARTÍCULO 12.
Omento*.

a) El cemento sera de fabricación reciente y de superior Calidad; deberá estar limpio dé toda mezcla, ser enérgico y haber 6stado preservado de la humedad hasta el momento en que vaya a emplearse; el cemento se entregará envasado, en la forma que indique el Arquitecto; una vez el material al pie de obra, se depositara en paraje muy seco, procurando que el cemento permanezca el menor tiempo posible dentro del almacén,b) Si por causa de haber permanecido largo tiempo en el almacén, por haberse recibido en malas condiciones ó por haber sufrido averíasete cu$lqtder oíase no presentara el cemento buenas condiciones de .fraguado, será desechado y dejará de emplearse en las obras^c). Él comento que sé/emplea será de fraguado más ó menos rápido, según convenga en cada caso; se reconocerá el fraguado viendo si la masa formada de cemento y agua amasado á 0115 grados puede resistir á los treinta día* (30), y á la fracción de una carga de tréíhta y cinco kilogramos (35) por centimetró cüadracto para el cemento portland, y nueve kilogramos (9) para el del país. La resistencia de uno y otro á los nueve días será respectivamente de veinte kilogramos(20) y dinco kilogramos ^ »d) El cemento portiand que se emplee será del que expen de el comercio con la marea «León»; sin embargo, el contra tista, previa la conformidad fié la ÍHirección, puede sustitu ir dicha marca por otra reconocida como superior.
A btípu lo  13,

- . Ensaypsydsilas coks y eementis.
a) Las cales y  cementos deberán resistir á la compren^, sión con la agúja d e ^ i ^ t  (cuya sección seade un milímetro cuadrado enTa punta), uda carg ad e  la cuarta parte de la correspondiente á la tracción A los treinta días (30), pr&cti - cándose aquel ensayo con la cal ó cemento solo, f puesto en aguan los siete día»f7) deda inmersión»b) Además, todos los cementos y cales se meterá^ en »gua, reconociéndolos con rapidez, levantando la lechada y exami nando el residuo; si éste tuviera cuerpos extraños á la fabricación ó demostrarán que eiisten defectos de molienda ó cocción, se rechazará la cal ó cemento de referencia.

AjrrfoüLO
Yeso.

a) Él yeso deberá estar bien cocido y molido, su grano untoso y blanco,. el que se emplea, mura vaciar las molduras y adornos; al amasarlo debei*á' absorber una cantidad de agua igual, por lo menos/á su Volumen, y haber sido cernido para purgarlo de las sustancias entrañas, siendo de rápido y fuerte fraguado. \b) El yeso deberá emplearse inmediatamente después de su calcinación y estar muy seco en"el momento de que vaya á emplearse. .
A r t íc u l o  15.

Atenas!
Se acopiará la cantidad de arena que vaya conceptuándose necesaria en montones, que deberá estar, cuando menos, quince días á la intemperie si (procediere de playa, y teniendo cuidado de removerla doeuando en cuando con objeto! de que pierda la parte salitrosa que pueda tener.Eéta cláu&ulá se observa*á con tódo*rigór;

A^Tíouñb Í6 |
Morteros*

La manipulación dé los morteros de cal grasa se hará con artesa á propósito, evitando la mezcla dé tierras y otras m aterias extráñas, empleándose la cantidad de agua necesaria para que pueda lograrse uu batido perfecto y una pastosidad adecuada. El mortero con cemento se prepará en pequeñas cantidades yvsé empleará inmediatamente después de fabricado. Para el mortero ¿con portiand, las precauciones serán las más minuciosas, sobré todo lo que se refiere á verse libre de tierras ó cuerpos extraños.
A r t íc u l o  17.

ProfrwdfatM hormigón.
El hormigón ostará^orm ad^por los . siguientes elementos:

Piedra machacada.      ........ 3 ) ^Mortero hidráulico  ........... 1 \ volumen.
A su vez, el mortero hidráulico que se .emplee para el hormigón estará formado de Jos siguientes elementos:

Cemento portiand, marca León..................    1 parte.Arena      4 partesen volumen y el agua necesaria para su elaboración.
A rtículo  18.

Baldosas para pavimentos.
Los pavimentos de Ios-pisos bajos se construirán sobre sus macizos de hormigón hidráulico de veinte centímetros (0 20) de altura. Las baldosas de cemento serán del dibujo que se elija, dentro de la elase correspondiente al valor que tiene asignado en el detaljed^lprecio ¿ que se refiere. Las baldosas deberán resistir la calda desdé ochenta centímetros (0 80) de altura, sin qus se rosapanni esrportiílen más de¡un°diez por ciento. Serán placas, bien socas, de ángulos rectos y aristasvivas.: #A r t í c u l o  1 9 .

Hormigones.
a) El hormigón Se batirá en artesa de madera. No contendrá tierras, morteros en polvo ni otras sustancias nocivas para su aplicación en baenaTorma.Se fabricará de la m anara siguiente:Se verterá primeramente la arena, y sobre la artesa se abrirán los sacos de cemento hidráulico. Las dos cuadrillas que rodean la artesa mezclarán á pala ambos materiales, las cuales amontonarán forman lo 'u n  hoy o en el interior del montón. En este hueco se vert erá de una sola vez la porción de agua que se determine, y volverá a mezclarse todo el contenido deda*artesa hasta que se adquiera pastosidad. Adquirido este punto, se arrojará la piedra, precisamente regada con agua para obtener adherencia^ y se moverá la mezela hasta que quede la piedra recubierta de mortero.Éstas operaciones deberán hacerse con energía y prontir tud, vertiendo en seguida el hormigón en los puntos que lo estén destinados por ráédió de pala.ó) La piedra aé hormigón provendrá de residuos de cantera, partidos en menudos fragmentos que presenten aristas. 

Las dimensiones no bajarán de las que pueda tener una za

randa que tenga las luces cuadradas de tres centímetros (0‘03) de lado, ni serán mayores á las que permitan el paso por una cuyos huecos tenga ocho centímetro*s (0 08) de lado.c) Se podrán mezclar también algunos trozos de ladrillo cuyas dimensiones no excedan en mas ni en menos que los prefijados, y la proporción de este adimento será de una parte de ladrillo por dos de piedra.d) La piedra podrá ser de pedernal ó canto de río machacadas.
A b t ío u l o  20.

Carpintería de armar.
a) Todas las maderas que se empleen serán secas, sanas, cortadas en época oportuna, bien conservadas, serradas; se rechazará.la hiladora pasmosa, ventilada ó apolilladai Se re- bajará la altura, si la hubiere.b) La madera será de procedencia del Norte, ó de Cuenca y Soria.e) No se consentirá en obra la que esté torcida, retorcida en el sentido de un hilo ó tuviera nudos saltadores que comprometan la solidez de las obras.d) Todas las piezas estarán perfectamente escuadradas y guardarán las dimensiones marcadas en los detalles y a r ticulado de este pliego.e) Se tolerará, sin embargo, la disminución en 1 /30 ó 1/40 del grueso por metro lineal, un centímetro en más ó en me • nos, y las yemas que no exsedan 0 06 de longitud. Todos los empalmes llevarán sus apoyos correspondientes inferiores y colgantes./ )  Las escuadras se fijarán previamente y en ocaúón oportuna,g) Las partes que deban ir empotradas ó en contacto con los muros recibirán un baño de gañipol ó brea para darles cierto grado de impermeabilidad antes de su colocación en obra.

A r t íc u l o  21 .
Madera de carpintería de taller.

a) La madera destinada á armaduras de puertas y ventanas, cercos, largueros, pernaceña, etc., serán de pino tea americano ó provendrá de los pinares de las Navas del Pauten ó Balsaín; los tableros serán de pino de Cuenca ó-de Soria ó pino-tea americano.b) Se admitirán las de otras procedencias cuando no lo sean inferiores en calidad, á juicio de la Dirección.- c) Cualquiera que sea la procedencia de las madaras, l le narán las mismas condiciones que se han fijado en el a rtícu lo anterior de este capítulo.
A r t íc u l o  22.

Carpintería de taller. ,
a) Los ensamblajes, espigas, cajas, se ejecutarán y ajustarán con esmero. Recibirán una mano de pintura al óleo en las superficies de contacto antes d-3 su encaje definitivo.b) Los montantes, marcos, panelas, géneros, etc., ajustarán perfectamente; empalmarán de plano; no se consentirá ningún alabeo ni la falta de ajuste.c) Las dimensiones mínimas en limpio de las escuadras de les cercos y piezas serán las siguientes:1.° En los cercos de tabique sencillo será el espesor del mismo tabique y su ancho do siete centímetros (0 07), en los de tabique v en muros será de siete por ocho centímetros (0‘07 x 0C08) en la carpintería de cinco centímetros (0l05) y de nueve por doce (0‘09 x 0 12) en la de siete centímetros (0 07).2.° Los largueros, pernazos ó travesanos tendrán ocho centímetros (0 08) en la carpintería de cinco y nueve (0‘05 y 0‘09) en la carpintería de siete (0‘07).3.° El género de los tableros será de yeintitrés milíme-- tros (23 mm.) en Jos moldeados en los haces y de veintiuno(21) en los enrasados por una de las caras, en la carpintería de 0 07 y de 0‘21 y de 0 16 respectivamente en la de 0 05 metros.
d ) En los demás casos se designarán por detalles dibuja- dos á mayor escala por la Dirección.e) Las molduras de la carpintería de taller estarán bien > recorridas y concluidas, debiendo presentar el carácter y galbo que se fijen en los detalles.

A r t í c u l o  23.
Cerrajería.

a) Todo el Merro forjado que se haga uso, así en barra como en barrillas, llantas, rejas, fallebas, verjas, etc., lo mismo que todas aquellas piezas que se combinen con la m ac e ra  y otros usos destinados á la cerrajería, será dulce, sin fallas de torsión y perfectamente cocido. Se desechará las que sean quebradizas.b) Todas las piezas se sujetarán á las dimensiones, tipo* y dibujos fijados por la Dirección, sin consentir exceso ni defecto en sus dimensiones y ajustes, así como en las proporciones de la parte ornam ental.7
CAPÍTULO III 

E j e c u c ió n  d e  la s  o b r a s .
A b t ío u l o  24»

Beplanteo de las excavaciones»
Antes de comenzar las obras de explanación se hará por la Dirección facultativa ó persona que delegue el replanteo de los ejes de las zanjas, dejando marcado en el terreno por medio de estacas convenientemente referidas á un punto fijo é invariable del terreno, al cual también se referirá la nivelación del terreno por medio de los correspondientes perfiles longitudinales y transversales, formando la representación gráfica de estos documentos, que será formado por el Arquitecto director y el contratista.

A r t í c u l o  25. /
Excavaciones.

La profundidad de los cimientos será la que sea precisa* según la naturaleza del terreno que se encuentre; si fuese necesario emplear procedimientos de cimentación hidráulica se suspenderá la obra y se formará un proyecto adicional de cimentación hidráulica, que será potestativo del contratista realizarlo.Una vez terminadas las excavaciones,‘'se dibujarán todos los perfiles y sscciones transversales que sea preciso para poder calcular, refiriéndolas el documento de que se ocupa el a rtículo anterior, el volumen real excavado. Todos estos documentos serán firmados por el Arquitecto y el contratista.
A r t íc u l o  26.

Transporte de desmontes.
Las tierras sobrantes procedentes de las excavaciones se rán llevadas por cuenta del contratista á los vertederos que 

designe el A juntw iento*

A r t íc u l o  27.
Vaciado de zanjas.

El fondo de las zanjas será horizontal, bien á una misma altura, bien banqueando, según las circunstancias.
A r t íc u l o  28.

Oimientos.
Una vez terminadas las zanjasen la forma descrita, se procederá á la construcción de la capa de hormigón que sirve de base principal al cimiento; esta capa tiene una altara d© veinte centímetros (0‘20);¡y será convenientemente apisonada- una vez fraguado este hormigón, se construirá con manipostería hidráulica el macizo del cimiento hasta llegar a diez y ocho centímetros (0‘18) bajo la rasante del edificio; á esta a ltura con ladrillo y  mortero de cemento fuerte, se enrasarán con tres hiladas todos los cimientos.

A r t íc u l o  29.
Nuevo replantes.

Una vez terminado el enrase del cimiento, y sobre la superficie de éste, se marcarán con toda minuciosidad la posición de todas las bases de los zócalos por medio de puntos ó señales perfectamente visibles»
A r t íc u l o  30.

Y Eábríea de ladrillo.
a) Los ladrillos sé colocarán en uno ú otro sentido, según convenga, con arreglo al despiezo que ordene el Arquitecto, teniendo en cuenta el espesor del muro que vaya á construir *Sa sentarán á baño de mortero, debiendo tener la mezcla la consistencia que se expresa en el capítulo segundo.b) Para sentar los ladrillos se mojarán antes completamente; colocándolos después de frotarlos con la mezcla, se podrá completar el asiento de los empleados en los paramen- •tos con el mango de la llana,c) Siempre que deban practicarse enlaces ó uniones se dejarán adargas para la buena trabazón de la fabrica.d) Antes de emplear los ladrillos se sumergirán en agua- cuando menos durante cinco minutos. Al efecto, en cada obra donde se emplean ladrillos ,habrá1 cubos grandes llenos de agua, en laque los meterá un operario durante el tiempo indicado. Los mampuestos y sillares s8 mojarán también en la forma que prescriba el Arquitecto.c) En los paramentos en que aparezca el ladrillo descubierto timbrado se enlazará éste convenientemente con el resto de la fábrica, colocando alternativamente á soga y t i zón dichos ladrillos.

A r t íc u l o  31.
Enfoscados, enlucidos y  estucados.

a) Tan luego como las fábricas hayan hecho su natural asiento y lo disponga el Arquitecto director, se procederá á  la ejecución en los enfoscados, enlucidos y estucados que hayan de aplicarse los paramentos deda mampostería y lad rillos, para lo cual se empezará por rascar y barrer fuertemente los indicados paramentos, á fin de hacer saltar y qu itar los residuos dé mortero ó de yeso para que no sobresalgan de las juntas ó estén adheridas á los mismos y después regarlos abundantemente de arriba á bajo para com pktar la  operación anterior y evitar la  rápida absorción de las mesadas, se pasará á la aplicación de éstas tanto de arriba A abajo.
b) La primera capa de revoque que ha de aplicarse ó sea el enfoscado, se compondrá de mezcla ordinaria é hidráulica* según que las obras deban estar ó no á cubierto de la humedad y del agua; dicha capa se extenderá con la debida igualdad por m edióle Ja llana de madera, hasta- que su espesor quede reducido á cuatro ó cinco-centímetros (0k04 ó 0 65), pro- curándose que esta capa quede compl«t?amente regularizada y efectuando la superficie que « i paramento corresponda.c) Una vez extendida esta capa ó enfoscado, y tan lu«g*> la misma se haya secado del todo, se procederá al enlucido de les propios paramentos^pormedio de una capadem eucla para las m am posterí^  en Informa q ue designe el A rquitecto, extendido con la mejor igualdad por medio de lá llana dé hierro, hasta que-bu espssoriquede reducid oá dosótre*  een** tí metros (0‘02 ó 0‘03), cuidando de regar previa y ligeva** mente los paramentos sobre que haya de aplicarse esta se - gunditcapá ó enlucido, que deberá quedar bien regularizada y bruñida, frotándola repetidamente con la expresada llana de hierro, en las partes que no hayan de llevar ninguna otra capa.
d) Por último, se aplicará donde convenga una oapa de estucado, formada por dos partes de cal grasa y blanco apagado con pasta blanda con dieá ó doce días de anticipación y  pasado á tamiz; una parte de polvos de mármol blanco tam izado también y una tercera parte de polvos de jaboncillo, debidamente incorporados y batidos hasta conseguir una parte de regular consistencia, la cual se aplicará sobre los enlucidlos bien secos, ligeramente aspersionadós y  absolutamente limpios por medio de la llana de hierro, procurando que el extendido de ia pasta se efectúe con toda igualdad, hasta que la capa resulte con un grueso uniforme de dos á  tres milímetros (0 002 á (P003); que después se bruña la su- perfleie resultante, frotándolas repetidamente con un palus- tro de acero bien caliente y limpio, tapando las pequeñas grietes que puedan manifestarse con un pincel y lechada de ja boncilloque en seguida se frote la misma superficie con otra muñeca de hierro suave hasta sacar brillo, y pbr fin se aplique, si el Arquitecto lo dispone, con un pincel ó esponja el veteo que él indique. - * J

A b t ío u l o  32.
Retundido y loma de júhtas*

El retundido y toma de juntas de las diversás clases de fábricas mencionadas en este pliego ya se ha ténido en cuenta al consignar los diferentes precios del cuadro núm. 1, en Jos qué se halla, por tanto, englobado eí coste originado por dicha operación, que se'practicará después de terminadas las obras, pero antes de lá recepción provisiónal; el mortero que se emplee con tal objeto será el mejor, dé cemento, * los operarios que verifiquen su alisado, expertos en esta clase de trabajos, introducirán eí mortero en las juntas, señalándolas y lavándolas, después debaber quitado con un Ua^uero de hierro su profundidad, doble de su grueso, ©1 mortero que las rellenaba interiormente, las juntas quedarán con un alisado exactamente en el plano del paramento, á cuyo fin, cuando el mortero haya adquirido cierto grado de consistencia, se repasara con el palustrillo.
A r t íc u l o  33 .

Cubierta de tejas.
a) La cubierta de tejas se formará con tejas planas de cua* renta Y cuíco centímetros (0C45) dé largo por veinticinco de ancho (0\¿5), a menos que otra<cosa dispusiera en éste, como en el resto del artículo, Arquitecto.
ó) Se tomarán las precauciones necesarias para;evitar que el agua penetre á través de lantejas, que irán recubriéndose S TOS ft otras, tapándose las juntan con mortero. Én el cyg-
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torno y caballete de los tejados se colocarán longitudinal
mente cobijas recibidas con mortero; para cubrir las orillas 
de la línea se escogerán cobijas y canales á propósito, que se 
recibirán con buenas mezclas, siguiéndose siempre las ins
trucciones complementarias que dicte el Arquitecto.

A r t í c u l o  34.
Obras de madera, ,

Las obras de madera se ejecutarán con todo esmero, pro
curando, en cuanto ¿ las provisionales, que satisfagan cum
plidamente á todas las condiciones que para su solidez, dura
ción y resistencia prescriba el Arquitecto, quien exigirá las 
relativas á la apariencia y buen aspecto, todas las ^que for
mando parte de las obras queden aparentes ó visibles. En 
cuanto a las ensamblanduras se verificarán en el modo y for
ma que aquél prescriba, con el objeto de que, además de en 
lazar debidamente las piezas entre sí, no se las debilite con 
exceso en parte alguna.

A r tíc u lo  35 .

Puertas y  ventanas.
a) La madera que se use para esta clase de obras será de 

superior calidad; las dimensiones serán las necesarias para 
este proyecto ó los complementarios que facilite el Arqui
tecto al tiempo de las obras, entendiéndose que las uniones 
y ensambladuras estarán hechas con todo esmero y las pie
zas no presentarán, en cuanto á su resistencia y buen aspec
to, defecto alguno; y, finalmente, que aunque no esté consig 
nado en el cuadro de detalle de precios pant este artículo, 
será obligación del contratista, sin retribución alguna, las 
pinturas, clavazón y demás accesorios, así como la manó de 
obra de colocación.

b) El decorado de todas estis piezas será sencillo y proce
derá del mismo sistema constructivo usado en su construc
ción.

c) En las compuertas se calafatearán las juntas, j a  sea 
con filásticas, ya sea con papel de estraza enclavado, colo
cado antes de ajuste.

A r t í c u l o  36.
Claraboyas.

En los lugares donde deban colocarse claraboyas se procu
rará que estén circuidas por un bastidor de hierro de sec
ción de simple T que sujete perfectamente el cristal delus- 
trado que ha de formarlas, y que estará exento de imperfec
ciones que afecten á su transparencia, solidez y buen as
pecto.

A r t í c u l o  37.
Piezas de otros metales.

Las piezas de otros metales se sujetarán á condiciones aná
logas á las del hierro, con sólo sustituir la resistencia prác
tica de esta materia por lo que á aquél corresponda, y tener 
en cuenta las especiales que su naturaleza requiera y señále 
el Arquitecto.

A r t í c u l o  38.
Unión de las piezas de madera y metal.

La unión de piezas de distinto género se verificará con el 
mayor esmero, procurando, no sólo que dicha unión sea íntL 
ma y se verifique en la forma que corresponda á su objeto, 
sino que con ello no se debilite la pieza de madera, y que el 
conjunto satisfaga á las condiciones especiales que antes de 
la construcción indique el Arquitecto.

A r t í c u l o  39.
Colocación de tubos y demás objeta.

a) En la colocación de tubos drenes y demás objetos aná
logos se adoptarán todas las precauciones que dicte el Arqui
tecto, principalmente con el fin de lograr que las materias á 
que deban dar paso no se detengan en ninguna parte, ni se 
filtren en las uniones ni en punto alguno déla construcción.

b) A este objeto, se comprobará con toda exactitud la 
verticalidad ó posición de dichos tubos, en los que no deberá 
haber ningún resalto interior que sea un obstáculo para la 
circulación general ni objeto alguno que sea causa de obs
trucciones.

c) La colocación de los sifones de los depósitos de agua, 
placas de pozos de registro, y, en una palabra, de todas las 
piezas ú objetos que no constituyan una fábrica determinada 
de las descritas anteriormente, se colocarán con mortero de 
cemento porlantd, si puede impedirse el tránsito sobre ellas, 
ó con mortero de cemento rápido, en caso contrario.

A r t í c u lo  40.
Pinturas.

a) Antes de procederá dar pintura alguna deberán estar 
bien preparados los cuerpos á que se haya de aplicar,,sin 
cuja circunstancia se arreglarán y repasarán los que no 
cumplan con esta condición. '

b) Las manos de color, bien preparado é incorporado al 
aceite, se darán por igual, dejando secar cada una de éllás 
antes de pasar á dar otra, la cual no se hará sin autorización 
del Director facultativo; éste no lo concederá hasta después 
de inspeccionar si cubre perfectamente todas las partes, si 
está bien dada y con conveniente color y entonación, que 
fijará de antemano en cada caso. "

c) Para la pintura de la madera que debe ir al interior y 
no se deje con su color natural, con el pino resinoso, encina, 
roble, etc., se darán tres capas dé color al óléo, recubriéndo
las con una capa de barniz de coches, si otra cosa no dispoñe 
el Arquitecto.

d) Para los herrajes, las capas de preparación consistirán 
en dos de minio de plomo (nunca de hierro), bien espesaban- 
tes de sentarlos en obra, recubriéndolas luego con otra ter
cera del color que para cada parte elija el Director faculta
tivo, después que los expresados hierros estén sentidos ó co
locados en los puntos que corresponda.

e) El valor de las pinturas de las obras de hierro y made
ra está englobado en el importe de éstas.

A r t í c u l o  41.
Firme de los patios.

El afirmado de les patios se hará por el sistema Mac- 
Adam, empleando piedra machacáda, caliza, de clase dura 
y recebo silíceo.

Se bordearán todos los muros por medio de un cimentado 
de adoquín. El espesor de la piedra machacada será por tér
mino medio de quince centímetros (0*15); la generación de 
la superficie la marcará el Arquitecto director, atendiendo 
les sumideros y la evacuación de las aguas.

A rt ículo  42 .

Atribuciones del Director respecto á los materiales y modo 
de construir la obra.

a) El Arquitecto municipal queda facultado para auto* 
rizar al constructor la sustitución de ún material por otro 
de clase análoga ó de otra dase, siempre y cuando no se ¿U

tere la estabilidad y resistencia de la obra, ni se disminuyan 
los espesores. También está facultado para proceder en ca
sos urgentes, de conformidad con lo que exijan las circuns
tancias, dando cuenta de las soluciones que adopte; en casos 
urgentes puede proponer todas las variaciones y adiciones 
al proyecto que juzgue oportunas.

é) Si el Arquitecto ó sus Auxiliares observasen queden 
la construcción de las obras se trata de ampliar una partida 
de material que no sea limpio y de buenas condiciones, lo 
desechará desde luego, y si ya se hubiese empleado en obra, 
ésta se demolerá.

e) Podrá también el Arquitecto municipal autorizar la 
variación del sistema de cubrir las distintas naves, el ancho 
y disposición de los apoyos, siempre que esté garantizada la 
resistencia y seguridad de la construcción, y lo propio se 
hará para los malos apoyos y demás partes de ésta.

CAPÍTULO IV 

M edición y  abono de las obras.

A r t í c u l o  43.
Excavaciones.

Las excavaciones se medirán por los metros cúbicos re
sultantes en el hueco de las zanjas, cualquiera que sea el te
rreno que se encuentre ó la distancia del vertedero.

A b t í c u l o  4 4 .
Medición.

En general, todas las fábricas se medirán cúbica, superfi
cial ó linealmente, según que el precio respectivo sea asig
nado al metro cúbico, al metro superficial ó metro lineal. 
Para practicar las mediciones, el Arquitecto director emplea
rá los procedimientos que estime más adecuados para lograr 
un resultado verídico; cualquier fábrica que tuviera que 
quedar oculta se realizará la medición antes que esto suceda, 
«.tendiéndose la correspondiente acta, firmada por ambas 
partes; la cantidad de fábrica calculada se valorará á los 
precios de las unidades de obra asignados en el presupuesto; 
estos precios serán invariables y no podrán en modo alguno 
fundamentarse la petición de aumento alegando haber au
mentado el precio de los mismos ó de la mano de obra desde 
el día en que se efectuó la subasta.3, “

ARtículo 45. ^
Modo de abonar las fábricas.

"fin generalato das las fábricas seabonaran por unidades 
cúbicas, superficiales ó lineales, según se tenga asignado en 
el cuadro de precios. La fábrica de ladrillo se medirá y valo
rará como enfoscada y lucida.

Las bovedillas de tello se medirán por su proyección hori
zontal. Las piezas de hierro se entenderán pintadas de minio 
de plomo y colocadas.

El vidrio y la carpintería de taller se entenderá colocado 
en obra y provisto de su herraje.

C A PITU LO  V

^Disposiciones generales.
Artículo 46.

Del contratista  y sus subordinados.
El contratista es responsable de las faltas que cometan sus 

subordinados ú operarios; si alguno de éstos incurriese en 
falta que, á juicio del Arquitecto, mereciera que hiere des
pedido de las obras, el contratista lo despedirá en seguida.

Artículo 47.
Documentos que puede reclamar el contratista.

a) El contratista podrá sacar, á sus expensas, copias de 
todos los documentos que constituyen el proyecto y el con
trato, cuyos originales le serán facilitados, y el Arquitecto 
autorizará con su firma las copias, si así conviniera al con
tratista.

b) También tendrá derecho á sacar copias de todos los 
perfiles y datos relativos á la ejecución de las mismas.

Finalmente, tendrá derecho á que se le acuse recibo de las 
comunicaciones y reclamaciones que dirija al Arquitecto y 
al Excmo. Apuntamiento, estando obligado á devolver, ya 
sean originales, ya en copias, todas las órdenes y avisos que 
dé aquél ó éste reciba, poniendo en su pie «Enterado».

Artículo 48.
Plazo de ejecución de las obras.

El plazo de duración de las obras será de diez y ocho me
ses, contados á partir desde el día siguiente á la formaliza- 
ción del presente contrato ó diez días después de constituida 
la fianza definitiva.

Artículo 49.
Recepción provisional.

Una vez terminadas las obras tendrá lugar su recepción 
provisional por el Arquitecto, y será presenciada por los se
ñores Concejales de la Comisión que nombre el Excelentísi
mo Ayuntamiento y quieran asistir al acto, así como por el 
contratista, extendiéndose de dicha recepción la correspon
diente acta.

Desde el momento que las obras estén recibidas podrán co
menzar á prestar servicio.

x  A r t í c u l o  50.
Recepción definitiva.

La recepción definitiva de la obra se hará á los seis meses 
de recibidas provisionalmente.

Artículo 51.
Seguros.

El contratista será responsable de la seguridad del obrero, 
cumpliendo las disposiciones especiales dictadas para este 
objeto respecto á los accidentes que puedan sobrevenir á los 
trabajadores, y los que la práctica y las precauciones más 
consideradas requieran. Deberá también asegurar el edificio 
de incendios, pues será el responsable, si tal percance suce
diera, antes de ser recibida provisionalmente.

A r t í c u l o  52.
Contratos del trabajo.

El contratista está obligado á celebrar con los operarios los 
contratos del trabajo en la forma que establece el Real de? 
creto de 10 de Junio y 8 de Julio de 1902.

Yalencia 8 de Febrero de 1906.=E1 Arquitecto mayor, 
íael A lfaro~El Auxiliar Arquitecto, Eugenio López.—'i’odo* 
rubricado*

Pliego de condiciones económicas que, además de las facultativas y 
de lo que dispone la Instrucción de 24 de Enero de 1905, han d e  
regir en la subasta para llevar á efecto la  construcción de un  
edificio Escuelas graduadas en el solar resultant e del Matadero 
viejo, sito en la calle de Guillem de Castro, de esta ciudad.

1.a
Será efecto de la subastada ejecución de las obras necesa

rias para llevar á efecto el proyecto de construcción de las 
Escuelas graduadas en el solar resultante de! Matadero via
jo, sito en la calle de Guillem de Castro, de esta ciudad.

2 .ª
El tipo que ha de servir de base para la subasta es de cién* 

to noventa y tres mil seiscientas sesenta y  una pesetas cua
renta y un céntimos (193.661*41) á ía bajá. Las proposiciones 
se harán por escrito, en papel sellado de la clase undécimat 
con sujeción al modelo siguiente:

«D. ...... vecino de ...... enterado del presupuesto y pliega
de condiciones del proyecto de construcción de Escuelas g ra 
duadas para niños y niñas en el solar resultante del antiguo 
Matadero, sito en la calle de Guillem de Castro, de [esta ciu* 
dad, se compromete á realizar las obras necesarias^ según el 
plano aprobado y los pliegos de condiciones^ntes citados, 
por la cantidad ae ..... (en letra) pesetas.»

(Fecha y firma del proponente.)
8.a

Para tomar parte en la subasta ¿prá necesario acreditar, *■ 
por medio del correspondiente resguardo* haber .depositado ; 
en la Caja municipal, en la general id» Depósitos ó en. su$ 
sucursales, la cantidad de nueve mil seiscientas ochenta y 
tres pesetas siete céntimos (9.683 07)¿ cuyoé depósitos provi
sionales no serán devueltos hasta la i adjudicaéióh definitiy* 
de las obras; quedando el del rematante jaujeio al cumplir?, 
miento de sus obligaciones. .v:: =

4.a
Hecha la adjudicación definitiva de las obras, quedará 

obligado el rematante á acreditar documentalmente, dentro 
de los diez días después del requerimiento, haber convertido 
el depósito provisional en fianza definitiva, que será de diez 
y nueve mil trescientas sesenta y seis] pesetas .catorce céfirr  ̂
timos (19.366*14), quedando dicha fianza ion garantía hasta" 
que, terminadas las obras y aprobada aoAa jle recepción £  
la liquidación, cumpla el contratista tedas las obligaciones 
que contrae en virtud del presente pliego, ,.

8.a
El contratista percibirá el precio del remate por mensua

lidades, según las certificaciones de obras é|ééüt£das que' ex
pida el Arquitecto municipal, y sin pérjúició détla liquida
ción definitiva, con cargo al presupuesto de 1907, donde se 
consignan treinta y cinco mil pesetas, y sucesivos de 1908, 
donde se consignan otras treinta y cinco mil; 1909, donde se 
consignarán cincuenta mil, y el resto hasta el total importa 
de contrata en el año de 1910. A  • cuyo? rfecto* se aprobará 
este pliego de condiciones por lar Junta ^úhlbipáT. " "

El plazo para la ejecución de-las obras que comprende esta 
contrata será de diez y ocho meses, que empezarán a contar
se desde diez días después de constituida^ la fianza defini
tiva. *

7.a -
La Alcaldía podrá imponer al contratista multas de vein

ticinco á cincuenta pesetas por. falta de cumplimiento de las 
condiciones del contrato, siempre que estas mitas no den lu-

far á la rescisión del mismo, y sin perjuicio délas responsab
ilidades en que incurra por infracción de las Ordenanzas 

municipales.
Para hacsr efectivas las responsabilidades en que el con

tratista incurra, la Corporación municipal ejercérá la acción 
administrativa de apremio, y si fuese necesario extraer su 
importe de la fianza, deberá completarla el contratista se
gún prefija el art. 37 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905; y si dentro de diez días no repusiese la fianza, se pro
cederá á la rescisión del contrate con los efectos proce
dentes. '

8.a
El contratista se somete á los Tribunales de esta ciudad 

que sean competentes para conocer en las cuestiones que se 
susciten referentes al cumplimiento de las condiciones esti
puladas.

8.a
En el caso de rescisión del contrato poy faltas imputables 

al contratista, quedará éste obligado á  satisfacer todos los 
daños y perjuicios que por efecto de la rescisión se ocasionen 
al Municipio, con arreglo á lo establecido en el art. 24 dé la 
Instrucción vigente.

10.
El contratista percibirá el importe de las obras que 'real* 

mente ejecute, calculado á los precios que se establecen paca 
cada clase de ellas en el cuadro que forma parte del proyec
to, y con lá rebaja proporcional que resulte del remate.

1 1 .
El contratista no tendrá derecho á pedir alteración del 

recio por el que hubiese ofrecido el servicio, ni la rescisión 
el contrato, puesto que éste se hace á riesgo y ventura; pu- 

diendo sin embargo hacer uso de la facultad que le concede 
el párrafo 2.° del art. 34 de la repetida Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

12.
El contratista asume toda clase de responsabilidades por las 

faltas que cometan en la ejecución de las obras sus encarga
dos ó dependientes, y se obliga á abonar todos los gastos, 
pensiones ó indemnizaciones que fueran exigibles, con arre
glo á la ley de 30 de Enero de 1900 sobre accidente del traba
jo y su Reglamento de 28 de Julio siguientes, por la lesión ó 
lesiones corporales que sufran los operarios que se empleen 
en los trabajos que comprenden las obras objeto'de esta con
trata, con ocasión ó por consecuencia de la ejecución de las 
mismas.

13.
Las obligaciones ó responsabilidades que contraen, -así 

como ios derechos que adquieren recíprocamente las partes 
contratantes, son las que nacer¿ de los pliegos de, condiciones 
facultativas y económicas qu e rigen para esta contrata, y de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

14.
En cumplimiento de }o dispuesto en los Reales decreto» 

de 20 de Junio y 8 de julio de 1902, él contratista vendrá 
Obligado á cumplir lass condiciones siguientes:

1.a A celebrar un contrato con los obreros qtie hayan da 
practicar los trabajos, en el que habrá de quedar precisa
mente estipulado la duración de los mismos, los requisitos 
para su denuncia ó inspección, el número dé horas de traba
jo y el precio de jornal.

2.a Que todas las euestiqnes que surjan por incumplí::
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tóelrtfr de /ésté é^ íra fe  isé som eterá  á la Comisión local da 
Réf&rMs áociálésI'Olie ̂  ítyctónarA coino árbitro; presidida

{>or la Autoridad g^Dernativaj Contra cuyo lRudt) podrá uti- 
izarse el" ré¿ars<r aü^ e ^  la le j  de Enjuiciamiento

civil. ■■■■"■■■ ■■'-■■
15.

SerA c4)Ug^iój^:4al re^átaúte el pago de los anuncios, 
Imgueétp^y ̂  t(vla;cíase que ocasionen la subasta y
formalizaciénr^r^on&ato.

J" ;í 'r ,\¡ ■'£ '*■ ¿ V ' 1 0 .
Los lieitadores que presenten proposiciones en represen

tación de otra persona deberán acompañar á aquéllas el co
rrespondiente especial," bastánteado por uno de los
Abogadóá qué fqrtfiah di Cuerpo municipal de Letrados seño 
res 6 . Tpmás ¿Ménez Valdivieso, D. José María Burguera, 
B^ííuis Lorefitji^érnándeiz y D  -Honorato Berga García, y 
m  Madrid, por cualquier Letrado en ejercicio.

* * . 17**
35n él anuiicixi dé la subasta se expresarán las reclamacio

n es’qué se hayan p  resentado contra eLacuerdo de su celebra
ción^ y las resduciones sobre ellas recaídas, ó el no haberse 
presentadaredamación/alguna. -

■' : ■

Las proposiciones de los lidiadores se presentarán por es 
Crito, firmadas por sus autores ó mandatarios, contenidas en 
sobres cerrados; éif éúyo ánrefrso se escribirá: «Proposición 
para optar á la subasta de la construcción de Escuelas gra
duadas en el solar resultante del Matadero viejo da Va- 
lén d á>
£  Él plázó ®n que podrán ser presentadas las proposiciones 
será desde el día sigñiente al én que se publique el anuncio 
de subasta en 4* GÁoEfcA7 d« Madbid hasta ol anterior al que 
ce señale para celebrar la licitación, durante las horas de ofi
cina, que son: en Valencia, de nueve á catorce, y en Ma
drid^ en la Dirección general de Administración, de las diez 
á las trece.

' , 19. .
Buránteéñte tiempo^estarán de manifiesto los pliegos de 

condiciones paráel contrato y la subasta en la expresada 
Dirección y en? la -Secretaría del Ayuntamiento, Negociado 
de Instrucción pública.

A todo pliego de proposición se acompañará por separado 
él resguardo del depósito provisional, la cédula personal del 
lidiador y el timbre que ha. de colocarse en el recibo de 
aquélla, y en su casó, la copia del poder.

Valencia 20 de Julio 4e 190?.==Pór el Jefe de la Sección, B. 
Castañeda.=tíonforme.=ssEl Secretario, T, Jiménez.=Todo 
rubricado. , S—1212

ADMINISTRACION DE JSUTICIAJuzgados de priemra instancia
CUENCA

D. Eusebio Huélamó y Pérez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad.

Doy fe que en el mismo y por ante la Escribanía de mi 
cargo se ha seguido un juicio declarativo de menor cuantía, 
que me correspondió por? repartimiento, á instancia de Don 
Federico Viejobueno y Doillet, de esta vecindad, contra 
Doña Qonatanzu ^áñes^atm^evq.de la Fuente, sobre recla- 
madón do cantidadr en ados se ha dictado sentencia, 
que su encabezamiento y  parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia, \ 4^ OúeúCa, á 28 de Octubre
de 1907, e i¿ r , D. Lénd^ario Lnceta y Tejada, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía, pro
movido por D. Federico Viejobueno y Doillet, de esta vecin
dad, casado, mayor de edad, Agente de negocios, represen
tado por el Procurador D. David Ortega Navarro, bajóla di
rección del Letrado D. Cayo Faustino Conversa, contra Doña 
Constanza Yáñez Barnuevo y de la Fuente, natural de Ante
quera, provincia de Málaga, casada, y cuya vecindad y resi
dencia se desconpcen, sobre reclamación de cantidad depe- 
setas, dichadéídáhdada declarada en rebeldía;

Falló que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da interpuesta por el Procurador D. David Ortega Navarro, 
en nombre y representación de D. Federico Viejobueno y 
Dóilíét, contraDpñt Constanza Yáñez Barnuevo de la Fuen
te; y, en su consecuencia, condenar y condeno á esta dicha 
Séfíd^á qúe5 satisfaga al referido acreedor la cantidad de 
óchóciéntás cincuenta pesetas ochenta céntimos, importe de 
Jas ocho letras de cambio presentadas, más el cinco por 
ciento anual en concepto de intereses de demora, á partir 
de la fecha de da interposición de esta demanda hasta su 
total efectividad, y al pago también de otras quinientas p e
setas que expresa él documento presentado con la demanda, 
más el uno por ciento mensual de esta surtía, desde el día 
1.° de Abril último hasta el completo pagó, con imposición 
de todas las costas causadas y que se causen á la repetida 
demanda.

Notifiques® esta resolución en los estrados del Juzgado por 
rebeldía de lá demandada, insertándose además la cabeza y 
parte dispositiva¿ en la* G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de 
esta provincia^ librándose al efecto atentos oficios, según 
está prevenido.

Así por esta mi sentencia,- definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, Mando y firmo.=L9odegario Unceta.=Rubri - 
cado.  ̂ ^ - a  -1

Publicación.-^Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Br. DJLeodegario Unceta Tejada, Juez de primera ins
tancia db esta ciudad y su partido,^estando celebrando au
diencia pública en el día de hoy, de que doy fe.

Cuenca 28 de Octubre de 1907.=Eusebio Huélamo.==Ru 
l>ricado>»

Conformeeon el original, á que me remito; y para que ten
ga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , cumpliendo 
lo .mandado, pongo el presente, que firmo en Cuenca á 29 de 
Octubre de 19Ó7.=Eusebio Huélamo. X—2565

MIRANDA DE EBRO
En virtud dé la presente se cita, llama y emplaza á A r

mando Baüér Dreifus, de treinta y seis años, natural de Al- 
«acia (Alemania), hijo de Clemente y de Celestina, viajante, 
vecino de Sehelestand, y cuyo ectual domicilio y paradero se 
ignora, para que en término de diez días, á'contar desde el 
siguiente' aj de la inserción de «da requisitoria en los perió
dicos oficiales,, comparezca anté oste Juzgado para consti
tuirse en la prisión que le está acordada en causa por estafa, 
por nó haber efectuado las presentaciones periódicas á que se 
obligó ni sido fi^Uado al buscarle para la práctica de una d i . 
gencia; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo a las Autoridades, así civiles 
como naUiteres y agénte!* de te policía judicial, procedan con

la mayor actividad á la busca y captura de dicho individuo, 
poniéndolo á mi disposición, con las seguridades debidas, en 
la cárcel de este partido.

Miranda de Ebro 22 de Octubre de 1907.=E1 Juez de ins
trucción, Mariano Broquera de Cavia.=El actuario, P. H., 
Juan Castillo. JO—10339

MONDONKDO
D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Mondonedo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, al procesado José Sánchez, de unos trein
ta y tres ó treinta y cuatro años de edad, soltero, dedicado al 
juego, natural de Valladolid, cuyos domicilio y actual para
dero se desconoce, alto, delgado, con la barba aifeitada, pelo 
castaño, que viste traje de lana claro con listas oscuras, boi« 
na de color negro y calza botas de becerro, también negras, 
así como usa un manto tapabocas á cuadros de color oscuro, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
que tenga lugar la última inserción de la presente en la Ga
c e ta  d e  Ma d e id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Valladolid, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juagado, localizada en el ex convento de Alcántara, al objeto 
de notificarle el auto de su procesamiento, rendir declara
ción indagatoria y ser constituido en prisión provisional en 
sumario que contra él y otro se instruye por el delito de 
hurto de una cartera, conteniendo 175 pesetas en billetes del 
Banco de España, á José María Pillado Mauriz, vecino de la 
parroquia de San Salvador del Coca, término municipal de 
Castro del Rey; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y á los agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido procesado Joaé Sán
chez, poniéndolo, en caso de ser habido, por hallarse decre- , 
tada su prisión provisional, á disposición de este Juzgado en 
la cárcel del partido, con las seguridades debidas.

Dada en Mondoñedo á 21 de Octubre de 1907,=Indalecio 
F6rnándéz.=Bor mandado de S. S., P. H., Manuel Torriso 
García. JO—10402

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu* 

dad y au partido. -
Por la presente requisitoria, que se insertará en ia G a c e t a  

d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales de Jaén y Córdoba, cito, llamo 
y emplazo al procesado Juan González Llamas, de veinte 
años de edad y natural de Baeza, cuyas demás circunstancias 
y paradero del mismo se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparez
ca hecha la última inserción de la presente en dichos perió
dicos, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa núm. 4 de la calle Salazar, de esta población, para 
recibirle declaración inquisitiva y otros extremos en la cau
sa que contra el mismo se sigue en este Juzgado y Escriba
nía del actuario que refrenda por viajar sin billete en el tren 
número 21 del día 25 de Septiembre último desde la estación 
férrea del Carpió á la de Villa del Río; advirtíéndole qué caso 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial de la Nación, S8 proceda á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido lo pondrán, á disposi
ción de este Juzgado, én la prisión preventiva de este parti
do; pues así lo tengo acordado en expresada causa.

Dada eñ Montoro á 21 de Octubre de 1907.=José' Villalba. 
El actuario, Juan Fernández. JO—10403

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción dé esta cíú- 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e t a  
d e  Ma d e i d  y Boletines oficíales de Almería y Córdoba, cito, 
llamo y emplazo al procesado Antonio Ros Fernández, de 
quince años de edad, soltero, jornalero, hijo de José Ros Fer
nández y María Fernández Gil, natural de Sorbas, y cuyo ac
tual paradero del mismo se ignora, pues según resulta, hace 
próximamente un año que se fué de con sus padres, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca hecha la última inserción de la presente 
en dichos periódicos, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la calle Salazar, de esta 
población, para recibirle declaración inquisitiva y otros ex
tremos en la causa que contra el mismo se sigue en este Juz
gado y Escribanía del actuario que refrenda por incendio en 
terrenos déla dehesa de Españares, de este término; advir
tiéndole que caso de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará ¿1 perjuicio á que haya lugar.
. Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial de la Nación, se proceda á la busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser habido lo pondrán á disposición 
de este Juzgado, en la prisión preventiva de este partido; pues 
así lo tengo acordado en la pieza de libertad relativa á dicha 
causa.

Dada en Montoro á 21 de Octubre de 1907.=José Villalba* 
El actuario, Juan Fernández. JO—10404

MORON
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción del partido 

judicial dé Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye suma
rio por el delito de hurto de un mulo de D. José Alvarez Sa- 
borido, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego ŷ  encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro - 
cedan á la busca y ocupación de un mulo de trece años, de 
alzada un metro 42 centímetros, pelo romero, raza española, 
sin hierro, castrado, que el 16 del pasado desapareció del 
cortijo del Carrascoso, término de Pruna, poniéndolo en su 
caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legí
tima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo^ 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado,

Morón 12 de Octubre de 1907,=Manuel Barros é Ibarra =
De orden de 3. S., Alejandro Cotta. • JO—10296

MURIAS DE PAREDES
D. Fernando Pérez Fontán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto, que se publica en cumplimiento de 

providencia dictada con esta fecha en causa seguida contra 
Rufino Ramón Martínez por delito de lesiones á Narciso Ló
pez Blanco, casado, de cincuenta y nueve años der edad, s e 
gador, natural de TVéltfor de Arriba, en el partido judicial 
de Ponferrada, y vecino que de San Justo, en el de As- 
torga, se cita á éste para qU3 on término de diez días, con
tados á partir desde la fecha dé te publicación del presente,

comparezca ante mi Autoridad al objeto de practicar una 
diligencia judicial; debiendo darse por advertido el citado 
de que si no comparece en dicho plazo le parará el corres
pondiente perjuicio.

Dado en Murias de Paredes á 16 de Octubre de 1907.=Fer- 
nando Pérez Fontán.=De su orden, Angel D. Martín.

JO—10297
NAJERA

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez d8 instrucción del 
partido.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Leoncio Martínez Alesón, de veintidós años, hijo de Valen
tín; y Ana, soltero, natural y vecino de Cárdenas (Logroño), 
jornalero, para que en término de diez días se persone en este 
Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de partido en concep
to de preso provisional* pues así lo he acordado en auto de 
esta fecha, dictado en diligencias de cumplimiento de orden 
de la Superioridad, procedente de causa que se le siguió por 
disparo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? 
exhorto y requiero á todos los Jueces, Autoridades y «gentes 
de la policía judicial en cuyo territorio pueda encontrarse, 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido.

Dada en Nájera á 18 de Octubre de 1907.=M. Federico 
Mena.=Por su mandado, Antonio A. Aguirre. JO—10298 

OLI VENZA
• D. Alberto Cisneros y Sevillano, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se ruega y encarga á todas las Autorida» 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca de las 
caballerías que al final sé expresarán, de la propiedad de Il
defonso Gordillo Rodríguez y Miguel Pérez Vázquez, que la 
noche del 30 al 31 de Agosto último fueron hurtadas de una 
cerca de la dehesa de las Setecientas, término de Villanueva 
del Fresno, dé dónde también son vecinos los perjudicados, 
y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzga
do, con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren, 
ai no acreditan su legítima procedencia; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo por referido hecho.

Dada en Olivenza á 15 de Octubre de 1907.=Alberto Cis- 
neros.=De su orden, Domingo Para.

, Señas d$ los semovientes.
Una muía de seis años, castaña oscura, de las llamadas 

medianas', menos de marca, herrada de las cuatro y una es
pundia recién curada en la barriga.

Un mulo de igual edad, pelo y arzada, herrado da las ma
nos, tiene una mella en ún diente en la quijada de arriba; y 

Una burra cerrada, mediana, rucia clara y más bien cana, 
desherrada, con un sobrehueso en la quijada de arriba; lleva 
una cencerra. JO—10299

OROERA
De orden del Sr. Juez de instrucción del partido, y en cau

sa sobre estafas á casas comerciales, atribuidas á Diego La- 
torre Garridoi de.estos vecinos, se cita á Sotero Villar Mar
tín, que se cree es Vecino de Benavente (Huesea), para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración y ofrecerle el procedimiento en dicha cansa; 
apercibido que ae no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Orcera 17 de Octubre de 1907.=E1 actuario, Rafael Vera.
JO—10300

OSUNA
Bí José Calderón Bañuelos, Juez de instrucción de este par - 

tidp.
Por el presente se cita y llama á D. Francisco Castellano y 

Cruz, Administrador subalterno que fué de Propiedades y 
Derechos del Estado de este partido en el año 1895, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos, desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  Ma d e i d , com
parezca ante este Juzgado, sito calle Sagasta, núm. 1, á pres
tar declaración en causa por malversación de un depósito 
contra el ex Administrador también subalterno D. Francisco 
de la Vega y Haro; apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Osuna á 19 de Octubre de 1907.=E1 actuario, Je - 
sús Fernández. JO—10405

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Fernando Díaz Alonso, 
domiciliado en la parroquia de San Pedro de los Arcos, de 
este concejo, cuyas demás circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com
parezca ante éste Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante e&te Juzgado del referido pro- 
¿esádó.

Dada en Oviedo á 23 de Octubre de 1907.=Ffanciseo Mar 
tínez.=Él actuario, Angel Cabal. JO — 10406

PALENdA
D. Víctor García Alonso, Juez dé instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber que por él presente edicto se cita, llama y em

plaza al dueño ó dueños de dos maletas cabás que en la ma
ñana dei 9 del corriente se encontraron eü uña tierra sita en 
término de Grijota, al pago del Arroyueló, cerca de la línea 
férrea, la mayor de las cuales contiene, entre otros efectos de 
poca importancia, varios prospectos con los nombres de los 
Sres. Amaun y García (Bilbao); nueve facturas con el mismo 
nombre de ventas hechis éñ vigo á nombre de los señores 
D. Francisco Garavilla, BrauUo Marqués y Domingo Péres, 
y algunas ropas blancas con las iniciales S. A ; y la más pe
queña guarda una máquina fotográfica incompleta, á fin de 
que los referidos dueños comparezcan ante este Juzgado, 
cálle de Barriónuevo, núm. 10, con objeto de prestar decla
ración en causa que instruyo en averiguación de la proce
dencia de dichas maletas y ser instituidos del derecho que 
les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
previniéndoles que de no verificarlo dentro de los diez días 
siguientes á la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Mi- 
d b id  y en los Boletines oficiales de las provincias de Ponteve 
dra, Vizcaya y Palencia, les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Palencia á 21 de Octubre de 1907. —Víctor García 
■ Alónsó.=Ei Escribano, Licenciado Pedro del Río. JO—10301
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LX Víctor García Alonso, Juez de instrucción de esta c iu 

dad  v su partido. .
Hsgo saoer que por el presente edicto se cita, llam a y em

plazará ^Vipa Hernández, de unos vein ticuatro  años de edad 
s irv ien ta  que ha sido en esta ciudad y ú ltim am ente en ls 
de Sala xian.ca, cuyas demás circunstancias y domicilio se ig 
noran, á fin de que dentro de diez días, á contar desde la  pu 
blieacióu del presente en la G a c e t a  d k  M a d r i d  y en los B ok  
tiñes oficiales de las provincias de Salam anca y Palencia, com 
parezca ante este Juzgado, calle de B&rrionuevo, núm . 12 
con objvto de prestar declaración de ser oída en causa qu 
in struyo  sobre estafa de dos pares de botas al D. Enriqu 
Bravo" da esta vecindad; previniéndola que de no verificar! 
la  para ra  el perjuicio á que hubiere lugar. r

Dada en Falencia á 21 deOexubre de 1907.—:V íctor Garcu 
AIonso.™ El Escrib&no, Licenciado Pedro del Río.

- JO -10302
PAMPLONA

D. Eladio de U rdangarín  é Irizar, Juez de prim era in stan 
cia  de Pam plona y  su partido. a

Por la presente se cita y llam a á Remigio Erdoeia y Arto- 
la . hijo de Miguel y Francisca, de vein titrés años, soltero 
labrador, natu ra l y vecino de E charri A ranaz (Navarra) 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino d< 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en e 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
comparezca ea este Juzgado á responder de los cargos qu< 
contra el mismo resu ltan  en la causa que se ie sigue ei 
unión de tres más por robo de gallinas; bajo apercibim ientc 
que si no comparece le parará el perjuicio á qu8 haya lugar 

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades ] 
agentes de la policía jud ic ia l que tengan conocimiento át 
es ta  requisitoria, qu8 por cuantos medios estén á su alcaucí 
y  les sugiera su celo, dentro del círculo de sus respectiva; 
atribuciones, procedan á la busca, cap tu ra  y dstsnc 'ún  de 
mencionado Remigio Erdoeia y A rtola, y su conducción á h 
cárcel del partido, á m i disposición.

Dada en Pam plona á 18 de Octubre de 1907.=Eladio d< 
U rd an g arín .= A n te  m í, Marc¿lino Ruiz de L uaa.

JO —10303
PIEDRAHITA 

D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción d< 
esta  v illa  de P iedrah ita  y su partido.

Por la  presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t j  
d e  M a d b id  y  Boletines oficiales de Salamanca y esta provincia 
se exhorta á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili 
ta res, y encargo muy especialm ente á todos lo i agentes de h 
policía judicial, procedan á la  busca, cap tura y conducciór 
a la cárcel de esta villa de los procesados y fugados de ella ei 
la  noche del 16 al 17 del mes ac tua l llamados Sabastián Es
teban Corvara, sin domicilio, de veintiséis años, soltero, des 
br&vador, es ta tu ra  alta, delgado, ojos castaños y pslo negro: 
Manuel Paulino Paredero Asensio, n a tu ra l de Avila, am bu
lan te , de la m ism a edad, ojos castaños y pele negro; Isaac 
Sánchez H errera, bajo, grueso, cara redonda, ojos y pelo cas 
taño  y rostro pecoso; Angel Crespo H errera, de veintisiete 
años, ojos y pelo castaños; Francisco Sánchez^Gómaz, alia? 
G rillo, n a tu ra l de Béjar, am bulante, de veinticinco anos, es
ta tu ra  baja, ojos castaños, pelo negro, con una cicatriz  en la 
cabeza; Enrique Fuentes Vázquez, de tre in ta  y ocho años, 
n a tu ra l y vecino de Madrid, soltero, p in tor, e s ta tu ra  regular 
pelo y ojos castaños, con bigote rubio y señales variolosas ec 
la  cara, y Bernardino Montero G utiérrez, alias el Cojo, na
tu r a l  de Béjar, de quince años, soltero, bajo, ojos y  pelo cas 
taños. .

Dada en P iedrah ita  á 19 de Octubre de 1907 — Antonio Ma 
teo G uerre ro .= P or mandado de S. 8 ., P rim itivo  Cubero,

JO—10304
POSADAS

D. Alfonso Palm a Blázquez, Juez de instrucción de esti 
partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d i 
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, se cits 
y  llam a á los herm anos Juan y  Pedro Ruiz M artínez, vecinos 
áe Ho riachuelos, y cuyo actual paradero se ignora, para qm 
en el térm ino de diez días, contados desde d icha inserción, 
com parezcan ante este Juzgado á p resta r declaración en el 
sum ario que se instruye con motivo del h u rto  de prenda.? y 
efectos, pertenecientes á Francisco Cantos Sánchez, vecino 
de Almodóvan del Río; apercibidos de que si no lo verifican 
Ies p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A u to ri
dades y agentes de la  policía judicial practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y cap tu ra  de dichos ind i
viduos, y caso de ser habidos los pongan á disposición a de 
este Juzgado, en clase de detenidos, en la prisión preventiva 
de este partido, con las seguridades convenientes; pues así le 
tengo acordado en dicho sum ario.

Dado en Posadas á 2L de O ctubre de 1907>=Alftfnso P a l
ma. =E1 Escribano, Félix  Nogués. JO —10305

PUEBLA DE ALCOCER 
D. José de Solís y V igne, Juez de instrucción  de esta villa 

de Puebla de Alcocer y su partido .
P or la  presente hago saber que en este dicho Juzgado y 

por la  actuación del que refrenda se instruye sum ario por 
robo de dos jum entas y un jum ento , de la propiedad de A n 
ton io  Murillo Colchero, vecino da Risco, verificado en la  no 
ch e  del 15 al 16 del actual, del mismo pueblo del Risco, de 
la s  cuadras donde estaban pernoctando.

En su v irtud , en nom bre de S- M. el Rey D. ¿Alfonso XIII 
(que Dios guarde), exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l proce
dan  á la busca y cap tu ra  de dichos semovientes, y remisión 
á este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encontra
ren , si no acred itan  su leg ítim a adquisión.

Dada en Puebla de Alcocer á 19 de O ctubre de 1907.=José 
de Solís.—De su orden, Alfonso del Río.

Señas de las caballerías robadas.
Una jum enta de siete á ocho años, pelo castaño, de^alzada 

reg u la r, tiene una grÍ6ta en el casco de la  mano derecha des 
de el nacim iento del pelo á la  h e r ra d u ra .—OJ:?s jum enta , 
pelo castaño, de siete años, de alzada pequeña, tiene una 
nube en el ojo derecho; y un jum ento  de quince meses, pelo 
blanco, con un  lu n a r negro por encim a del ojo izquierdo; 
las dos jum entas llevan aparejos de lona. JO—10306

PUERTO DE SANTA MARÍA 
D. Francisco Sum m ers de la Cavada, Juez de instrucción  de 

este paruido.
Hago saber qu8 en este Juzgado y con el núm . 100 de o r 

den del corriente año instruyo  sum ario por sustración  de 
un a  caldera de la propiedad del vecino de esta ciudad José 
Cortés Ríos contra  Juan José A hum ada Monje, de diez y 
nueve años, na tu ra l y vecino de Jerez de la F ron tera , en 
c u ja  sum aria he acordado con esta fecha publicar el presen
te  y  otros de igual tenor, que se insertará  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, llam ando á un  m u
chacho  que el día 15 del mes d8 Julio últim o acompañaba á 
dicho procesado en ocasión que este hablaba con la familia

del Cortés, en la  vía del ferrocarril de esta ciudad á la  de 
Jerez, para qua en el térm ino de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito calle L arga, núm . 81, á p resta r decla
ración; apercibido de que si no lo verifica le parará el per
ju icio á que hubiere lu g a r en derecho.

Puerto de Santa María á 21 de Octubre de 1907.=F rancis- 
co S u m m e r s~ E l actuario , Javier de Burgos. JO—10407

El Juez de instrucción del P uerto  de Santa María.*
P or la presenta requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero L° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á Antonio Torres Pérez, alias C arre
tero, cuvas circunstancias y señas personales se expresarán, 
para-que dentro del térm ino de diez días, contados desde la 
inserción de la  p r e s e n ta  en la G a c e t a  Día Ma d r i d , comparez
ca en este Juzgado, sito calle Larga, núm . 81, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que instruyo  por el 
delito de estafa; apercibido que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tocias las Autoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l precedan á la  busca, cap tu ra  
y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por te 
nerlo acordado así en la  causa de que queda hecha mención.

Puerto de Santa María 21 de Octubre de 1907.= F r a n  cisco 
Sum m ers.—El Escribano, Javier de Burgos.

Circunstancias y señas personales del individuo expresado 
en la requisitoria.

De cuaren ta y cuatro años de edad, hijo de Miguel y María 
da los Milagros, soltero, na tu ra l de esta ciudad y vecino de 
la misma, M&zuela, 12, y del campo. JO—10408

El Juez de instrucción  del P uerto  de S anta María.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del a r t. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita, llam a y emplaza á Diego Canelo Jacome, cuyas c ircuns
tancias y señas personales se expresarán, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  p re 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito calle Larga, núm , 81, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que instruyo  por el delito de infracción 
de la ley de Gasa; apercibido que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r en 
derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel d íl expresado individuo, por te 
nerlo acordado así en la  causa de que queda hecha m ención.

Puerto de S^nta María á 22 de Octubre de 1907.=Francisco 
S u m m ers.= E l Escribano, Javier de Burgos.

Circunstancias y  señas personales del individuo expresado 
en la requisitoria.

De cincuenta y siete años, viudo, del campo, vecino de J e 
rez de la F rontera , calle M artín Fernández, núm . 7, hijo de 
Juan  y María. , JO —10409

PUIGCERDA
D. Fernando R. A guilera. Juez de instrucción  de la v illa 

de Puigcerdá y su partido.
P or la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.° del a r t. 834 de la  ley*de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llam o y emplazo al penado Salvador P u ig  y Angé, alias 
N uri, hijo de José y María, casado, labrador, de sesenta y 
seis años de edad, na tu ra l de F rancia , en c u ja  República v e 
cina se ha  refugiado, para que en el térm ino de quince días, 
contados desde el siguiente al en que d icha requisito ria  se 
publique en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las prisio 
nes preventivas del expresado partido  con objeto de ex tin 
gu ir la pena que se lo impuso en causa que se le siguió por 
disparo de arm a de fuego; apercibido que de no hacerlo así 
será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que hubiere 
lu g a r en derecho.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A u to rida
des, así civiles como m ilita res y á los agentes de policía j u 
dicial, procedan ¿ la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, y sien
do habido se le conducirá á las prisiones preventivas de este 
partido , poniéndole á m i disposición.

Dada en Puigcerdá á 18 de O ctubre da 1907.=Fernando R. 
A g u ile ra .= E l actuario , P . H., Ernesto Alvarez y M igletti.

JO —10307
QUIROGA

D. José M orandeira Rico, Juez de instrucción  de la villa 
de Quiroga y su partido.

Por el presente, y térm ino de cinco días, se cita, llam a y 
emplaza á la  persona ó sujetos que han  sustraído 20 m etros 
lineales ds alam bre de la  red telegráfica del Estado de Q ui
roga á San Clodio, en el trayecto  de la  ca rre tera  y paraje de 
Ricobao al Arroyo Seco, en la  noche del 15 del actual, con el 
objeto do que comparezcan anta este Juzgado á rend ir decla
ración, sin juram ento, á tenor del hecho sum arial en la  cau
sa que se instruye sobre desorden público y hurto ; se c^ta 
igualm ente á cuantas personas puedan su m in is tra r datos 
respecto al hecho justiciab le expresado, así como en cuanto 
á los sujetos responsables crim inalm ente, y por lo mismo 
com parezcan an te este Juzgado en el plazo señalM o para re 
cib irles declaración.

Al propio tiem po se ruega y suplica á todas las A utorida
des ordenen á los agentes de la policía ju d ic ia l y g u b e rn a ti
va practiquen  gestiones encam inadas á la busca y rescate de 
ios 20 m etros de alam bre sustraídos y anteriorm ente referi
dos, expresando por su nom bre y apellidos la  persona en 
cuyo poder se hallaren , y en este supuesto y ocupado el a lam 
bre se remese á este Juzgado.

Dado en Quiroga á 18 de Octubre de 19ü7.=José Moran
deira Rico.—De orden de S. S., José Carballo, JO —10308

El Sr. D. José M orandeira Rico, Juez de instrucción de 
este partido, acordó en sum ario que se instruye sobra estafa, 
por la em igración clandestina de varios sujetos, y en tre  ellos, 
José Montero A lvarez y Nicasio González Q uíntela, del Cas
tro  de Abajo, y Camilo Ojea Castro de Rairos, del Municipio 
de Rivas del Sil, y en la  actualidad ausentes en ignorado pa- ¡ 
radero, fuesen citados éstos por medio de la presente, que se 
insertará en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , para  que 
dentro del térm ino de cinco días desde la  publicación de la 
presenta, comparezcan ante este Juz gado á fin de declarar 
en el m entado sum ario.

Y para que les sirva de citación en form a, en cum plim ien
to á lo mandado para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  pongo la presente que firmo en Q uiroga á  24 d e  O ctu- j 
bre de-d 9 0 7 .= José Carballo. JO—10410

RUTE
D. Ju an  de Dios Cuenca Romero y Velés, Juez de in s tru c - ! 

3ión de esta v illa  de R ute y su partido .  ̂ |
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como m ilita res y agentes de la  policía judicial, 
procedan á la busca, detención y conducción á la  cárcel de 
iste partido , y á disposición de este Juzgado, de un  descono- I 
sido que, al parqcer, debe estar herido de proyectiles de per- I

digones de escopeta, cuyas circunstancias personales y senas 
se ignoran, y el que intento, en la noche del día 10 del actual, 
robar cerdos en el cortijo denominado Alcachofar, del tér- 
mino municipal de Iznájar, de la propiedad del vecino de 
Loja, y habitante en El Pozo, de aquel término, Francisco 
Ramírez Gámiz, cuyo autor violentó la cerradura de una de 
las puertas de entrada de dicho edificio; pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en causa cr i
m inal de oficio quem e hallo instruyendo sobre tentativa de 
robo desceróos, y bajo el núm. 37 dél corriente año.

Dado en Rute á 21 de Octubre de 1907.=Juan de D. C. Ro- 
m ero.=E l Escribano, Maximino L. Hernando. JO—10411

SAGUNTO
D. Luis de Adriaenséns y  Bartrina, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Sagunto.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á S il

vestre Solaluce Lamíguiz, de veintiún años, hijo de Manuel 
y de Francisca, soltero, natural de Echevarría, vecino de 
Ibarr&nguelúa, de oficio marino, á fin de que se presente en 
este Juzgado dentro del término de diez días, siguientes al 
de la publicación del presente, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será . 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo con la segu
ridad debida á las cárceles de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado, si fuese habido.

Sagunto 16 de Octubre de 1907.=Luis de Adriaenséns.=E1 
Escribano, José Amat. JO—10187

• SALAMANCA'
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca-y nu partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su 

jeto de las señas y demás circunstancias que se expresan al 
final, cuyo actual paradero ¿e ignora, para que.dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
1:. G a c e t a  d e  M a d r i ;o  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de practicar una d ili
gencia judicial; bajo apercibimiento qué de no verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la  
cárcel pública de esta ciudad y á disposición de eate Juzga
do; así está acordado por resolución dictada en el proceso 
que me hallo instruyendo por el delito de estafa de una 
colcha.

Salamanca 20 de Octubre de 1907.=Eugenio Carrera.=El 
Secretario, Julián Mancebo.

Sujeto cuya busca y captura se interesa.
Manuel Rivero de Zayas, de veintisiete años de edad, de 

estado soltero, viajante, hijo de Manuel y Dolores, natural de 
Sanlúcar de Barrameda y vecino de Sevilla, con domicilio 
en la calle Pureza, núm. 21, tiene estatura buena, ojos azu
les, pelo castaño, color blanco, nariz regular, boca ídem, la 
bios ídem, cejas al pelo y sin ninguna otra seña especial.

_ _ _ _ _ _  JO -  10309

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por virtud del presente edicto se llam a á Vicente Vegazo 
Romero, de veintiocho años de edad, de estado soltero, de 
profesión del comercio, vecino de Sevilla, que habitó en la  
calle de Santa María de Gracia, núm. 3, y D. Manuel Gonzá
lez Galván, de veintinueve años de edad, de estado soltero, 
dé profesión artista, vecino de Sevilla, que habitó en la calle 
de Retés, núm. 22, cuyos actuales paraderos se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d h  Ma d r id  y Boletín oficial de 
Sevilla, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado 
á fin de practicar una diligencia judicial que tengo acordada 
en la causa que me hallo instruyendo por el delito de estafa 
de una colcha contra el procesado Manuel Rivero de Zayas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que ha ja  lugar.

Dado en Salamanca á 20 de Octubre de 1907.=Eugenio Ca- 
rrera.=Por mandado de S. S ., Julián Mancebo.

JO—10310
SANLUCAR LA MAYOR

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita á un sujeto conocido por Francisco 
el Portugués y á otro sujeto, que se dice ser yerno de aquél, 
cuyo nombre y apellidos se ignoran, así como la vecindad y  
actual paradero de ambos, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción en la  
G a c e t a ,  comparezcan ante este Juzgado con objeto de re
cibirles declaración en el sumario que instruyo por hurto 
de cerdos; bajo apercibimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
último de dichos sujetos, poniéndolo á mi disposición, el 
cual se dice estuvo vendiendo en el mes de Mayo botellas 
vacías en la villa de Sonares (Huelva), y  es de estatura re
gular y vestía camisa de color, sin que consten otras señas.

Dado en Sanlúcar la Mayor á 18 de Octubre de 1907 =En-> 
rique Casteliano.=Por su mandado, P. H., Felipe Castell.

JO—10311
SANTONA

D. Mariano Ciriqu;án y Gea, Juez de instrucción de esta 
villa de Santoña y m  partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Fernández y Fernández, de veintiocho años de edad, hijo de 
Marcelo y María, natural de Mougro y vecino de Cabarceno, 
y Ramón Belmonte Conde, de treinta y cuatro años, hijo de 
Bernardo y María, natural de Aguayo, vecino de Cabarceno 
y carpintero, ignorándose las demás circunstancias, así 
como su actual paradero, pero que se presume se encuentre 
de operario en alguna de las minas de esta provincia, para 
qué dentro del término de diez días, á contar desde que ten
ga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan 
ante este Juzgado, con objeto de que ingresen en la prisión 
preventiva de este partido para cum plir cada uno la  pena de 
dos años, once meses y once días de prisión correccional á 
que han sido condenados en causa por disparo de arma de 
fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que si no compare
cen ó presentan sérán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero ¿ todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción de los expresados José Fernández y Ramón
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Belmonte, con las debidas seguridades, á disposición del re- quirente.Dada en Santoña á 21 de Octubre de 1907.=Mariano Oiri- quián.=Pür mandado de S. S., Sebastián Ol&set.H • J 0—10310
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada boy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 227 del año 1906 por el delito de lesiones, se cita a Juan Reyes Gutiérrez y á su representante legítimo, vecinos que fueron de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez día?, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c eta  be M adrid y Boletín oficial, comparezcan ante la  sala audiencia de este Juzgado con. objeto de hacerles cierta notificación en ejecutoria; baje apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 14 de Octubre de;1907>==El Escribano, Licenciado Enrique Cruz, x JO — 10188
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción da es la ciu dad v su partido.Por el presente edicto ordeno á todos los agentes de lapo- licía judicial procedan á la busca y ocupación del semoviente que al finarse dirá, el cual fue hurtado en_la noche del día 12 de Abril último del sitio llamado Espadanal, término m unicipal de Castellar, al vecino de aquella villa Santiago Cuadro Dorado, deteniendo á los poseedores de la misma, si en el acto no acreditan su legítima adquisición; pues así lo ten • go mandado en el sumario que instruyo por, delito de hurto bajo el núm. 143 del año actual.San Roque 15 de Octubre de 19G7.=Jesús González;=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz.

Señas del semoviente.
Una jumenta de cinco á seis años, alzada un metro 20 m ilímetros, peló rucio claro, raza española, careta, con lista negra por el lomo, herrada ep ol lado izquierdo defectuoso, y además el del águila que usa la Sociedad El Fénix Agrícola en los dos lados. JO—10189
En virtud, de providencia dictada hoy ante mí por el señor Jue2 de instrucción dsl partido en el sumario que se instruye bayo el núm. 403 del ano 1907 por el delito de hurto de una yegua negra, peceña, lucera, calzada bajo las extremida des posteriones, tres años, un metro 45 centímetros, herrada cadera derecha, se cita al dueño de dicho semoviento y á dos desconocidos-que la conducían, y al ser sorprendidos en Guadarr&nque é interrogados se dieron á la fuga, siendo ello de este término municipal,y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora,par a que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 

Gaceta be  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante la sala audiencia de e*te Juzgado con objeto de recibirla declaración y hacerle ofrecimiento al primero y declarar y responder de los cargos que les resulten á los segundos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 17 de Octubre de 1907.=RI Escribano, Licenciado José Bugella. JO—10313
- iB M M M n n n N m v a ioD. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Ruiz Pérez, de veintinueve años de edad, hijo de Antonio y de Mariana, natural de Jubrique, partido juclieial de Estepona, provincia de Málaga, estado soltero, de profesión jornalero, sin instrucción, y  vecino que fué de Castellar, habitante en Lazauseda de Corte, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que aparezca inserta la presente en la Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial de ' esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de constituirse en prisión y  notificarle el auto dictado en el sumario que b&jo el núm. 256 del año 1907 «0 sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 

y le parará el perjuicio á que kqbkra lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Re que 18 de Octubre de 1907.=Jesús González.=El Escribano, Licenciado José Bugalla. JO—10314
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al procesado Jo ?é García Cascábalo, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo de Francisco y de Ana, natural de CRipiana, partido judicial de Sanúlcar, provincia de Cádiz, de estado casado, de profesión jornalero y vecino que fué de La Línea, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta de  Madrid  y  Bole 

Un oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en mandamiento del sumario que bajo el núm. 528 del año 1906 se siguió contra-el mismo por delito de lesiones; b&jo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio -tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y. á mi disposición del referido procesado.San Roque 18 de Octubre de 1907.=Jesús González.r=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—10315
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo, el núm. 319 deí año 1907 por el delito de lesiones, se cita i  Damián Ríes, vecino que fué de La Lines, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que aparezcíi inserto el presente en la Gaceta de Madeid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento, que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar,San Roque 19 de Octubre da 1907.=E1 Escribano, Licenciado Enrique -Grúa. JO — 10316
En-virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez d.8 instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 33 del año 1892 por el delito de atentado á agentes de la Autoridad, se.cáta á Tomás Morales, Francisco Navarro, José Rodríguez y  Mariano Guerrero, vecinos de Málaga, que habitaban, respectivamenís: 'Puerta del Mar, Central de ferrocarriles, Bolsa, núm. 4, y Cobertizo del Conr da, núm. 2, cuyo actual domicilio ó paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el si-

2 guíente a l en que aparezca inserto el presente en la G a ce ta  
¡í de Madeid  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Mála- i ga, com parezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con ?! objeto de recibirles declaración en expresado sumario; bajo | apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio I á que hubiere lugar.I San Roque 19 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, Licen- | ciado Enrique Cruz. JO—10317
I En virtud da providencia dictada hoy. ante mí por el señor % Juez de instrucción de este partido en el sumario que se | instruye bajo el núm. 377 del año 1907 por el delito de hurto í de una cerda al cabo de matrícula de Puente Majorga Juan ¡í Llorca Martínez, cuyo hecho ocurrió la víspera de i a feria ? da Algedras del año actual, se cita al autor ó autores de di- | cho hurto de la referida cerda, la cual es colorada jara, con j-j uaa faja blanca grande en el lomo, con el labio superior par- |  tido, la paletilla derecha y oreja izquierda mordidas por un |  perro, con la pata izquierda, las cuatro pezuñas y el brazue- |  lo derecho blancos, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig I ñora, para que en el término de diez días, contados desde el |  siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Gaceta 

de Madeid  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración y responder de los cargos que les resultan por esta sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar;San Roque 19 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 10412~
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 265 del año 1907 por el delito de hurto de prendas, se cita á Josefa Vilches Pérez, Cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en eútérmino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ampliarla su declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio a que hubiere lugar.San Roque 21 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO ■—10413
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 649 del año 1906 por el delito de lesiones, se cita á José Llerena Molina, vecino que fué de La, Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para qúe en el término de diez días, contados desüe el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a ü bta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconocido por el Forense; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 21 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—10414YIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido.Por la presenta requisitoria hago haber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial dé la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario por delito de robo contra Celso Alvarez Fernández, Alfonso Fortes Aivarellos y otros* en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los referidos sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.T para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficíales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de Celso Alvarez Fernández, de trece años, hijo de Carlos y Dominga, soltero, natural de Ribadavia, provincia de Orense, vecino de Yigo, sin instrucción.Alfonso Fortes Aivarellos, de diez y seis años, hijo de Camilo y Florindá, soltero, natural de Orense, carpintero, vecino de Yígo, sin instrucción; ambos ausentes en ignorado paradero.]Dada en Yigo á 18 de Octubre de 19G7.=Francisco Alcón. El Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—10333

YILLACARRIEDG
D. Fernando Val verde y Camps,* Juez de instrucción de Yillacarriedo y su partido.Por el presente se cita á José Roca Pérez, vecino que fué de Puente Yiesgo, y cuyo actual paradero se ignora, para qué comparezca ante la Audiencia provincial de Santander el día 15 de Noviembre próximo, á las diez y media de la mañana, al objeto de asistir como testigo á las sesiones del juicio oral de la causa sobre lesiones contra José Ontañón Obregón; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no comparece.Dado en Yillacarriedo á 16 de Octubre de 1907.=Fernando Yalverde.=Por su mandado, Fidel Martín. JO—10221

YILLACARRILLO
D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que D. Manuel Medina Leal, hijo de D. José y de Doña Dolores, de diez y ocho años de edad y de estado soltero, falleció en al Castellar de Santisteban, de donde era natural y vecino, el día 30 de Diciembre del año último, sin otorgar testamento, y no dejando á su muerte descendientes ¡ ni ascendientes, por sus hermanos de doble vínculo D. Ra- |  migio, Doña Emilia y Doña Ana Medina Leal, y sus medio ¡ hermanos D. Daniel y D. Miguel Angel Cruz Leal, vecino el |  primero da Barcelona y los demás del indicado pueblo del P Castellar, se ha presentado en este Juzgado escrito solici- ¡ tando se íes declare herederos abintestato de aquél.Y con el fin de que llegue á noticia de las personas que se Ü crean con igual ó mejor derecho á la herencia del aludido finado, se les llama por el presente para que comparezcan en este referido Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, siguientes al de su inserción en la G a o b t a  o b  Ma d r id .Dado en Yillacamllo á 2 de Noviembre de 1907.= Esteban, Pérez Hurtado.=Por su mandado, Andrés Medina. X—2564

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio verbal ¿e faltas seguido-en este Juzgado bajo el núme- ro^l.821 de orden del año actual por lesiones á Victoriano Alvarez Moral, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse un actual domicilio y paradero, para \m el día 19 del mes actual á las diez horas del mismo,

comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en lacalle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que se presente al acto deja celebración del juicio, ai cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en 1a inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar sn derecho.Y para que sirva de citación en forma á Victoriano Alva* rez Moral, expido el presente para su inserción en la G acet a  ixk M adrid, que firmo en Madrid á 2 de Noviembre do 1907. V.° B.°=Picón.=El Secretario suplente, Gregorio Estaban.
JO — 10744

OROTAVA
D. Gerardo Nieto Hernández, primer Teniente del regimiento Infantería de Oratava, núm. 65, y Juez InsVucLr del expediente que se instruye al soldado del mismo O¿eroñ Francisco Medero Melián por íkltas de incorporación a días,Por la presente llamo, cito y emplazo al soidado Fr&n Medero Medián, hijo de Miguel y da María, de oficio jornalero, de veintidós años de edad y estado soltero, para qu^ dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Agustín, de esta villa, á responder da los cargos que le resultan en excitado expediente; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde. ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captara del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel de San Agustín, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Orotava á 7 de Octubre de 1907,=Gerardo Nieto,

JG—4220OVIEDO
D. Gumersindo González Martínez, primer Teniente del re-** gimiendo Infantería del Príncipe, núm. 3, j  Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Domingo Chacón Alvarez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Domingo Chacón Alvarez, h ’jo de Higinio y de Juliana, natural de Yillamanín, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, oficio labrador, de'un metro 585 milímetros de estatura y quinto del reemplazo de 1905, para que en el té r mino de treinta días, contados desde la publicación da esta requisitoria en la G a ceta  d e M adrid y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; b&jo apercibimiento que sí no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de se? habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 5 de Octubre de 1907.=Gumersindo González. JG—4155
D. Alberto Luco Ruiz, primer Teniente del regimiento In fantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Manuel Fernández Sariego.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo &1 r e cluta Manuel Fernández Sariego, hijo de Francisco y de Manuela, natural de Rióse, provincia de Oviedo, da veinte años de edad, oficio minero y quinto del reemplazo de 1905, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G acb ta  db M adrid, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del p !azo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase da preso y con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 10 de Octubre de 1907.=AIberto Luco*JG,— 4181
D. Alberto Luco Ruiz, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Manuel López López.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo si re - cluta Manuel López López, hijo de Antonio y de Benita, n a tural de Figuerina, provincia de Oviedo, de veinte años de edad, de oficio labrador, de un metro 630 milímetros de estatura y quinto del reemplazo de 1905, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d s  M adrid, se presente en este Juzgado,, sito en el cuartel de Santa Olarg, que ocupa la fuerza dd  regimiento Infantería d8l Príncipe, á responder a los cargos que le resultan en dicho expediente; tmjo apercibimiento q ae si no comparece dentro del plazo fijado será decláralo en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el. Rey (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura ds dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues asi ío he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 10 de Octubre de 1907.=E1 primer T eniente, Juez instructor, Alberto Luco. JG—4182

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA
D. Eladio Louza de la Cruz, primer Teniente del batallón Cazadores de Gomera-Hierro, núm. 23, y  Jues instructor del expediente que por falta de concentración me hallo in stru yendo. al recluta Juan Hernández Lazo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Juan Hernández Lazo, hijo ds Juan y de María, natural de Alafero, parroquia Me Salvador, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en Antoneojo, Ayuntamiento de Alafero, Juzg&do ds primera instancia "ele Tenerife, Capitanía general de Cunarías, nació cu 6 de Febrero de 1880, sin que consten su* señas particulares, para que en el preciso término de trein ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  d r M adrid, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de ios Remedios, de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el precitado expediente; bajo apercibimiento de que si no
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lo  veriñca le parará el perjuicio i  que haya lugar, siendo de
clarado en rebeldía. ^ ^

Asimismo, en nombre de. g. m. el  Rey (Q. D* &.), exhorto, 
y  en el mío suplico, tanto 4 Autoridades civiles como m i
litares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y capturo del encartado, conduciéndole á este 
Juzgado, con las seguridades convenientes y á mi disposi
ción; pues así lo teogo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Reba*tián de la (lomera á 23 de Septiembre 
de 1907.—El prim er Teniente, Juez instructor, Eladio Louza 
de la Cruz. JG—4175

S A N T O S  .

D. Demando More’no y López de Lara, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Andalucía, nüm. 52, Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el recluta destinado al 
expresado Cuerpo Juan José Ituarte por falta de coneentra-
CÍÓD. . _ i x -

Por la preserve requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta J'ian  José Ituarte, natural de Echevarría, Ayun
tamiento de i dem, provincia de Vizcaya, hijo de desconocido 
y di» Juana, soltero, de veintitrés años de edad, labrador, de 
un m .tro 5~/0 milímetros de estatura, y  cuyas señas persona
les se des'conocen, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  D E  ’M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, 
comparezca en el cuartel del Sur, de esta plaza, á mi disposi
ción, y para responder á los cargos que le resultan en el# ex
pediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
d o le  el perjuicio que haya lugar*

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
xequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res  y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Juan José Ituarte, y caso de 
ser habido lo [remitan, con las seguridades convenientes, al 
cuartel del Sur, de esta plaza, á mi disposición, por tenerlo 
así acordado en diligencia de éste día.

Dada en Santoña á 14 de Octubre de 1907.=Fernando Mo
reno. JO—4202

D. Liborio Marcos Arias, primer Teniente del regimiento 
Infantería dé Andalucía, num . 52; Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
ía  Sinforiano López González.

Usando de las atribuciones que m e confiere el Código de 
justicia  militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Sinforiano López González, hijo de Constantino y  
d e  Isabel, natural de Valencia, Ayuntamiento de Villamar- 
i ín  (Orense), avecindado en Valencia, Juzgado de primera 
instancia de Valdeorras, provincia de Orense, nació en 21 de 
de Febrero de 1885, de oficio labrador, su estado soltero, su 
estatura un metro 600 milímetros, y  sin más señas persona
le s , para que en el término de treinta días, ¿ contar desde la  
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bo
letín oficial de Orense, comparezca en este Juzgado á respon
d er de los cargos que le resulten en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
término señalado se le declarará rebelde, siguiéndole el per

ju ic io  que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á to

das las Autoridades, así civiles como militares y agentes de 
la  policía judicial, practiquen aétivas 'diligencias para la 
husca y captura del referido recluta, y caso de ser habido lo  
rem itan en calidad de presó, con las seguridades convenien
te s , á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en  diligencia de este día.

Dada en Santoña á 14 de Octubre de 1907.=E1 primer Te
n iente, Juez instructor, Liborio Mareos. JG—4222

TARIFA
D. Ramón Abad Salinas, primer Teniente de Infantería 

Con destino en el batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, y  
Juez instructor del procedimiento seguido por faltar á con
centración al recluta destinado á este batallón Manuel Can
deal Andrade.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju sticia  militar, por la presente requisitoria Hamo, cito y  
emplazo á dicho Manuel Candeal Andrade, hijo de Antonio y 
clefcTeresa, natural de La Línea (Cádiz), avecindado en su  
pueblo, Juzgado de primera instancia de San Roque (Cádiz), 
<que nació en 1.° de Enero de 1885, de oficio marinero, y fué 
Uliado como quinto por el cupo de su  pueblo para el reem
plazo de 1905, para que en el término de treinta días, á con
ta r  desde la fecha de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado, sito en el castillo de los Guzmanes, á fin de oir sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
n o  compareciera en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido soldado, y  caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso al citado castillo, en esta plaza, 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
c ia  de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse en l a  G a o b t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Tarifa 13 de Octubre de 1907.==E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Ramón A bad.=E l sargento, Secretario, Fran- 

; c isco  Escoto. JG*~4223
| VALENCIA

D . Fernando Fernández-Getino y Qrtega, Comandante, 
Juez instructor del regimiento Infantería de Guadalajara, 
múmero 20, y del expediente instruido contra el soldado Jai - 
:me Reselló Ballester por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Jaime 
[Roselló Ballester, natural de Pedríguez, provincia de A li
can te, y soldado de este regimiento, hijo de Jaime y  de Jose- 
ia ,  soltero, labrador, de veintitrés años de edad, y cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta  días, contados desde la publicación de esta requisito - 
¿ria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, situado en el cuartel de Infantería de San Juan 
i f e  la Ribera, á mi disposición, para responder á los cargos 
q u e le resultan en el expediente que por el motivo expresado 
ine hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que sin o  com
p a r a s  en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
yequiero^Á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía  judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en ¿nuca del referido encartado Jaime Roselló Ba
llester, y en se de_ser habido lo  remitan en clase de preso 
á  este cuartel y á nú  disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día*

Valencia 27 de Septiembre de 1907.spFe\rnando Fernández- 
Getino. JG—4186

D. Fernando Fernández Gefcino y Ortega,' Comandante, 
Juez instructor del regimiento Infantería de gu ad al ajara,

nhmero 20, y  del expediente instruido contra el soldado 
José Bañuls Cruañez por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á José 
Bañul?, Cruañez, soldado de este regimiento, natural de Cal- 
pe, provincia de Alicante, hijo de Vicente y Salvadora, de 
veintidós años de edad, y un metro 650 milímetros de esta
tura, cuyas señas personales se ignoran, para que en el pre
ciso tér mino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en 
este Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de Infan
tería de San Juan de la Ribera, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
el motivo expresado me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M- el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido encartado José Bañuls Crua
ñez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Valencia 27 de Septiembre de 1907.=Fernando F. Getino.
JG—4187

VALLADOLID
D. David Suárez Jarza, primer Teniente, Ayudante del re

gimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez 
instructor en el expediente que se sigue contra el recluta 
destinado á dicho Cuerpo Manuel Martínez Fuente por haber 
faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Martínez Fuente, hijo de Inocencio y de 
Laura, natural de Limanes (Oviedo), de estado soltero, de 
oficio labrador* que tuvo entrada en la Caja de quintos de 
Oviedo en 1.° de Agosto de 1904, y cuyo paradero y  señas se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Conde Ansúrez, de esta ciudad, á respon
der á los cargos qué le resultan por la falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiies como 
militares y  de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta plaza, en calidad da preso, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 6 de Octubre de 1907.=David Suárez.
JG—4168

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
cial Rodrigo Fernández, hijo de Francisco y de María Manue • 
la, natural de Entrimo, provincia .de Orense, nació el 6 de 
Septiembre de 1885, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Orense, comparezca ante ^ste Juzgado con el fin 
de responder á los cargos que contra él resultan en procedi
miento que se le instruye por falta á concentración; apercL 
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y  encargo, á las Auto
ridades civiles y militares procedan á la busca y captura de 
aquél, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en el 
cuartel de San Benito, de esta plaza.

Valladolid 7 de Octubre de 1907.=  Juvencio Rodríguez 
Hubert, JG—4169

D. JuveneioRodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Quiroga Vázquez, hijo de Juan y de Inocencia, natural 
de Péñegíh, provincia de Orense, que nació el 16 de Octubre 
de 1884, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense-, comparezca ante este Juzgado para responder á los 
cargos que contra él resultan en procedimiento que se le ins
truye por ausentarse de su residencia sin autorización; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego, á las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y captura de aquél, po
niéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el cuartel 
de San Benito, de esta plaza.

Valladolid 11 de Octubre de 1907*=Juvencio Rodríguez 
Hubert. ____________ JG—4188

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gui
llermo V illa Candanedo, hijo de Francisco y de Vicenta, na
tural de Espina, provincia de O viedo, nació el 27 de Junio 
de 1885, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
ésta en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia 
de Oviedo, comparezca ante este Juzgado con el fin de respon
der á los cargos que contra él resultan en expediente que se 
le instruye por falta á concentración; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á las Autori
dades civiles y militares procedan á busca y captura de 
aquél, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el 
cuartel de San Benito, de esta plaza.

Valladolid 14 de Octubre de 1907.==Juvencio Rodríguez 
Hubert. JG—4224

D. David Suárez Jarza, primer Teniente del regimiento  
Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez instructor en 
el expediente que se sigue contra el recluta destinado á este 
Cuerpo Valentín Gómez Alvarez por haber faltado á concen* 
t yac ion.

.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Valentín Gómez Alvarez, hijo de Manuel y 
de Angela» natural de Pereira, Ayuntamiento de Nogueira 
(Orens e), de veintiún años de edad, de oficio buhonero, que 
tuvo en trada en la Caja de quintos de Orense en 1.° de A gos
to de 190^» J  cuyas señas personales se ignoran, para que en 
el preciso de treinta días, contados desde la publi
cación de estn  requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
de Orense y en G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en este Juz
gado de instrucción, tiene su residencia oficial en el 
cuartel de C aballeé* Conde de Ansúrez, a e  esta ciudad, á 
responder á los cargas que le resultan por i\bber faltado á

concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en él plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. W*-YW-;: //\ t\ \

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey ((¿ - D. G.;r 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referi.do recluta» y "Caso d e;ser habi • 
do se le conduzca á esta plaza, en calidad de presó, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 14 de Octubre de 1907. «  David 
Suárez.  ̂ , . JG—4225

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Isa b e l II, nupOL. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y eniplázó á Fran
cisco Rivas Ncvoa, hijo de Javier y dé Mánúéíái natural de 
Vilamoa, Ayuntamiento de Baños de Molgajf, provincia de 
Orense, nació el 5 de Julio de 1885, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el precisó término de treinta días, 
contados desde la publicación de ésta en la G a o e t A  d e  Ma
d b i d  y Boletín oficial de Orense, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de responder á los cargos que con traél resultan  
en el expediente que se le instruye por haber [faltado á con
centración; apercibiéndole que de no verificarlo será-declara
do rebelde.

Al propio tiempo, eñ nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.)r 
exhorto y requiero, y en el mío ruego, á las Autoridades c i
viles y militares procedan á la busca y captura de aquél, 
poniéndole á  mi disposición, casó dé ser habido, [en e l cuartel 
de San Benito, de esta plaza. " **

Valladolid 17 de 'Octubre de 1907. ==íJüvéncio‘ Rodríguez 
Hubert. • , J&14229

VERIN
D. Juan Fresneda Bolado, primer Teniente de Infantería 

de la Caja de reclutas de Allariz, núm. 109, y  Juez instruc
tor nombrado para la sumaria de Yjue>se hará^nérito, con 
residencia accidental en esta villa de Verín, provincia de 
Orense.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza A Manuel 
Diz, alias Bagallozas; y Pedro Barreira, que se ausentaron 
del pueblo de su vecindad, que lo es el de Jécésde Abajo, en 
este partido de Verín, ignorándose su actuaDJfoládéró, si 
bien se presume que el primero tráte de áuséntárisé ál Bra
sil, para que dentro del término de diez díáz, á cóntar desde 
su inserción en el Boletín oficial dé esta provincia Gaceta  
d e  M a d b id ,  comparezcan ante esté Juzgado; que sé iñsftalará 
dentro de breves días en la Caja d é  reclutas de Átfarjz; nú
mero 109, al objeto de prestar declaración en suifiaéí áfcMmi- 
nal que me hallo instruyendo sobré muerte ñ e l n iñ oR erv io  
Fernández Bautista y lesiones á Juan B&utistáRósa y D o lo -  
res González Gallego, ésta vecina de Maudín y aquéllos de 
dicho Jeces de Abajo; bajo apercibimiento de qqesi fió lo ve-, 
rifican les parará el perjuicio que haya'lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y encaégo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, auxiliares é individuos de la  policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura d e l" ^  dichos
sujetos, ó sea del Manuel Diz, alias Bá^allózas7 cuyas señas 
personales se expresan á contiñúación, y  caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la expresada villa  de A llariz é 
indicado Cuerpo (Caja de reclutas), con las debidas segurida
des, por haber decretado su detención en la sumaria de que 
se trata. ^  ^ '■

Dado en Verín á 13 de Octubre de 1907.*Júan Fresneda. 
El Secretario, Jorgé Boto Garay.
Señas personales y  demás circunstancias dél sujéto cwya captura 

se interesa*  ̂ >
Manuel Diz, alias Bagallozas,.sus señas son: edad dé unos 

treinta á treinta y cinco años, estatura regular;: pelo rabio, 
bigote grande, barba afeitada, cuerpo regular, ojos grandes, 
nariz regular, boca grande, señas particulares ninguna; 
viste traje á  diario pantalón de tela azul y en camiseta» boi
na á la cabeza, calza alpargatas. JG—4176

VILLAFRANCA DEL PA N A D IS-,
D. Francisco Alonso Éstringana. primer Teniente del re

gimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y  Juez 
instructor de este expediente, seguido contra el reclutá dé la  
Caja de Tortosa, núm. 73, Jaime Grau y  Grau prór la  falta de 
concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al m en
cionado recluta Jaime Grau y Grau, natural de Pierá, pro
vincia de Tarragona, avecindado en Flix, hijo de José y  
Francisca, soltero, edad veintitrés años nueve meses, de ofi
cio jornalero antes de ingresar en el servicio, y  cuyas señas 
no constan en la filiación, su producción buena, p a r a e n  
el término de treinta días, contados desde la  publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en 
este Juzgado, que tiene su reiidencia oficial en Villafránca 
del Panadós, cuartel de Caballería, para responder de los 
cargos que le resultan en el expediente qúe le instruyo por 
la falta de concentración á  filas; bajo apercibimiento,de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á  que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M» el R ey (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Grau, y caso de ser habido se le conduzca á este 
Cantón, á ini disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Villafranca del Panadés á 4 de Septiembre de 19Q7. 
Francisco Alonso. _____ ______ JG—4197

D. Carlos de León y Dórticos, Capitán del regimiento Ca
zadores de Treviño, 26.° de Caballería, Juez instructor dé la  
causa que se sigue á Pedro Rafols Obré por el delito dé robo.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á un indi
viduo conocido por Jaume, de oficio limosnero, cuyas señas 
son: alto, de carnes, usa bigote, edad aproximada cincuenta 
años, y viste blusa negra, pantalón de pana, alpargatas blan
cas y gorra negra, y que suele llevar una especie de bolsa 
cruzada en bandolera, para que en término de treinta días, á 
partir de la publicación de este edicto, comparezca en éste 
Juzgado, sito en el cuartel de Caballería de Vill&franéá del 
Panadés, con el fin de prestar declaración; pues así íó he 
acordado en diligencia de esta fecha. ^

Dada en Villafranca del Panadés á 30 de Septiembre de 1907. 
Carlos de León. JG -4177

ZARAGOZA
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19.
Habiéndose ausentado de esta plaza, abandonando su resi 

dencia y destino, el primer Teniente de este regimiento Don 
Manuel González y Fernández de Ulibarri, natural de V ito 
ria, de veintiséis años, soltero, hijo de D. Manuel y Dóña 
Blasa, estatura un mstro 640 milímetros, ojos azules, cej&S y  
pelo algo rubios, y lleva traje de paisano claro y sombrero 
de paja;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente “requisitoria cito y llanto á di- 
qho Oficial para que en el término de treinta dias se presen-
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te en este Juzgado á fin de oir sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que baya lugar.

Y para que la presentó requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e M ad eid  y Boletín oficial de la 
provincia de Zaragoza. # _

Zaragoza 8 de Oiubre de 19()7.=Celedonio Martin.=Por su 
mandato, el primer Teniente, Secretario, Julián Ijérez.^^

D. Iñ ig o  Lasala Gaspar, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que por la falta grave de pri
mera desercióá instruyo al sargento de este regimiento Pe
dro López Martínez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sar
gento de éste regimiento Pedro López Martínez, natural de 
Dévanos, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia 
de Agreda, provincia de Soria, Capitanía general de la quin
ta región, nació el 19 de Octubre de 1879, de .oficio jornalero,' 
estatura un metro 705 milímetros, estado soltero, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de; la presente requisitoria en laJjAOETA de M ad rid , compa
rezca eneste cuartel de Caballería, á mi disposición; bajo 
apercibimiento ie que si no lo hiciere en el citado plazo será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que dé lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y dé policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen büáca y captura del referido sargento Pedro Ló-
Ítez Martínez, y en caso de ser habido lo remitan preso, con 
as seguridades debidas, á este cuartel de Caballería y á mi 

disposición, por acordarlo a*í en diligencia de este día.
Dada en Zaragoza á 11 de Octubre de 1907.=E1 Juez ins- 9 

tructof, Iñigo Lasala. JG—4199 j
Jurisdicción de Marina. I

VIVERO
D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de j 

la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Vi
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo David Coldeira y González, na
tural de Mondoñedo y vecino de San Ciprián, hijo de Manuel 
y de María, contra quien instruyo sumario por falta de su
Sresentación al *er convocado para pasar al servicio activo 

e la Armada, para que se presente en esta Ayudantía de ¡ 
Marina dentro del plazo de sesenta días, ̂  contados desde la ¡ 
inserción en la G a o b ta  de M adbtd; en la inteligencia que de ¡ 
no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado pró-

^Dada en Vivero á 18 de Octubre de 1907.=Ricárdo Bru- 
n netas. JM—816

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  A s t u r ia n o  d e  I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .

Oviedo. 1
Habiéndose extraviado al interesado el resguardo de depó- 1 

sito núm. 2.823; representativo de doscientas veinte acciones I 
de la Unión Española de Explosivos, números 107.551 al 1 
107.770, expedido en 13 de Marzo de 1907, se anuncia dicho I 
extravío por tres veces, con intervalo de diez días entre cada 1 
anuncio, á los efectos que determina el art. 33 de los estatu- 1 
tos de este Banco. I

Oviedo 15 de Octubre de 1907*.=:Por el Banco Asturiano de I 
Industria y Comercio, el Director Gerente, Armando de las I 
Alas Pumarino. X —2426 I

S o c ie d a d  p r o p ie t a r ia  d e  la  m in a  « V i r g e n   
d e l  R o m e r a l .  I

Haciendo, uso del derecho consignado en los artículos 170 I 
y 171 Sel vigente Código de Comercio, quedan caducadas las I 
acciones y anuladas las láminas respectivas á los socios mo- I 
rosos= D, Francisco Aquino Cabrera; Doña María de Jesús, I 
D. francisco, Doña Encarnación y D. José García Soria; 1 
Doña María de Jesús Rojas (sus herederos); D, Rafael y Don I 
Juan Borastero García. Por consecuencia délo cual, y ha- I 
ciendo uso de lo dispuesto al final del párrafo 4.° del art. 164 i 
del referido. Código, se expiden títulos duplicados de las an- I 
tedichas acciones anuladas para enajenarlos á cuenta y car- I 
go de los precitados socios morosos. |

Almería 4 de Noviembre de 1907.=E1 Presidente, M. Gar- I 
cía Soria. • -  X—2563 I

C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r ia  d e  T a b a c o s .  I

Situación en 31 de Agosto de 1907. I
Pesetas. I

a c t iv o  I
Efectivo. ••••»••••»•••••••••••••»•••.•••*• 10.376.440*92 I
T abácóéáram a... ........... . ................  18.981.453**76 I
Efectos para la fabricación.    ................. 991.364<75 I
Labores peninsulares, por su valor en venta. 68.736.805*03 I
Labores del extranjero, por su valor en venta. 133.067*60 I
Labores de com iso...  ................. 31.872*92 I
Labores en comisión, por su valor en venta. 3.120.988*55 I
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex- s I

traordinarias en las mismas . . ........ 18.568.650*41 I
Nuevas fábricas y depósitos. ........................  4.005.971*72 I
Costo de las labores vendidas.  ..................... 30.290.45918 I
Gastos genérales de administración de Ta- I

bacos.............................  10.973.330*88 1
Gastos generales de administración del Tim- I

bre .........................................................  1.488.917
Gastos generales de administración del Giro I

mutuo.....................   107.563*42
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público.    . . . ..................  51.950f53
Participación de los Inspectores en las mul

tas por Timbre • 1.858*13
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos. .............................. 89.755.293*19

Tesoro público: por entregas á cuenta de su j
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre.  .....................................  46.816.227*68

Tesoro público: por entregas á cuenta del 
premio del Giro mutuo. a. • 79.342*91

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco....................  1.393.085*67

Vanas cuentas.. . . . . .  •»..•••*•»*•»*»► •*•••* 143.557.464*53
Efectos en cartera.. . . ...........  Sl.Q ^SQS^

Pesetas.

epó^itos por fianzas en valores.................; .  15.280.500
ímueWes de propiedad de la Compañía.. . .  400.009
aterial del Resguardo^especial de la Com
pañía.  ..........  J ............. .................   205.352*67
uebles y enseres de propiedad de la Com
pañía  ...............................   248.697*67
a Caja de Ahorros y Préstamos de los em
pleados de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos  ...........     406*17

496.640.873*64

PASIVO
apital......................     60.000.000

Fondo de reserva:
statutaria  6.000.000 \ |
special para quebranto en labo- ] ¡
res perjudicadas  1.500.000 /  I
special para contingencias en el > 15.650.009 I
año 1907   4.650.000 í I

¡special para contingencias de i I
cartera   3.500.000 / I

renta de labores.       133.712.985*61 I
¡tros productos de la renta de Tabacos . . . .  2.820.191*26 1
Hferencia entre el valor en venta y el costo I
de las labores existentes de propiedad de I
la Compañía  50.325.696*41 I

ios fabricantes: por tabacos para su venta en I
comisión  3.120.988*55 I

31 Tesoro público: por edificios, máquinas y I
enseres que constituyen las fábricas reci- I
bidas del Estado      16.260.038*91 I

5roductos de la renta del Timbre.    49.755.163*78 I
Participación de la Compañía en las multas I

por Timbre.  ....... . . .     12.404*15 I
jibranzas del Giro m utuo............................. 684.566 I
Premio del Giro mutuo..................... 244.825*11 I
fesoro público: por su participación en el I

producto líquido de la renta de Tabacos.. 89.489.328*99 I
Tesoro público: por su participación en el I

producto líquido de la renta del Timbre.. 47.301.960*85 |
Tesoro público: por su participación en el I

premio del Giro mutuo .............................  122.412*56 1
Cuentas corrientes................................. . 198.314*65 1
Depositantes por fianzas.  .................... . .  .  ̂ 15.313.209*50
Banco de España: por créditos especiales..... 9.431.234*85
Granancias y pérdidas.  .......... 1.882.294*87
Dividendos ........... . .............   274.223*62
Las Cajas de Auxilios al personal obrero de , I

las fábricas.............................................. •* 8.828*97
Sobres monederos. . • .......... 32.205

496.640.873*64

RECAUDACIÓN COMPASADA Tabacos. Timbre.

R eca u da ción  hasta 31 de
Agosto de 1907....................  133.712.985*61 49.755.163*78

Idem 31 de Agosto de 1906.., 132.411.643*52 48.765.865*08

1.301.342*09 989.298*70

El Jefe de la Contabilidad, N. A. Colina.=V.° B.°=E1 
Director gerente, Delgado. X —2566

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España.

Situación en 31 de Enero de 1907.
Pesetas.

a c tiv o -------------------------------- -------------------------
Cajas, Banqueros y Cartera   3.303.653*31
Fianza, línea de Granada.   ................   520.191*50
Fondos á realizar................            304.269*20
Gastos de primer establecimiento. • 98.143 386
Almacenes generales y provisiones diversas*. 757.811*48
Gastos de explotación *..............   303.384*50

Pesetas.
Cuentas corrientes y cuentas de orden.. . .  *7. 2.196.671*72
Ejercicios cerrados L. A. 1890.  ..................... 58.814*14
Idem Almería*Puerto 1898  .......................   4.376 87
Idem Ramal de Alquife 1899-1900-1901-1902

1903-1904-1906 .    ........................................  95.914*95
Idem Ramal de Jérgal 1900-1901....................  14.653*47
Idem Moreda-Granada 1902-1903. ...........* 201 .789*94

105.904.9J7* 0B 
pa siv o  —  • _ »

Capital social  ..........................................  13.000.00&
Obligaciones serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca..........................................................21.120.000
Idem serie Granada, ídem ...............................  5.067.455‘5€fc
Subvención del Estado L. A ............. ..............  30.790.000
Idem línea de Granada ............    2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima *.........  2.000.000
Vales sin interés............... . ...................  4.503.817*5^
Cupones y amortización á pagar..................... . 13.412,921*25
Productos del tráfico.........................................  339.101454
Cuentas corrientes y cuentas de orden  4.709.335 07
Ejercicios cerrados L. A. 1895-1897-1898-1899

1900-1901-1902 1903-1904 1905-1906 .............  7.850.661*94
Idem Almería-Puerto 1899-1900 1901-1902-1903

1904-1905 1906........................ ....................... 392.542*62
Idem Ramal de Alquife 19Ó5. ..............    6.221*72
Idem Ramal de Jérgal 1902-1903-1904............. 11.160*68
Idem Moreda-Granada 1904-1905-1906............ 187.082*22
Idem Guadix- Baza 1906. .............  462*06

105.904.917*03

^Madrid 1.° de Febrero de 1907.=ELAdministrador, Jefe cfs 
los Servicios centrales, B. Bosch y Puig.=Y.° B.°=E1 Vice
presidente, G. Alix. X —2561

BOLSA DE MADRID
Cotización  oficial del día 6 de Noviembre de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PÚBLICOS ' -------  ' ~ ;

Día 5. Día 6.

Deada perpetua al 4 %  Interior, 
lerie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  81,15 81,30-35 y 4(1
Idem E, de 25.000 ídem id . . . . . . . . . . . .  81,30-55 y 40 81,40 y 50
Idem D, de 12.500 ídem id ...•••••.... 81,75-80 y 85 82*/. y 82‘0S
Idem C, de 5.000 ídem id ..   82,80-75 y 70 82,9o y 83®/»
Idem B, de 2.500 ídem id.  ........ 82,75 82,95 y 83a/»
Idem A, dt 500 ídem id.  ....... 83®/, y 90 82,95 y 83a/»
Idem Gy H, de 100 y 200 ídem id.. . . .  82,75 y 70 »
ln  diferentes series  ........... . 82,75-85 y 90 82;90 y 83°/»

Deuda al 5 °/0 amortizable*
Serie F, de 50.000 ptas. neminaíes.. . . .  101,10 y 15 101,20
Idem J5, de 25.000 ídem id. ............... 101,20 y 15 101,20
Idem D, de 12.500 ídem id  .......101,10 y 15 »
Idem C, de 5.000 ídem id.. . . . . . . . . . .  101,25 y 20 101,25
Idem B, de 2.500 ídem id . . . . . . ....... 101,10 y 15 101,25
Idem A, de 500 ídem id..............  101,10-20 y 25 101,20 y 25
ln  diferentes señes................. . 101,20-15 y 25 101,20 y 2§

Bancos y Sociedades*
Banco de España, acciones. .........453®/# 4537.
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 403®/. 403,50
Banco hipotecario de España, ídem... m »
Idem id., cédulas al 4 °L oQÓptás. . . .  .|I01*/¿ 101,05
*dem id., ídem al 4 % 100 j'dem. . i . . i ■ m »
Banco de Castilla, acciones.. . . . . . . . . . I  » »
Banco Hispano Americano, ídem I » 152®/#
fanco Español de vrédíto, ídem 1112,29 112a/»

Resumen general de pesetas nemiuafes uegsoladasj
Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . 774.600
Idem í a. al 5 por 100 amortizable..................... ...............  284.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por ISO. • • •  ............      • 60.000

I Acciones del Banco de España.  ..............   6.000
Idem del Banco Hipotecario de «¿apaña.  ......................... 0.000
Idem del Banco ¿rispano Americano................................. 12,500
Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos................. 7.50C

Cambios medios ofioiales sobro plazas extranjeras*
I faris, ála vkU,. . . . . . .  112,70 ( Londres, á la vista...... 28tS6

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O bservaciones m eteorológicas del dia 6 de N oviem bre de 1905.

HORAS
ALTURA i«l barómttro reducido 10° y•n mUImctroi

thrmOmbtro Voaiita
M

f IMS BCUOM.

HamsdsO
fslfttlvs.

disiuoiOr 1 
» oUh CM vísate. I

R BIAIf
! 4sl Otile.Bsqo., HumtdeoMe.

12 de la noche......... . 703.06 7.7 7.3 7.4 95 SE. «••...•• Viento...... Casi despejede.
• a Ha lo marí*ni ....... 708.06

703.69
702.21

4r0 
8.6 

13.5 
14 0

5.8 
7.5 

10.1 
é O

5.9 97 SE.......... Brise....... Caa cubiertô .
Q Aa la niflnflrit 7.2 86 SE......... Idem....... Despejada;

12 del día................. . 7.5 65 ssw....... B¿ísa ligera. Nubosv 4
1 Ha 1a íatHa . . . . 702.44

702.75
703.72

r i 51
86

SSE.......t Brisa........
O Ha 1* íai*Ha

11 *v
9.4 8.2

U • A
7 5 SSW....... Idem........ f  jací

Q Ha ls nrtfifiA ... 8.4 7.2
f *v
7,0 85 SSW....... Idem... i »r # (

WAbi LUUlUltv»
ITiíatvii lAUCUIs

Temperatura máxima dd airo á̂ la sombra.■•/«• 15 2 
Idem m í n i m a * ... . .•»«.«« 3 8

Difereneia........................ . 11,4
Temperatura máxima al sol, á dos metro» do la 

tierra * . • • a > . • . * . . . ■ • . • » ii 23,0 
Idem id., dentro de una esfera dé cristal';,, , . 4 6 , 0  

Diferencia* i * • •... *. •. • ««.**/,,••••!•• 23)0 
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto 

1 á la tierra vegetal ó laborable... ........ . ,5 , 26,0

‘ Difereaeiai* t o  t.>» ♦ • • i • • • * * i a **> 25|6

Velocidi
horas

Aieilaei

id del viento es U« tUttsiu VilutUuatr* 
(kilómetro*)... n •••• v i » 310 
óu bufométri*» ídem ' ' ( m i l í m e t r o * ) 1,28 
ídem con reipeeto i  u  media anual, i  la* 
i hora* de ia noch/,...................... . ; . . .  — 3,28
en la* últlmaa v elntleuatro hora* (mili-.
)s). •»».«. «ii, . . . . . . .  i.. . i •« i . . . .  a § i*i • 0,2
ípletament». deapejado........................ 4h30m
revelado por nub«¡ó v p p o r e * . ■.. •. 2 h 40 m

W lw U m V A

:
nueT« 

Lluvia < 
meta 

Sol con
Sol wat

*
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— r
BSi VIENTO | fo las 84 horas. s i l H0

B
1Cb.

VIENTO j
l

E-a f&« 24 &9«a«.

fS&TAClOSSS
g f  5  
S a S

Tamp«<
3
i *  ü

E S T A D O H S T A D O
h.£  
f  s

T«a?.■ait" ESTACIONES
: §*B • •< o: ® »

Tempe-

ratnra.
i e s ; t  a  d  o E S T A D O al iTemp." nfcB

: 5.B* < O
: a ?

ratura. A
Difecoldn.

o e
„  «  F »

Ca! oíalo. dalvMf. • 5*
• o» M iz MIb .

Dirección. ****
£°»

I dial cielo. m  mar. *3 2.© ÍS 
l «Se iMfix MIM

▼ alentia............. . ( íh  )
. ( 7 b  )
.(7 h  ) 
. (7h ) 
. Í7h )
. (7h ) 
. (7h ) 
. (7b ) 

(7h ) 
(7h ) 
(9b )

íií),
íQh \

763.1
762.0
761.1
760.2
761.5

11.2
11.6
9.8 

15 0 
15.0
12 o
8.8 
7.8

9

98
89

NE 4 C u b ierto .... 
Brum oso.. . .
*dem .............
cub ierto . . . .

13 7
M álaga...........
M eliua.............

. . .  ( 9 b )  
(9b )

760.9 13.2
16.4

91
91

N N W . . . .
S .................

0
2

w ubierto.. .  .. 
L luvia.. .

Llana . . . . . . . .
Rizada . . . . . . .

' 6 ¡16
Ii9
■17
15

41 - 
14 
7Cris ^ e z .............

Paint M athieu..
¿sla de A ix ........
Biarritz...............
F erp íñ á n ...........
► abo Sicié . . . . .
Miza....................
C lerm ont...........

E N E 4 3 !4 10 Jaén . . . . . . . . (9b ) 4762.0 11.2 75 S E ............. 0 N u b oso .. . . .
E 4 15 9 Granada......... . (9h ) 761.3 8 .2 83 S E ............. 0 ^asi cubierto 6

68 E ................ | Idem ........... 15 10 A lm ería ......... . .  (8h )
99
79

E ................
E ................
IE................
E

2
4
2
G

Lluvia........
[Despejado.. .
[Nuboso.........
(Niebla. 
¡C u b ierto ... .  
Tdmr».. . . . . .

Marejada.........
Rizada .............

2 18.0
19

9 .2
6

-^ u rcia ...........
A licante.........

. . . Í 9 h

. . .  (9h )
761.2
761.4

13 2 
15 2

91
89

E ................
W ...............

I
0

Cubierto. 
Idem ............. Llana ...............

22
521

11
13/Ov. i

763.4
763. 2

S8
99

18
17.4

7
7 .2

V alen cia .. . . .  
A lbacete .. . . ,

. . . ( 9 h  ) 

. . 9h ) 

. . .  (9h ) 

. . .  (9b )

761.0
762.2

14.8
8 .4

90
95

W ...............
SSE ,

0
2

L lu v ia ..____
Niebla...........

18
14

13
3

92
72

E N E .........
S E .............

2 10.4 6 .2 ciudad  R e a l . 
C uenca...........

761.1 10.1 76 SSE 1 Despejado . . 14 ¿3* a n s .......... ........
San Sebastián..
B ilbao................
Santander............
O v ied o .................
JLviiés...................
V a res ...................
Coruñ a .................
SSniQt^TT1® ̂

75^.6 
759.9 
758.3 

¿765.7 
755.2 
7nh 4

17.4 2 Calm a............... 17 14
6 .4

13.7
55 SE . . . . 2 16 14 M adrid........... (9b ) 761.5 8 .4 85 S E ............. 1 v/. despejado 

cu b ie rto .. . .
2 .5 12.4 4 .7

74 S S ^ V ?.. . . 3 Id e m .. . . . . . ¡Picada. . . . . . . E l Escorial.. . . . .  (9h ) 762.8 5 .2 98 S E ............. 1 9 7 4
24.2 48 s ............... 4 Id e m ............

Casi cubierto 
Idem .............

14 9 Segovia........ ..
A v ila ...............

. . .  (9h ) 759^7 6 .0 79 N E ............. 1 o.^despejado. 
C u b i e r t o . .

12 5
(8b j
XSh V;

S E ............. 2 Rizada ••••••• . . .  (9h ) 
. . .  (9b ) 
. . .  (9h ) 
. . .  (9b )

¿764.0
760.4

6 .4 70 S E ............. 6 37 10 0
12.5 69 s . . ............. 4 P icada .............. 2 Guadalajara..

Soria...............
H u esca ...........

9 .6 74 SS-W ......... 2 C. despejado
cu b ierto___
Idem .............

2 12 7
(7h )* ;50.3 
(8h )■ ¿753..S 
(9h )j 753.7 
(9h )i 753.4 
(9h )¡
(9h )?¿754.C
/Qh V 758.7

14.6 
]3  0

12
64

E ................
S E . . .........

3
6

C ubierto.. . .  
Idem .............

Mar gruesa. . .  
P icada. • . ♦ . . .

5
1

16 11 ¿762.0
76§.9

7.1
13.2

89
87

S E .............
E ................

0
2 4 Í Í 7

4
9 .6M* JtiUovUI l v# » • • • • ♦

Santiago............... 1 1 7
13.9

6 .6

64
66

S E .............
E ...........

5
1

Idem .............
Idem* ••••••

1 13
16

11
.11

4

Zaragoza.. . . .  
T eruel.............

. . .  (9b ) 
(9b )

761.0
¿760.3

12 8 
8.1

93
93

E ................
S E .............

0
0

Lluvia...........
N iebla...........

17
14

10
6■ronieveui «a.. • • • •

■» i g o .....................
Orense..................

79
80 
68 
72 
65 
80

S ................
E ........... 4 N u b oso .. . . . ¿9

Tortosa...........
B a rce lon a .... 
M ahón.............

. . .  (7h ) 

. . .  (9h ) 
( 9 b )

761.6
761.3

17.0
19.4

89
78

E N E .........
S .................

0
1

Cubierto. .  *. 
C. despejad®

M arejada*. . . . 36 17
19

13
15SI 760.5 

¿759.C
8 .0
9.5
7 .3
8.3 

12.9

E SE 1
2

Idem ...........
Idem .............
cu b ierto . . . .  
wasi cubierta! 
c u b ie r t o . . . .

¡i- 5 P a l m a . . . . . . . (9b ) 761.7 17.2 88 N E ............ 2 Idem ......... L la n a ............... 22 14
rra|i a /-i a1 i A S"W 3 7- O rá n ........... .... (7b ) 760.5 14.8 SSE . . . . 2 N uboso.........

S E .............
S E .............
E S E ..........

3 
5
4

44
14
14

6 A rgel...............
Túnez..............
S f a k s . . . . . . . .
L io m a .. . . . . .

. . .  17h )
(7h ) 

. . . ( 7 h  )
(7b )

760.2 16.4
16.0
16.8
8.6

N W ........... 3 Idem ........... •Salamanca...........
E&mora.................
Sporio
Lisboa.............. *.

iíJIi 1! ¿ /iiu. i
(9h ) 759.5 
(9h )|¿753.3 Mar gruesa. . . 15

l
U

763.3
762.7
763.8

^ a lm a .. . .  
N ...............
xnE .............

G
1
4

Id e m .. . . . . .
C. despejado 
D espejado... 
Id e m .. . . . . .VOi!

(8h )\¡s
( l h !

R om a . . . . . . . (7b ) 765.2 8.1 94 N ................ 1L agos ...................
fn n c h a l ...............
Punta D elgad a ..

Cagliari..........
Palermo . . .

. . .  7í» )
(7h )

762.1
763.3

15.4
15.5

76
89

N V ? ..........
S .................

4
1

C. despejado 
Despejado . .  
L lu v ia .. . . . .B od o ...............

Cristiansimd .
R iga .................
M o s c o u . . . . . .

. . . ( 7 h l

. . . ( 7 h
. . . ( 7 1 ,
. . .  (7h )

759.6 5.2 s w ............ 6
A ngra...................
Horta.....................

14.1 
20.0
8.1
9 .8 .

11.6
14.6
16.2 
18.9 
15.0

79
49
98
99 
88 
88 
78 
74 
85

1
2

N uboso.........
cu b ie r to .. . .
Idem .............
Lluvia........ ..

17
21

10
766.6
772.4

7.6
1.2

w s w . . . .
SSE

2
0

cu b ie rto .. . .  
Ad e m .. . . . .  *Laguna............ ; .01 /"I__ AT«1 f/1. /OI, , 7Í-’Í? c

N
n n é . ! ! ! ! Calma* • .. . .« • 17 _ 772.6 - 1 1 .6 N N V 7. . . . 2 Id e m . . . . . . .91. Cruz líJUCiu-a

8
2

4
14
5

11
18

7 Nicolaiew (7h ) 761.5 — 3 .7 V t ............... 2 N ie v e ...........^aceres.................
(9h ) ¿757.3: 
(9h ) 7 6 0 .4 ¡ 
(9h ) 760.1 
(9h
(8b )! 760.2 
(9b )| ¿759.0

s .... t§ F eldkirch.-.. .  
Crenórvitz. . .

. . .  (7b ) 766.6 2.8 SW  . . . 1 N uboso.........
N E  . . 1

4
N u b oso .. . . . 16 7 770.7 — 2 .6 N W A C ubierto.. . .

SE Idem . ..«••• i 18 9 ^racevia .. . . . . . .  (7h ) 772.1 0 .3 E N E ........ 2 Id e m ............levilla...................
an elva .................
ian x-ernando. •. 
■ « r i fe .. ...............

S S É ..........
S E .............
S ,...............

3
121

Idem .............
Casi cubierto 
N uboso.........

M arejada.........
L la n a ...............

1
4

18
18

18
12

P ela.................
V ie n a .............
Ghafarinaa.. .

. . .  Í7b j 

. . . (7b ) 

. . . ( 7 b )

764.7
770.9

6 0 
— 3 .9  

19.0 91

E N E  . . . .  
w alm a.. . .  
N E .............

1
0
3

Despejado . 
N u b o s o . . . . .  
L lu v ia . . . . . .
¡ \

M u y arbolada?
¡
] 21i - i12

Lts temperaturas máximas son d e  la víspera.

PARTE NO OFICIAL
P U B L IC A C IO N E S

D E  L A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
Pesetas.

Bueva ley Electoral, edisíón económica (folleto)) 0,50
Idem id. id., comentada por D. José Loe Albareda,

y con formularios, en rústica ¿ . . ....... . 5
Nueva ley de Justicia municipal, edición eco

nómica (folleto).........................................     0;25
Idem id. de id. id., cementada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela.. . .  t  . . . .............. 3,50

El policia práctico, en rústica.............................  3
Real decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licia, con el programa de examen, en rústica.... 0,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policia, en rústica  .................................. 5
Reglamento del Cuerpo de la Policia, rústica.. 0¿60
Beglamento de Telégrafos, rústica.    ........... , 0,40
Beal decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica    0,25
Beal decreto reorganizando la Policía guber

nativa de Es paña, rústica ................. *. 4))25
Beglamento para el régimen de la?Minería.... 1
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Novísima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Regl^mmto del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
órdenes complementarias  ................... •. • 1

Pesetas.

Legislación de Beneficencia general   ....... .. 0,50
Beglamento de Beneficencia particular . .........  1
Contratación de servicios provinciales y  Mu

nicipales.        ................... .. 1
Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas.  .................. ......................  0,50
Beglamento de la ley de Caza.............. ............. 0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática.......................................     0.25
Ley y  Beglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela. ...............................  2,50
Montepío de Módicos titulares..........................  0,50
Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica..    ....... . -.  .............................. 1
Aranceles deAduanas, primera edición.............. 2
Idem de id., segjmda edición, con un copioso re

pertorio «alfabético  ............................ 3
Ley y  Beglamento definitivo de la Contribu *

ción sobre utilidades          ........................  1
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela................  3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntemientos. (Poblaciones
4e menos de 15.000 habitantes.).. . ....... .. 0,75

Idem id. id. (Poblaciones demás de 15.000 habi
tantes.)   .......................... ..........................  1

IPH M 1TI DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
l i r K C H l B PE :LA 6 a e E T f l  p E  m e o r i p
— —      3* 5? PO NtEJOS, 8 '©  TELÉFONO 75

M  A T E R I A L  A P R O P I A D O  PARA T R A B A J O S  C O M E R C I A L E S  

REVISTAS '•£ OBRAS ILUSTRADAS £  ]£  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TOD A CLASE DE TRABAJOS TIPQGRÁFIQOS

ponte]es, húm. S IMPRENTA ZeUfom 7S

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la Ga
ceta de Madrid, Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en e1 Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y  Programa para las oposiciones.

£r««i.i SO cvnls, 4« pesetai

L E Y  DE JUSTICIA MUNICIPAL
POR

33. JOSÍJ Z A R A G O Z A
^Juez de primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, lev del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

EL DERECHO ELECTORAL
POB (

D. JOSE L0N Y ALBAREDA.
Precio: 5 pesetas en rústica.

NUEVOS MODELOS OFICIALES
A que han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto ie De
rechos Reales y transmisión de bienes, con arreglo á la cir
cular de 1.° de Mayo último, editados por Indicación de la 
Dirección general de lo Contenciosa iel Estado á fin de ob
tener una completa uniformi dad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de la G a c u s t a d s  Ma
d r i d , Pontejos, h ú m .  8 .

SANT0S_DEL DlA
Santos Herculano y Amaranto,, mártires.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 1 [2.—Boa Juan Tenorio.
LARA,—A las 9 y L2.—Modas.—El afinador (doble).
ZARZUELA.'—A las 6 y 1[2.—Los-payasos (dos actos).— 

Ninon.—La patria chica.
APOLO.—A lm 7. —Cinematógrafo nacional.«—El terrible 

Pérez.—El pollo Tejada,—Cinematógrafo nacional.
ESLAVA.—A las 6 y 1 [2.—Cádiz (dos actos).—Casta y 

Pura y Apaga y vámonos.—Tenorio feminista.'—La alegre 
trompetería,

COMICO.—A las 7.—Los falsos dioses.—El solitario.—La 
pena negra.—Los falsosdioses.

GRAN TEATRO.—A las 9.—Militares y paisanos. >


